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A MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS
NTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGPRESIDE

DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

Por medio del presente, le inforrnó que con fecha8fllüê-ene+e*de- das-mú/@@fi

veinticuatro se recibió por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la

notificación de la integración de la Declaratoria General de lnconstitucionalidad

número 1112023, mediante el cual ordena en su auto de fecha once de diciembre

de dos mil veintitrés lo siguiente:

" ll. ADMISIÓN. Atento al contenido de las constancias de cuenta, se advierte

que el Presidente de la Primera Sala de este Alto Tribunal, Ministro Jorge Mario Pardo

Rebolledo,,hace delconocimiento de esta presencia que dicha instancia, al resolver en

sesión de veinticuatro de agosto de dos milveintidós el amparo en revisión 35612020,

por unanimidad de cuatro votos, declaró la inconstitucionalidad de los artículos 23,

450" fracción ll. v 462 del Códiqo Civil. así como de los diversos 902, 904 v 905

delCódiqo de Procedimientos Civiles, ambos para elDistrito Federal( Hov Ciudad

de México). con fundamento en los artículos 107, fracción ll párrafo tercero,

constitucional, 223 y 232 de la Ley de Amparo, procede informar de lo anterior al

Congreso de la Ciudad de México, como autoridad emisora de la normativa declarada

inconstitucional, adjuntándole copia de la citada resolución, para loa efectos del plazo

de noventa días naturales a que se refiere los citados preceptos."

Los artículos223y 232 de la Ley de amparo disponen

Artículo 223. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las
sentencias que dicten las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la
Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría de cuatro
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votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la
decisión no serán obligatorias.

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia en
la que determinen la inconstitucionalidad de una norma general, se procederâ a la
notificación a que se refiere eltercer párrafo de la fracción ll del artículo 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Una vez que se hubiere notificado al órqano emisor de la norma v
transcurrido el plazo de 90 días naturales sin qu.e se modifique o deroque la norma
declarada inconstitucional. el pleno de la Suprema Corte:de Justicia de la Nación
emitirá la declaratoria qeneral de inconstitucionalidad correspondiente siempre
que hubiera sido aprobada por mavoría de cuando menos ocho votos.

Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local,
el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de los días útiles de los
periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, o en la Constitución Local, según corresponda.

En consecuencia, se cuentan por parte de este Congreso de la Ciudad de

México, con 90 días computados dentro de los días útiles de los periodos ordinarios

de sesiones determinados en la Constitución Local para hacer la modificación o

derogación de los artículos declarados inconstitucionales.

Por lo que le solicito amablemente que una vez que se haya dado

cumplimiento a lo ordenado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se haga

de conocimiento de esta Dirección General a mi cargo para estar en posibilidad de

informarlo a nuestro máximo tribunal constitucional.

Se anexa el documento en comento

Sin mas por el momento le envió un cordial saludo

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

DECLARATORIA GENERAL DE
I NCONSTITUCIONALIDAD 1 1 12023
RELATIVA A LOS ARTíCULOS 23, 450,
FRACCIÓN II, Y 462 DEL CÓDIGO CIVIL,
ASí COMO A LOS DIVERSOS 902, 904 Y
905 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, AMBOS PARA EL DISTRITO

, FEDERAL (HOY CTUDAD DE MÉX|CO)
SOLICITANTE: PRIMERA SALA DE LA
SUPREIUA. CORTE DE JUSTICIA, DE LA,

NACIÓN

13212424.- CONGRESO DE LA CIUDAD DE

En el expediente que se menciona àl margen, la
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó
el acuerdo siguiente:

"En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil
veintitrés, se da cuenta a Ia Ministra Presidenta de Ia Suprema Coñe
de Justicia de la Naaión, con Io siguiente:

Consfe.-

Ciudad de México, a once de diclembre de dos mit veintitrés.

l. FORMACTON DEL EXPEDIENTE. Con el escrito y /as copras
ce¡Iíficadas de cuenta, en términos de los a¡tículos 1,4, parrafo
primero, y 13 del Acuerdo General Plenario 9/2020, de veintiséis de
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes

ctìS{ qn.
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DECLARATORIA
GENERAL DE

INCONSTITUCIONALIDAD:
11t2023

ANEXO:
COPIASCERNF|GADAS

DESENTENCIAY
ACI.ARACóN

CONTENIDO PRESENTADO
ENr

FOJAS

1. Escrito que presenta el
señor Ministro Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Presidente
de la Primera Sa/a de esfe
Alto Tribunal, registrado en Ia
Oficina de Certificación
Judicial y Correspondencía el
slefe de diciembre de dos mil
veintitrés, con el folio 021430,
al que se acompaña:

Original 1

1.1 Resolución de
veinticualro de agosto de
dos mil veintidós, dictada
por la Primera Sala de
este Alto Tribunal en el
amparo en revisión
356/2020:

Copia ceñificada B2
SU

segun

cerlificación

1.2, . Aclaración,de sentencia
de, treinta de noviembre
de dos mil veintidós,
díctada por la Primera
Sala de este A/to TrÌbunal
en el amparo en revisión
356/2020.

Copia certificada
:, 

'

11, qegitn
,s4'. j , j

certíficación



SECRETARíA GENERAL DE ACUERbOS

impreso y electrónico en los asunfos competencia de este Alto
Tribunal, así como e/ ¿/so de/ s,ste ma electrónico de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta,
resolución y notificaciones por vía electrónica en /os expedrentes
respectiuÒsr, fórmese y regístrese de manera impresa y
electrónica el expediente de la declaratoria gêhera! de
iriconstitucionalidad 1 1/2023. Acúsese recibo.

- ll. ADMISION. Atento al conten¡do de las constancìas de c¿renfa, se
adviefte que el Prosídente de la Prìmera Sa/a de este A/fo Tribunal,
Ministro Jorge Mario Pa¡do Rebotledo, ha,ce del conocimiento de esfa
pres¡denc¡a que dicha instancia, al resolver en sesron de veinticuatro
de agosfo de dos mil veintidós al amparo en revisión 356/2020, por
unanimidad de cuatro votos, declaró la inconstitucionalidad de
los arficulos 23, 460, fracción ll, y 462 del Côdìgo Civil, así como
de /os diyersos 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos para el Ðistr¡to Federal (hoy Ciudad de México),
con fundamento en los artículos 107, fracción ll, parrafo tercero,
constitucionaf , 223 y 232 de la Ley de Amparos, procecle informar
de lo anterior ai Congreso de la Cìudad de México, como autaridad
emiiara de la normat¡Va dedlarada inconsÍituCional, àdjùñándole

1 Artículo 1. El presente AcueÌdo General liene por objeto regular la integraciôn de los
expedientes ìmpreso y eleclrónìco en los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de la
Justicia de la Nación, salvo en controversias const¡tucionales y en acciones de inconstitucionalidad,

asi coÍno el uso del sistema electfôn¡m de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta,

resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos, ylacelebración tle
audiencias y comparecencias a distancia.

Articulo4.EnelSistemaElectrónicodelaSCJN las partes podrán promover y acceder a los

expedientes electrónicos mediante el uso de su FIRËI, en los términos precisados en este

Acuerdo General.
Cualquier irregularidad que se advierta por algunao algúnservidorpúblicoenelacceso
a los expedientes Eleckônicos respect¡vos, deberá denunciarse ante el ór¡;ano competente

de la SCJN.
Artículo 13. En todos los Asuntos de la competencia de la SCJN se integrará, ademås del

expediente impreso, un Expediente elætrónico con las mismas constancias y documentos que

aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el arliculo 16 de este

Acuerdo General.
2 Artículo 107. Las controversias de que habla el articulo 103 de esta Constihrción, con

excepción de aquellas en materia electorâ|, se sujetarån a los procedimientos que determine la

ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
ìr.t...]
t..l
Cuando los Tribunales Colegiados de Circu¡to establezcan jurisprudencia p0r reiteración, 0 la

Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la

inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora.

Transcurrido el plazo de 90 dias naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoria

de cuándo menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se ftjarán

sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamenlaria.
¡ Artículo 223. Las razones que justiliquen las decisiones contenidas en las sentencias que

dicten las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen precedentes

obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades

federálivas cuando sean tomadas por mayoria de cualro volos. Las cuestiones de hecho o de

derecho que no sean necesarias para justilicar la decisión no serân obligalorias,

Artícúlo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
juicios de amparo ind¡recto en revisiôn, establezcan jurisprudencia en la que determinen la

inconstitucionalidad de una norma general, se procederá a la notifìcación a que se refiere el tercer
párrafo de la fracción ll del articulo 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicånos.
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90

días nãturales sin que se modilique o derogue la norma declarada inconstitucional, el pleno de

la Suprema Corle de Justicia de la Naciôn emitirå la declaratoria general de inconstitucionalidad

correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayotía de cuando menos ocho votos.

Cuando el órgano emisor de la norma sea el ôrgano legislativo federal o local, el plazo referido

en el pánafo anterior se computarå dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de

sesiories determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrilo

tederal, o en la Constitución Local, según corresponda.

2
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copia de la citada resolución, para los efecfos del plazo de noventa
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dfas naturales a que se refieren los citados precepfos.

Consecuentemente, con fundamento, además, en el aftículo 14,
fracción XX, de la Ley Qrgánica del Poder Judicial de la Federacióna,
se acuerda:

L Se admite a trámite la declaratoria general de inconstitucionaticlact
planteada por la Primera Sala de la Suprema Co¡Ie de Justicia de la
Nación.

tt. Con fundamento.en el a¡|lculo 10, fracción V, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación5, B1 del Regtamento lnterior de Ia
Suprema Co¡te de Justicia de la Nación6, y en el punto Segundo,
fracción lV, del Acuerdo General Plenario 1/20X7, así como en lo
determinado por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el
diecioeho de octubre de dos mil veintiuno, en el sentido de que los
expedientes relativos a una declaratoria general cle
inconstitucionalidad se turnarán a.l Mìnistro o Ministra ponente clel
asu¡tto del que derive aquétla, túinese este expediente al Ministro
Juan Luis González Alcántara Carrancá, para la elaboració¡t ctet
proyecto de resoluóión correspondiente; al h'aber sido ponente en el
amparo en revisión 356/2020, y en su oportunidad, enyíese a su
ponencia, en Ia inteligencia de que, estadísticamente, contará conto
con diligencia pendiente de desahogo, hasta en tanto venza el plazo
de noventa días naturales q¿re se otorga en este proveído a la
autoridad emisora de Ia normativa declarada inconstitucional.

lll. Enviese al Congreso de la Ciudad de Mêxico copia cerfificada
de la resolución dictada en el amparo en revisión 356/2020, en el
que se declaró Ia inconstitucionalidad de los arlículos 2j, 450,
fracción ll, y 462 del Código Civil, así como de los diversos g02,
904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así como de su
aclaración, para los efecfos del plazo de noventa días a que se
refieren los artículos 107, fracción Il, párrafo tercera, de la
Constitución Politica de los Estados Unldos Mexicanos y 232 de Ia
Ley de Amparo.

-7ñ 
C",tifiqrese por el Secretario General cle Acuerdos et inicio y

vencimiento del plazo señalado en el punto anterior, conforme a lo
establecido en el a¡lículo 232, párrafo tercero, de Ia Ley de Amparo,
y agréguese a este expediente la certificación respectiva.

V. Notifíquese por lista electrónica; por medio det MINTER-SCJN, at
Agente del Ministerio P(tblico de la Fiscalía General de ta Repúbtica
adscrito a este Alto Tribunal, con fundamento en los artícutos 107,
fracción XV, de la Constilución Política de /os Estados Unldos

, 4'Artículo l4. son atribuciones ifelPresidente o presjdenta de la suprema corte de Justicia de
la Naciôn:

XX' Realizar todos los actos tendientes a dar trámite al procedim¡ento de declaratoria general de
inconstitucionalidad a que se refiere la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículoi103 y 102
de la ConstitucÌón Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
¡ Articulo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerå funcionando en pleno:
v' De los procedimientos de declaratoria general de inconstitucionalidad, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulos '103 y 107 de la constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
0 Artículo 81. Los asuntos de la competencia del pleno se turnarán por su presidente entre los
demás lvlinistros, por conducto de la subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden
de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se
encuentren en condiciones de ser enviados a una ponencia, tanto para formular proyecto de
resolución como para instruir el procedimiento. El Presidente de cada sala distribuká de igual
forma los asuntos que le correspondan entre todos sus integrantes.
7 SEGUNDo. El Tribunal Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nación conservará para
su resoluc¡ón:

lV. Los procedimientos de declaratorìa general de inconstitucionalidad;

3



Mexicanoss, y 26, fracción lt, inciso c), de la Ler de Aml?¡.æ, y W
ry?d¡9 qe olgio a la Primera Sala asi como a! Congreso de ta
Ciüdad de México.

Lo'.prcveyó y firma la Presidenta de la Suprema Cofte de Ju1ticia de
la Nación, Mtnistra No¡ma Lucla Piña Hemándei, quien actúa con
e/ Secrefario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafaet
Coello Cetina"

SECRETAR|A GENERAL DE ACI.|ERDOS

ì

, Lo anterior para los efectos legales consiguientes y en vla
de notiflcaclón del auto inserto,

Reitero a usted mi atenta a consideración

Ciudad de â enero de 2024

DE
IA LA NACIÓN

efecto será parte en todos lôs juicios dè amparo en los quo el acto redamãdo provenga

de proçedimientos del orden penal y aquéllos
s Artlci¡lo 26. Las notificaciones en los juicios

l, t..'l i

ll. Por Þlicio:

a) t.,.li

que determine la ley;

de aniparo se harån:

Rto
co

107. Las

de

ley de
XV. General

b) t,..lt
c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales.

4
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PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA
SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASTRANA
SECRETARIO AUXILIAR] GILBERTO NAVA HERNÁNDEZ
COLABORÓj ¡UTIETN GARCiA HERRERA

iruucE TEMÁTrco

Juez de Distrito negó el
preceptos irnpugnados y
derecho de audiencia en
la quejosa irrterpuso recurso de
de la Suprema Corte de Justicia de la
de,dosllhil veintidós, en el sentido de

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

QUEJOSA Y REGURRENTE: MAR¡A
LUISA COBO GONZÁLEZ

de amparo indi en el cual
de origen así como la

interdicción, en
I para el Distrito

el estado
Código

para el Distrito
deP on Datos Personales

lde Salud. El
amparo por hace a nalidad de los
, por otra concedió de que ¡;e le diera
las diligencias e origen. En

Hechos: La ahora recqrrente promovió juicio
reclamó todo lo actuado en el. procedim
inconstitucionalidad de todo el sistema legal que
partiou lar"J.os preceptos 23, 25, 450, fracción I I

f.DÔS,I :,çederal, 9A2, 904 y 905 del Código de
Federal; 49, párrafo,tercero, de la Ley' 
en Posesión de Sujetos Obligados; y, el a 75 la Ley

el cual fue
en su

de esa determlnación,
por esta Primera Sala
veinticuatro de agosto

recurrida; sobreseer en
el juiciCIIÞe amparo por lo que se a los artícrllos 25 del Código Civil para el
Distritp;federal (hoy Ciudad de
Protección de Datos Personales
General de Salud; y conceder el
quejosa para los efectos que se
Primera Sala. Esa resolución es

), 49, párrafo tercero, de la Ley General de

en la propia ejecutoria que emitió esta
de la presente aclaración

car la

Posesión de Sujetos Obligados; y 75 de la Ley
paro y protección de la justicia de la Unión a la

Apartado Criterio y decisión Págs

t. COMPETENCIA Ça Primera Sala es competente para conocer del
dresente asunto.

5

il. ESTUDIO

pe la resolución pronunciada por esta Primera
pala el veinticuatro de agosto de dos mil

fveintidós, en el amparo en revisión 356/2020, se

ladvierte que no es coherente lo establecido en
'los incisos 1) y 2) del párrafo 160, por ende,
dêbqn acfarârse en los siguientes térr,ninos: ,

Dado que, en el caso, no hubo apelación, es
erróneo lo plasmado en el inciso 1) del párrafo
160 de la sentencia en análisis en el que se
señaló lo siguiente:

"1) La autoridad responsable deberá
dejar insubsistente la sentencia
reclamada y, en su lugar, emitirotra en
la que ordene al juez de origen
reponei el procedimiento en el que se
haqan los aiustes razonables, se

5



ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356'2020

observen las salvaguardias y apoyos
necesarios para que la señora María
Luisa Cobo González pueda ejercer
plenamente su capacidad jurídica
conforme a lo dispuesto en el artfculo
12 de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con
Discapacidad conforme a las
consideraciones de esta ejecutoria."

Luego entonces, debe modificarse el primer
inciso para señalar lo siguiente:

"l) El Juez Trigésimo Octavo de lo
Familiar de la Ciudad de México
deberá dejar insubsistentes los actos
que le fueron reclamados Y deberá
reponer el procedimiento en el que se'
I lävar r ruù s
observen las salvaguardias y apoyos
necesarios parâ que la señora María
Luisa Cobo Gonzâlez Pueda ejercer
plenamente su caPacidad jurfdica
conforme a lo dispuesto en el artÍculo
12 de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con
Discapacidad conforme a las
consideraciones de esta ejecutoria."

Asimismo, se advierte que en los efectos de la
sentencia que emitió esta Primera Sala el
veinticuatro de agosto de dos mil veintidÓs, no se

señaló cómo deberá actuar la autoridad
responsable, es <lecir, el Juez Trigésimo Octavo
de lo Familiar de la Ciudad de México, si la
quejosa no desea que se implemente un sistema
de apoyos y salvaguardias para el ejercicio pleno
de su capacidad jurÍdica.

Por tanto, es incompleto o confuso lo plasmado
en el inciso 2) del pánafo 160 de la sentencia en
análisis, en el que se señaló lo siguiente:

"2, La acción o pretensión de
declaración de estado de interdiccíón
debe reencausarse, si es voluntad de
la señora María Luisa Cobo González,
a una acción para determinar las
medidas de apoyo y salvaguardias
que habrá de ratificar ella misma,
quien habrá de participar directamente
o por propio derecho en el
procedimiento v adicionalmentq, si así

ll
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 35612020

DENCIA QU SE CITA EN EL PROYECTO:JURlSPRU
't:t,"i',:..'ì,

'ACLARAC lóN
OFICIOSAMENTE Y RE PECTO DE EJECUTORIAS."

NCIAS bE AUPANO.' SÓLO'PROCEDE

,.''.,:: I a

: 'a

LA

D€ NACION

lo desea, ser asistida por una persona
de confianza."

Así, debe modifìcarse el segundo inciso para
señalar lo siguiente:

declaración y cumplir con el resto de
los efectos señalados en la ejecutoria
del Amparo en Revisión 35612022,
siempre y cuando constate la voluntad
plena, libre e informada de la quejosa
de no contar con'los apoyos y
salvaquardias."

v
ser

recurrenlè,
rse

o por
debe participar

propio derecho en
en

ente, si
asistida por una

esanterior

deberá

rectam

Ahora, si lo
de la aquÍ

responsable
dejar insubsistente
de estado de

í como todas lasintèrdicción,
actuacionbs erivadas de dicha

ilt. DECTSTÓN I
I

UNICO. Se aclaran los incisos 1) y 2) del párrafo
160 de la ejecutoria pronunciada por esta
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, el veinticuatro de agosto de dos mil
veintidós, en el amparo en revisión 35612020,
para quedar redactados en los términos
precisados en el último considerando de la
presente resolución.
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QUEJOSA Y REC E: MARIA
LUISA COBO GONZALEZ

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZ.NIEZ
SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASTRANA

CARRANCÁ

SECRETARIO AUXILIAR: GILBERTO NAVA
COLABORÓI JULIETA GARC|A HERRERA

Ciudad de México. La Primera Sala de la S Corte de Justicia de la

noviembre de dos milNación, en sesión correspondieqte al treinia
\'r , veintidós emite la siguiente: , i

Mediante la cual se efectúa la aclaración de relativa a la resolución

Justicia de la Nación el

Amparo en Revisión

emitida por esta Primera Sala de la Corte de

veintieuatro de agosto de dos mil tvei ós en el

35612020,l

La problemática jurídicaìa resolver por esta Primera Sala de este Alto Tribunal

consiste en determinarlsi los incisos 1)y 2) del párrafo 160 de la sentencia

de referencia, son claros en determinar quién es la autoridad responsable,

así como en señalar Ou¡é deOe hacer la autoridad responsable en caso de que

la quejosa no desee la

para el ejercicio de su

esignación de un sistema de apoyos y salvaguardias

jurídica

NTECEDENTES Y TRÁMITE1

1. Demanda de amparo. aría Luisa Cobo González promovió juicio de amparo

,', , , ' 'iridireþté, 'el. diez de j de dos mil diecinúevâ. rn ta demanda,ðeñaló como : i

autoridades responsa

precisan:

y actos reclamados los que a continuación se

I Tomados tanto de lo narrado la demanda de amparo, así como de la sentencia emitida en el
9-1, del índice del Juzgado Noveno de Distr¡to en Materia Civil enjuicio de amparo indirecto

la Ciudad de México, y de la de diecisiete de agosto de dos mil veinte, dictada por el

SENÏENC'i

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

Décimo Tercer Tribunal
4112020-13.

en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo en revisión RC.



ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REMSIÓN 356/2020

"7. Del Presidente de los Esfados Unidos Mexicanos y del
Congreso de la Unión, integrado por la Cámara de Diputados y de
Senadores, en su carácter heteroaplicativo y autoaplicatiua por el
efecto estigmatizante de ias normas:

a. La regulación delestado de interdicción en su coniunto.
b. Los artículos 23 y 25, así como el título novena "De la tutela" del

Código Civil para el Distrita Federal, especialmente los numerales
450, fracc!ón ll, y 462.

c. Los capítùlos ll y lll del título decirnoquinto "De la iurisdicción
voluntaria" del )ódigo de Procedimrenfos Civiles para el Distrito
Federal en la que se refiere a /as personas "in'capaces",
especialmente los artículos 902, 904 y 905.

d. El arfículo 49, párrafo tercero, de la Ley General de Protección de
Dafos Personales en Poseslón de SUJ'etos Obligadas.

e. El artículo 75 de la Ley General de Salud."

Z. DA eo:ngreso alè E Ciu¿lail de Méxícõ (en calidàil de autoriilãil
sustituta de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal) y del Jefe de
Gobierno de Ia Ciudad de México (antes del Ðistrito Federal), en su
carácter heteroaplicativo y autoaplicativo por el efecto estigmatizante
de las normas:

a. La regulación delesfado de interdicción en su coniunto.
b. Las diferentes reformas y modificaciones de/ Código Civil para el':',

Distrito Federat, a las artículos 23 y ?.5, así como altítulo nQveno "De ''it

la tutela" del Córligo Civil para el Distrito Federal, especialmenfe /os
numerales 450, fracción Il, y 462. Dichas reformas son las publicadas
en la Gaceta Oficial del Distrito Federalen /as siguientes fechas: [...]

c. Las diferentes reformas y modificaciones del capítulo ll y lll del título
decimoquinto "De la jurisdicción voluntaria" del CÓdigo de
Procedimienfos Clviles para el Distrito Federalen lo que se refiere a
las personas "incapaces", especialmente las artículos 902, 904 y
9A5, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en /as
siguientes fechas: [...].

2. (sic) Del Juzgado Trigésimo Octavo de lo Familiar en la Cìudad
de México se reclama:

a. Todo lo actuado en /as ditigencias de jurisdiccÌón voluntaria sobre
estado de interdicción de la sustita, registradas con el n(tmero
242/2013, del índice del Juzgada Trigésimo Octavo de lo Familiar en
Ia Ciudad de México, especialmente:

l. El acuerdct de veintiséis de abrilde dos mittrece, por el que se
tuvo por efectuado et primer reconocimiento mé'dico a la
suscr'fa y se nombró como mi tutor interino a Jorge Robeño
O'FarriilFerro.

ll. El acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil tre,ce, por el
que se tuvo por realizado el segundo reconocimiento médico
a la suscrita y se me designó como curador provisional a
Ricardo Francisco Ramírez RoJ'as.

n.

l

2
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La sentencia dictada en dicho expediente, el cinco de júnio cle

dos mil trece, por la que se ,7?e declaró en estado de
interdicción y se me clesignó como tutor definitivo a Jorge
Roberto O'Farril Ferro, así como curador definitivo Ricardo
F ra n c i sc o Ra m í rez Ro7'as.

lV. EI acuerdo publicado el veinte de mayo de mildiecinueve,
por el que se me negó actuar por propio en dicho
expediente."

2. Trámite y resolución deljuicio de amparo. El co de la demanda

correspondió al Juez Noveno

México, quien la registró con el

I li:que, por

actos que reclamó la q

Diputadosl' Presidente de

anterior, continuara

de en Materi Civil en la Ciudad de

557t2019-l

Estados Unidos exicanos, Congreso y Jefa de

co
l

n ef rprocedimiento de la jurisdicción voluntqria
j .' i .' . i

medios impugnación y de que el

el referid federal emitió sentencia,

de noviem dos mil diecinueve, en la

una parte, negó protección co onal, por lo que hacía a los

uþjosa de la Cáma de Senadores, Cámara de

Gobierno, ambos de la udad de México;"yí por otra, concedió el amparo

contra los actos del

el efecto de que:

Octavo de lo Familiar de esta Ciudad, para

a) Dejara insubsiste todo lo actuado a partir de las diligencias de

que la quejosa solicitó ser oÍda, incluyendo lasreconocimiento, e

medidas que ad con relación a la designación de curador y la citación

para sentencia; y,

b) En su lugar señ nueva fecha para llevar a cabo la segunda diligencia

en la que escuche a la hoy quejosa y, hecho lode reconocimiento,

conforme a sus ES

4. Recurso cle revisión Luisa Cobo Gonzâlez, por conducto de su

autorizada María Pinkus Aguilar, interpuso recurso de revisión,

mediante escrito que p en línea el dieciséis de diciembre de dos mil

3

diecinueve.



6

5.

7

B.

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

El conocimiento del recurso correspondió al Décimo Tercer Tribunal Colegiado

en Materia Civil del Primer Circuito, donde su Presidente lo admitió a trámite

y ordenó su registró con el número RC.41l2O2A-13, mediante acuerdo de

veintiuno de enero de dos milveinte.

En sesión virtualde diecisiete de agosto de dos milveinte, el órgano colegiado

emitió sentencia en la que resolvió remitir los autos del recurso de revisión a

este Alto Tribunal, para conocer del tema de constitucionalidad subsistente.

Trámite del amparo en revisión ante este Alto Tribunal. El Presidente de

estâ Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que ésta,asumía su

competencia originaria exclusivamente para conocer del recurso de revisión

interpuesto por la parte quejosa- por aeuerdo de siete de septiembre dg.dss . ',
mil veinte. En este último, ordenó registrar el asunto con el número 356/2020

e instruyó notificar a las autoridades responsables y al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Alto Tribunal para los efectos legales conducentes.

Resolución delAmparo en Revisión. Seguido el recurso de revisión por su

cauce legal, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn,

en su sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, resolvió elAmnglo

en Revisión 356120202, ejecutoria que culminó con los siguientes puntos

resolutivos:

'PRIMERO. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia
recurrida.

SEGUNDO. Se sobresee eljuicio de amparo por lo que se refiere
a los artículos 25 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy
Ciudad de México), 49, pârrafo tercero, de la Ley Gene¡,al de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;
y 75 de la Ley Generalde Salud.

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a María
Luisa Cobo González en contra de las autoridades y actos
precisados en la presente ejecutoria, y para los efectos señalados
en la misma."

2 Por unanimidad de cuatro votos de la Señora Ministra Norma Lucla Piña Hernández, quien está
con el sentido y se reserva su derecho a formularvoto concurrente; de los Señores Ministros Juan
Lu¡s Gonzålez Alcántara Carrancá (Ponente) y Alfredo Gutiénez Ortiz Mena; y de la Ministra
Presidenta Ana Margarita Rlos Farjat, qu¡en está con el sentido y se reserva su derecho a formular
voto concurrente. El Señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente.

4
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9. Por escrito, oresentado electrónicamente el diecinueve de octu
PODER JUDlCliAl- DE tA FEDERAIION

e dos milbre

supRtMA coRlr oe ¡uveli¡tt*désâdllsría Luisa CObo González, a través de Su autorizad

amplios, Sergio Treviño Barrios, solicitó a este Alto Tribu

sentencia emitida el veinticuatro de agosto de dos milve en el amparo

en revisión 35612020 en lo relativo a los incisos 1) y 2) del rrafo 160, sobre

quién es la autoridad responsable encargada del cumpli de la sentencia

relativa a quéy las actuaciones que debe realizar, y respecto a la

debe hacer tal autoridad respo nsable caso de que quejosa no quiera que

se le designe un sistema de a

La Ministra Presidenta de la

Procedimientos Civiles de

en términos

aclarara la

las.

de este Tribunal Constitucional

dos mil veintidós, en el que, sin

10

emitió proveído el veintiuno de

hacer pronunciamie

la aclaración de se

Ministro Juan Luis

consideración la s

conducente ,1
¡"i !

t. coMPETENCTd

11 Esta Primera Sala de la

competente para conocer

Suprema Corte de Justicia de la Nación es

resolver de oficio la presente aclaración, con

fundamento en lo en los artículos223 a226 del Código Federalde

plicación supletoria a la Ley de Amparo, en virtud

de que en la resolución

agosto de dos milveinti

por este órgano colegiado el veinticuatro de

en elamparo en revisión 35612020, se advierten

un error y una omisión que ser corregidas.

a' ' 
12. 

'Paraldenioitràr 
la piocdo"n

II. ESTUDIO
. j ' i I ¡ i l:::.de 

la'presen{elaclaracióñ de sentencia resulta

pertinente tomar en el contenido de la jurisprudencia P./J

94197, de rubro siguiente: " LARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO.

SÓLo PROCEDE OFIC ENTE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS3

3 El texto de la jurisprudencia es el "La aclaración de sentencias es una institución procesal
que, sin reunir las características de tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos
ambiguos, rect¡ficar los contradictorios los oscuros, así como subsanar omisiones y, en
general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la Ley de Amparo no la establece

5

ra Sala
\

bre de



ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

13. De la tesis transcrita se desprenden, en slntesis, las siguientes afirinaciones:

a) La aclaración de sentencias es una instituciÓn que tiene por objeto

hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios

y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir

errores o defectos que se cometieran al dictar un fallo.

b) La aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a pesar

de su falta de regulación expresa, en virtud de que el artÍculo 17

constitucional consagra el derecho de los gobernados a gue se les

administre justicia de manera pronta, completa e imparcial; además.de

que, al existir discrepancia entre la sentencia, como acto jurídicci y la <

senteneia eemo doeumento-es Reeesaris modifiea¡, esta última para :

adecuarlo a aquélla.

14. De la resolución pronunc;iada por esta Primera Sala el veiniicuatto de agosto

de dos milveintidós, en elamparo en revisiÓn 356/2020, se advierte que, deì

estudio efectuado al citado recurso, se determinó que el sistema legal que

regula el estado de interdicción, de manera padicular los preceptos 23, 450,

fracción ll y 462 del Código Civil para el Distrito Federal, así como los diversos

numerales 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal, llevan implícito, de suyo, el perjuicio o estereotipo asociado

a la discapacidad de tipo intelectual, mental o psicosocial, pues de inicio, dan

por hecho que la persona cuya declaración de interdicciÓn se solicita, es

incapaz de expresar su voluntad o de entender y querer las consecuencias

de sus actos; y de ningÚn modo recibe un trato personal digno y un

expresamente en eljuicio de garantías, su empleo es de tal modo necesario que esta Suprema Corte

deäuce su existenciá de lo ostablecido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus caracterlsiicas
de las peculiaridades deljuicio de amparo. De aquélla, se toma en consideración que su arlículo 17

eleva a la categoría de garantia individual el derecho de lãs personas a que se les administre justic¡a

por los tribunalès en tosplazos y términos que frjen las leyes, emit¡endo sus resoluciones de manera

pronta, completa e "imparcial, siendo obvio que estos alrillutos no se logran con senter¡c¡as que, por

inexistencia de la institución procesal aclaratorla, tuvieran quo conseryar palabras y concepciones

oscuras, confusas o conlradictorias. Por otra parte, esta Suprema Corte ha establec¡do (tes¡s

jurisprudenc¡al 490, compilación de 1995, Tomo Vl, página 325) que la sentencia puede ser

tonéidera¿a como acto jurídico de,decisión y como documento, que éste es la representación del

acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es akibuible a éste y que, por tantb, en caso de

discrepanc¡a, el Juez debs corregir los errores del documento para que concuerde con la sentencia

acto jurídico. De lo anlerior se infiere que por la importancia y trascendencia de las éjecutor¡as de

ampáro, el Juez o t¡bunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oftcio y bajo su estricta

responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su ejecución, pues de nada sirve al
gobernado alcanzar un fallo que proteja sus derechos si, finâlmente, por un error de naturaleza

mater¡al, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la.aclaración sólo procede tratándose de sentencias

ejecutorias, pues las resolucìones no definitivas son impugnables por las partes mêd¡ante los

récurros que establece la Ley de Amparo'. (Novena Época. lnstancia: Pleno. Fuentþ: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vl, diciembre de 1997' Pågina: 6).

6
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tratamiento procesal como sujeto directamente interesado en la

lo que son inconstitucionales.

15. Asimismo, se decidió que el Juez de Distrito

interseccionalidad en la discriminación sufrida por la q

deber de juzgar con perspectiva de género.

por

considerar la

uej y el consecuente

16. En consecuencia, al resultarfundados los agravios rimidos por la quejosa,

lo procedente fue, en la materia de la revisión modificar la sentencia

en eljuicio respecto derecurrida, a efecto de que, por una parte, se sob

los artículps 25 del Código Civil ra el Distrito ederal (actual Ciudad de

México), 49, parrafo tercero,

Personales en Posesión de S

Ley Gene I de Protección de Datos

y 75 de la Ley General de

Salud; y por otra, conceder el mp a la quej para desincorporar de su

esfera jurídica los artículos

Distrito Federal, así como

, 450, 462 del Código Civil para el

, 904 y 905 del Código de

Procedimientos Civiles el Distrito l, con diversos efectos, entre

los que redaltan para la p s siguientes:

"1) La autori responsable deberá dejar insubsistente la

sentencia y, en su lugar, emitir otra en la que ordene al

nume

reponer el procedimiento en el que se lragan los

bles, se observen las salvaguardias y apoyos

il

juez de

ajustes

necesanos

ejercer plen

que la señora María Luisa Cobo González pueda

ente su capacidad jurídica conforme a lo dispuesto

en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las

Personas con

esta ejecutoria

Discapacidada conforme a las consideraciones de

a Conforme a la declaración
realizó, y que fue pu

oecmRRcróN

Convención sobre los Derechos
La Constitución Política de los

Al ratificar esta Convención los
promoción y protección de los
aquellos gue se encuentren en

las Personas con Discapacidad:
Unidos Mexicanos, en su artículo 1', establece que '(.,.)

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
de las personas'.

Unidos Mexicanos refrendan su compromiso a favor de la
de los mexicanos que sufran alguna discapac¡dad, tanto

nacional como en el extranjero.

7

del artículo 12 de la Convención que el Estado mexicano
blicado en el Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008.
INTERPR A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Los Estados Unidos Mexicanos formulan la sjguiente declaración ¡nterpretativa, al ratif,car la

Queda proh¡bida toda motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las
preferencias, el estado clvil o otra
anular o menoscabar los derechos
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2) La acción o pretensión de declevación de estado de interdicción

debe reencausarse, si es voluntad de la señora María Luisa Cobo

González, a una acción para determinar las medidas de apoyo y

salvaguardias que habrá de ratificar ella misma, quien habrá de

participar directamente o por propio derecho en el procedimiento y

adicionalmente, si así lo desea, ser asístida por una persona de

confianza."

17. En atención a los párrafos precedentes no es coherente el inciso 1) del

párrafo 160 de la sentencia emitida en el amparo en revisión 35612020' pues

como se ve del apartaclo de antecedentes, la autoridad jurisdicciopgl

señalada como responsable fue el JuglTriOélmo Octavo f lo Familiär d1 ,.ll

ta Ciudad de México, por lo que el inciso iÀtéri¿o, al ñáçãr reieréhciã a que '"

"la autoridad responsable deberá dejar insubsistente la sentencia reclamada

y, en su lugar, emitir otra en Ia que ordene at iuez de origen reponer el

procedimiento en elque se hagan /os aJusfes razanables." " es incongruente,

dado que no existip apelación que confirmara esta resolución, ni autoridad en

la cual se subrogara en el juez señalado como responsable. 'ì'

18. Ën consecuencia, es erróneo lo plasmado en el inciso 1) del párrafo 160 de

la sentencia en análisis en el que se señaló lo siguiente:

"1) La autoridad responsable deberá dejar insubsistente la

sentencia reclamada y, en su lugar, emitir otra en la que ordene al

juez de origen reponer el procedimiento en el que se:hagan los

ajustes razonables, se observen las salvaguardias y apoyos

necesarios pata que la señora MarÍa Luisa Cobo González pueda

ejercer plenamente su capacidad jurídica conforme a lo dispuesto

en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las

El Estado Mexicano reitera su firme comprom¡so de generar condiciones que pefm¡tan a toda

persona, a desarrollarse de modo integral, así como ejercer sus derechos y libertadeq plenamente y

sin discriminación.
Consecuentemente, con la absoluta determinación de t)roteger los derechos y la dignidad de las

personas con discapacidad, los Estados Unidos Mexicanos interpretan,el pârralo2 del artículo 12 de

ia Convención, en el sentido de que en caso de conflicto entre dicho párrafo y la legislãción nacional

habrá de aplicarse -en estricto apego al principio pro homine- la norma que confiera mayor
protección legal, salvaguarde la dignidad y asegure la integridad física, psicológicâ, emocional y

patrimonial de las personas

B
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la

acidads conforme a las consideraciones de
,/

19. Luego entonces, debe modificarse el primer inciso para lo siguiente:

"1) El Juez Trigésimo Octavo de lo Fami liar de I Ciudad de México

deberá dejar ingubsiste actos que le reclamados y

deberá reponer el pro enelq se hagan los ajustes

y apoyos necesariosrazonables, se observen las salvaguardi

para que la señora isa Cobo zâlez pueda ejercer

plenamente su tca rme a lo dispuelsto en el

artículo 12 de la Derechos de las Personas

consideraciones de esta' con

ejecutoria."

5 Conforme a declaración del a) la Convención que el Estado mexicano
realizô, y Diario Oficial de la el 2 de mayo de 2008.

N INTE TIVA A FAVOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Queda prohibida toda motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la social, las condiciones de salud, la relig¡ón, las o¡:iniones, las
preferencias, el estado civil cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los y libertades de las personas'
Al ratificar esta los Estados Unidos Mexicanos refrendan su compromiso a favor de la

los derechos de los mexicanos que sufran alguna discapacidad, tanto
en territorio nacional como en el extranjero.

promoción y protección
aquellos que se
El Estado Mexicano su firme compromiso de generar condiciones que permitan a toda
persona, a desarrollarse
sin discriminación.
Consecuentemente, con

modo integral, así como ejercer sus derechos y libertades plenamente y

personas con
la Convención, en el
habrá de aplicarse -en
protección legal,
patrimonial de las
ó Conforme a la ¡nterpretat¡va del artículo 12 de la Convención que el Estado mex¡cano
realizó, y que fue el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008.

TIVA A PERS
formulån la,

de las Personas con
La Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, en su artícr"rlo 1', establece que '(...)
Queda prohibida toda motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las
preferencias, el estado civil o otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los y libertades de las personas'

M

La Constítución Política de

Al ratifìcar esta Convenc¡ón
promoción y protección de
aquellos que se encuentren

formulan la interpretativa, al ratifìcar la
de las Personas con D¡scapacidad:
Estados unidos Mexicanos, en su artículo 1", establece que '(...)

abso¡uta determinación de proteger los derechos y la dignidad de las
los Estados Unidos Mexicanos interpretan el párrafo 2 del artículo 12 de
de que en caso de conflicto entre dicho pârraloy la legislación nacional

apego al principio pro homine- la norma que conïiera mayor
dignidad y asegure la integridad física, psicológica, emocional y

la,i

Estados Unidos Mexicanos refrendan su compromiso a favor de la
derechos de los mexicanos que sufran alguna discapacidad, tanto
territorio nacional como en el extranjero.

El Estado Mexicano reitera firme compromiso de generar condiciones que permitan a toda
persona, a desarrollarse de
sin discriminación.

integral, así como ejercer sus derechos y libertades plenamente y

Consecuentemente, con la absoluta determinación de proteger los derechos y la dignidad de las
personas con discapacidad, los Estados Unidos Mexicanos interpretan elpârrato2 del articulo 12 de

I



ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

20. Asímismo, se advierte que en los efectos de la sentencia que emitió esta

Primera Sala el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, no ise señaló

cómo deberá actuar la autoridad responsable, es decir, el JueziTrigésimo

: Octavo de lo Familiar de la Ciudad de México, si la quejosa no desea que se

implemente un sistema de apoyos y salvaguardias para el eiercicip pleno de

su capacidad juridica.

21. Por tanto, es incompleto o confuso lo plasmado en el inciso 2) del párrafo 160

de la sentencia en análisis, en el que se setialó lo siguiente: i

"2) La acción o pretensión de declaración de estado de int€tdicción

debe reencausarse, si es voluntad de la señora Maria Luisa Cobo 'I

González, a una acción para determinar las medidas de apoyo y

salvaguardias que habrá de ratificar ella misma, quien habrá de

participar directamente o por propio derecho en el procedimiento y

adicionalmente, si así lo desea, ser asistida por una persona, de

confianza." "!

22., Así, debe modificarse el segundo inciso para señalar lo siguiente

"2) La acción o pretensión de declaración de estado de interdicciÓn

debe reencausarse, si es voluntad de la señora María l-uisa Cobo

González,a una 4cción para determinar las medidas de apoyo y

satvaguardias que habrá de ratificar ella misma, quiên además

debe participar directamente o por propio derecho en el

procedimiento y adicionalmente, si asl lo desea, ser asistida por una

persona de confianza. Ahora, si lo anterior no es voluntad de la aqui

recurrente, la autoridad responsable deberá limitarse a dejar

insubsistente la declaración de estado de interdicción,lasí como

todas las actuaciones derivadas de dicha declaración y cumplir con

el resto de los efectos señalados en la ejecutoria del Amparo en

Revisión 35612022, siempre y cuando constate la voluntad plena,

la Convención, en el sentido de que en caso de conllicto entre dicho párrafo y la legisläción nac¡onal

habrá de aplicarse -€n êstricio âpego al principio pro homine- la norma que confiera mayor
protección legal, salvaguarde la dignidad y asègure la integr¡dad flsica, psicológica; emocional y
patrimonial de las personas.

10
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REVISIÓN 35612020

poDERJUDrcrArD€*rror*,Jl8l" 
e informada de la quejosa de no contai con los apoyos y

supR[MA conTa D€ rusrcrA Dt u t¡¡qOl¡vagUafdiaS."

ilt. DECTSIÓN

23. Al haber resultado procede nte

amparo en revisión g5612020 el

de sentencia emitida en el

de de dos mil veintidós

veintidós, en el amparo en

los términos precisados en el

por la Primera Sala de este Alto Tribunal, lo es modificar los incisos

1) y 2) del párrafo 160, en los,términos

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

UNICO. Se aclaran los i 1)v2) párrafo 160 de la ejecutoria

pronunciada por esta Sala'de la Corte de Justicia de la

Nación, el veinticuatro

revisión 35612020, para

último considerando de

Notifíçiuèse; con monio de ón y, en su oportunidad,

archívese el toca asunto ido.

Así lo resolvió I Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

de cinco votos de la Señora Ministra Norma LucíaNación por unan

Piña Hernández; de Señores Ministros Juan Luis González Alcántara

Carrancá (Ponente), J

Mena; y de la Ministra

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz

enta Ana Margarita Ríos Farjat

Firman la Ministra de la Primera Sala y el Ministro Ponente

con el Secretario de quien autoriza y da fe

NrA DE LA PryUvlERAqAfaj

la aclaración
i:ri.'

veiñtìcuatro

de dos

OS

p

MARGARITA RÍOS FARJATMINISTRA

1',l



ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL
AMPARO EN REUSIÓN 356/2020

PONENTE

MrNrsrRo JUAN l-urs GoNzÁlrz alcÁNTARA cRRRRtucÁ

SECRETARIO DE ACUERDOS ÐE LA PRIMERA SALA

MAEsrRo nRúl MENDIoLA plzañR

Esta foja corresponde a la sentencia que clictó la Primer¿r Sala rje la Suprema Corte tle Justicia de
la Nación, en su sesión de treinta de noviembre de dos mil veintidós, en la Aclaración de Sentencia
del Amparo en Revisión 356/2020. CONSTE.-

12
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DE LA NAGIÓN,.

CERTIFICA:-
Que esta fotocopia, constante de diez fojas útiles, incluida esta
certificación, concuerda fiel y exactamente con la versión
electrónica original de la aclaración de la sentencia emitida el
treinta de noviemlire de dos m ntidós, por la, Primera Sala de la
Suprema C cta Nación, en elAmparo en Revisión
356/2020. S ad de que se que.-
Ciudad de Mðlico, ro de dos nticuatro.
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PODER JUDICI/AI DT LA FEDERACÉN

sUPR€MA CORI€ D€ JUSIICIA DE TA NACON

AMPARO EN REVISIÓN 356/2020 ,'

I

, 
MARIAQUEJOSA Y RECURREN

LUISA COBO GONZÁLEZ.

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁ¡-EZ NICÁNTR CARRANCÁ
corEJó

SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASTRANA
SECRE'I'ARIO AUXILIAR: GILBERTO NAVA H

COLABORÓ: JULIETA GARC|A HERRERA
EZ

il.ror Tlco

Hechos: Jorge Roberto O'F Ferro Jorge Da n y Oscar lván, ambos
de apellido O'Farril Cobo, soli el do de ón de María Luisa
Cobo González, lo cual se d en ucton co de junio cle dos mil

los nombrados, en sutrece y se designó como definitivo
calidad de cónyuge, y curador d nitivo a o Francisco Ramirez
llojas. Posteriormente, el de de dos il diecinueve, MarÍa l-uisa
Cobo ficada diversas actuaciones; lo
cual rS declarada en estado de

ovió juicio de amparo

n volurrtaria:derivado de su fa
las referidas diligencias de
llamamiento, así como la

nalidad de todo el sistema I que regula el eslado de
n, en part icular los preceptos 23, 25,450, fracción ll y 462 del

el Distrito Federal, 902, 904 y 905 del Código deCivil para

de audiencia en diligencias de origen. En contra de esa determinación, la
quejosa interpuso curso de revisión. El Tribunal Colegiado que previno en
su conocimiento mitió el asunto a este Alio Tribunal para el análisis de
constitucionalidad spectivo

Criterio y decisión Págs
Apartado

La Primera Sala
competente para conocer
oresente asunto.

10COMPETI :NCIA

loN
IDAD Y

Es innecesario analizar la
oportunidad y legitimación con
las que fue interpuesto el
recurso de revisión principal,
en virtud de que el Tribunal
Colegiado que previno en su
conocimiento va se hizo carqo

10



AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

de tales aspectos en qentido
favorable.

ilt.
CUESTIONES NECESARIAS
PARA RESOLVER EL
ASUNTO

10

IV
CAUSAS

lMPROCEDENCIA

DE

Se sobresee respecto, a los
ar,tfculos 25 del Código Civil
para el Distrito Federal; 49,
párrafo tercero, de la Ley
General de Protección de
Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; y 75 de
la Ley General de Salud, al no
haber sido aplicados

31

V

ESTUDIO DE FONDO

V.'1. ¿El sistema legal que
regula el estado de
interdicción, de manera
particular los preceptos 23,
450, fracción ll y 462 del
Código Civil para el Distrito
Federal, asi como Ios
diversos numerales 902, 904
y 905 del Código de
Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal se ajustan
al modelo social y de
asistencia en la toma de
decisiones previsto en la
Convención sobre los
Derechos de las Personas
con Discapacidad?

L+s reglas proeesales del
juicio de interdicción, de suyo,
llevan implícito el prejuicio o
estereotípo asociado a la
discapacidad de tipo
intelectual, mental o-
psicosocial, pues de inicio, dan
por hecho que la persona cuya
declaración de interdicción se
solicita, es incapaz de
expresar su voluntad o de
entender y querer las
consecuencias de sus actos; y
de ningún modo recibe un tratol
personal digno y unS

tratamiento procesal como'-
sujeto directamente interesado
en la decisión. Razón por la
cual son inconstitucionales.

36

v̂-

E: ,.

,idii.1, iï

0Dtf-ì "rtl

- 
^:. 

-.... .l
:Liii: rr,;{i

V.2. ¿el juez de distrito
debió considerar la
interseccionalidad en la
discriminación sufrida por
la quejosa y elconsecuente
deber de juzgar con
perspectiva de género?

El asunto debe analizarse con
perspectiva de género.

69

VI DECISIÓN

PRIMERO. En la materia de la
revisión, se modifica la
sentencia recurrida. 

i

72
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AMPARO EN REUS|ÓN 356/2020

QUEJOSA Y REGURRENTE: MAR|A
LUISA COBO GONZÁLEZ.

VISTO BUENO
SR/A. MINISTRA/O

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÄLËZ ALCÁNTARA CARRANCÁ
corr¡ó
SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASÏRANA
SECRETARIO AUXILIAR: GILBERTO NAVA HERNANDEZ

COLABORÓ: JULIETA GARCÍA HERRERA

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en ses¡ón correspondiente al veinticuatro de agosto de dos mil

veintidós, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el recurso de revisión 35612020, interpuesto por

MarÍa Luisa Cobo González, por conducto de su autorizada Maria fernan{q.t]$

Pinkus Aguilar, en contra de la sentencia dictada por el Juez NovenoSe 
11,¡

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amt'fiOl-'ì):,
h. . l---<1 !:/

indirecto 55712019-1. ".:,,'iÌ

Los problemas jurídicos a resolver por esta Primera Sala de la Supl"eÉffifrq$g3;

de Justicia de la Nación consisten en analizar las siguientes interro$ffi$Ci' iù:
iECRE_lAfi;¡ úíNt

Þ ¿El sistema legal que regula el estado de interdicción, de manera
particular los preceptos 23, 450, fracr:ión ll y 462 del Códigp Civil para

el Distrito Federal, así como los diversos numerales 902, 904 y 905 del

código de Proceclimientos civiles para el Distrito Federal, se ajustan al

modelo social y cle asistencia en la toma de decisiones previsto en la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad?

Þ ¿El juez de distrito debió considerar la interseccionalidad en la

ðiscriminación sufrida por la quejosa y el consecuente debÇr de juzgar

con perspectiva de género?
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PODER JUDICIAT DE tA FEDÊRA(ÓN

SUPRTMA CORTE D€ JUSTICIA D€ TA NA.CIÔN

AMPARO EN REVISIÓN 35612020

ANTECEDENTES Y TRAMITE1

3
rô¡¡^ ¡.f ¡

1 Preámbulo. Según se advierte de lo narrado en la demanda

protesta de decir verdad, María Luisa Cobo Gonzâlez y

O'Farril Ferro contrajeron matrimonio el cuatro de mayo

ochenta y tres, bajo el régimen de separación de bienes.

mparo, bajo

orgr: Roberto

mil novecientos

2. Derivado de dicha unión, procrearon dos hijos de res Jorge Damián y

Oscar lván, de apellidos O'Farril Cobo, quienes na ron el veintisiete de

mayo de mil novecientos ochenta yel de agosto de mil

novecientos ochenta y ocho, nte

3. Durante el matrimonio -na

agredió de manera física,

rra qu Jorge oberto O'Farril Ferro la

rbal, e al y monial. Asimismo, la

ló económicamente, siendo comú q revisara y retuviera sus1 j.:;

entos y objetos de personal. De I forma, le profirió insultos,

amenazas incluso ejerció violencia física en su contra

4. parte del control violencia que ejerció su cónyuge, alega que fue

internada en diversos
- r, -/1 ¡ ¡rlrìr. .,,.'ìr' 1 ..'r(

psiquiátricos, entre ellos, el Flo:;pital San
.RafaqL¡$gnde fue di nosticada de "celotipia", por lo cual Jorge fìoberto

que se le suministrara medicamento y tratamiento

voluntad.

o Få1ï'ilÌ.Þen'o a utori

médico, en contra de

5. Jurisdicción vo . Jorge Roberto O'Farril Ferro, Jorge Danrián y

apellidos O'Farril Cobo, solicitaron el erstado deOscar lván, ambos

interdicción de María Luisa Cobo González, aquí recurrente, por escrito

presentado el siete d febrero de dos mil trece2 ante la Oficialía de Partes

Común en Matería

México.

iar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de

I Tomados tanto de lo narrado la demanda de amparo, así como de la sentencia emitida en el
juicio de amparo indirecto 557
la Ciudad de México, y de la

19-1, del indice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en
de diecisiete de agosto de dos mil veinte, dictada por el

Décimo Tercer Tribunal
41t2020-13.

en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo en revisión RC.

2 Ante la Oficialía de Partes en Materia Familiar. del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad

2

de México.
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De dicha solicitud correspondió conocer al Juez Trigésimo Octavo de lo

Familiar de la Ciudad de México, quien previa aclaración, la admitiþ a trámite

mediante acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil trece'

El veintiséis de abril de dicho año, se llevÓ a cabo la diligencia relativa al

primer reconocimiento médico de la aquí recurrente, la cual se realizó en los

siguientes términos:

"En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las DOCE
HORÁS DEL DIA YEINT/SÉ/S DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

TRECE, día y hora señalado para que tenga verificativo EL

PRTMER RECONOC/M\ENTO MÉD\CO, de la presunta interdicta
María Lttisa Cobo González, ante el C. Juez Trigésimo Octavo de

lo Famitiar det Distrito Federal [...] asimismo se encuentra
presente la presunta interdieta Maria l-ttÌsa Go¡¡zález Colso'(sic),
'quien 

se identifica con credencial para votar n(tme*o de folio [. ' ']
Asimismo comparecen las Doctoras Rosado Aztla '{ttrrcs y
Guillernto Atilano Gutiérroz, quienes se identifican [...] y del
misma modo se encuentra presente al C. Agente del Ministerio
Púbtico t...1 EL C. JUEZ DECLARA ABTERTA LA AUD|ENC\A:
Enseguida los médicos desþnados proceden a realizar el primer

reconocimiento médico de la presunta incapaz, un¿t vez efectuado
e! mismo, las mérJicos manifiestan lc' siguiente: Se frafa de una
persona del sexo femenino, de la sexta década de la vida, Ia cual
'cuenta 

con antececlente de haber iniciado su padecimiento,

aparentemente desde et dos mil cuatro, con alteraciones formales-^-
en el contenido det pensamiento; tales camo ideas detirantes, 69;¡i'r:lliCÌ
daño, cetotípicas y de persecución. Situaciotn gue amerir6lPl!\i), .{1i

hospitatización en et nosocomio psiquiátr¡co såir na tåe,1, enel cuâ¡,CnË.ir\iii¡t

le fue atorgado tratamiento médico. A paftir de ese momenta la

patotogía ha continuado evolucionando de manera natural ya que
'no 

ex'Ãte conciencia de enfermedad .y se ha negado a continuar
con su tratamiento. Actualmente en la entrevista directa se

observa femenino en regulares condiciones de aseo y aliño,

emplea ettenguaie estructurado, entendible, de discurso con para

respuesúas (sic), tangencial, al salicitarle detalles sobre el relato
tiende a disgregarse y necesita de ayuda para llegar a metas, al
efecto es inapropiado, tiende hacia la initabilidad fueta de

contexto compañir, el iuicio es fuera de la realidad, na hay
conciencia de enfermedad, existen ideas de delirantes de daño,
persecución, y nihilistas, a Ia confrantaciÓn de las mismas, no

existe prueba de realidad. Por lo anterior concluimos que se trata

de una entidad médica denominada trastorno de ideas delirantes
pers,sfenfes, esta entidad tiende a la cronicidad es incurable,
permanente y la incapacita para todos kjs acfos de la vida civil y
jurídica; sugerimos que retome tratamiento psiquiátriço' y
"vigitancia 

esirechaporsus famitiares ante elriesgo persistehte de

cometer errares de iuicio y conducta. Además de que es proclive

7

\... )r "

'i I

3
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poDERruDrcrArDELAFEDfrÁgtr,yictimizada. Sugerimos sea atendida a la brevedad
supR€MA coRrr DÊ rusrrcA D€ ¡Qfi,qç¡6¡ medlo hospitalario para reinstalar

psicofarmacológico que abandonó desde el mes de
año dos mil doce. EL JUEZ ACUERDA: Se tiene por el
dictamen médico practicado por los que

rJése
que

comparecen a esta diligencia con el del
vista al C. AGENTE DEL MINIS
manifieste lo que a su uso de la
palabra el C. Agente del Ministerio siguiente:
Que en relación al resultado esfe
médico practicado por los de la
representación social en

del

Salud, esta
su Señoría

tenga a bien nombrar tutor a Ia presunta
interdicta t. I EL C. JUEZ Se efectuado el
Primer reconocimiento de la interdicta María
Luisa Cobo González, a /os designados para
tal efecto y tomando en el contenido de dicho

expuesto y solicitado por el C. Agente
Adscripción y de conformidad con lo
904 del Código de Procedimientos

tutor interino de la presunta interdicta al
Ferro a quien en esfe acfo se /e hace

/os efecfos de aceptación y protesta
seguido y encontrándose presente el C

,,Jorge Robeño O Ferro manifiesta BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD es su deseo aceptary protestar el cargo de

cargo en el presente procedimiento y
que se le el mismo con el cúmulo de derechos y

t ..r

B. La segunda diligencia de ocimiento médico tuvo verificativo el treinta y

uno de mayo de dos mil ce, en el que los médicos alienistas señalaron que

la señora Cobo p un trastorno mental denominado síndrome

demencial, con ogía delirante, el cual es crónico, progresivo e

incurable, que la incap para valerse por sí misma, en todos los actos de

su vida civil y jurídica; así que puede continuar al cuidado de su familia,

la cual deberá brindarle atención médico asistencial que requiera. Por su

üge dela señora Cobo), dijo qug'ellâ carece ,

ro que las diligencias se promueven para

representarla ante las d instituciones médicas. Al término de ésta la

presunta interdicta solicitó ablar con el titular del órgano jurisdiccional

9. El cinco de junio de dos trece, se dictó sentencia en el procedirniento de

de interdicción a María Luisa Cobo González y

reconocimiento así como
del Ministerio Pitblico de

parte, el tutor provisional

de bienes e ingresos,

4

origen, declarando en
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se le designó como tutor definitivo a su cónyuge Jorge Roberto O'Farril Ferro

y como curador definitivo a Ricardo Francisco Ramírez Rojas. Al respecto, el

juez se apoyó fundamentalmente en lo dicho por los médicos alienistas en los

dos reconocimientos, e incluso dejó asentado en el punto resolutivo la parte

en la que díchos profesionales sugieren retomar el tratamiento psiquiåtrico y

una vigilancia estrecha de la señora Cobo, por parte de sus familiâres.

10. Mediante escrito presentado el catorce de mayo de dos mil diecinueve,

compareció la hoy recurrente aljuicio de origen a efecto de soliCitar copias

certificadas de diversas actuaciones, entre otras cuestiones. El jrrez acordó

no proveer de conformidad lo solicitado, bajo el argumento de que:la quejosa

había sidecJeelarada en estadode inter:dicción por sentencia definitiva dictada

en autos.

11 Demanda de amparo. María Luisa Cobo Gonzâlez promovió juicib de 
i-

amparo inclirecto, el diez de junio de dos mil diecinueve. En la demanda.¡S,

señaló como autoridades responsables y actos reclamados los que eiÌ "1

continuación se precisan: :'1''9

i1'.

"7. Del Presidente de los Esfados Unidos Mexicanos V ,!9!-
Congreso de Ia Llnión, integrado por la Cátmara de Diputados ¡l.-C&il;Uf
Senãdores, en su carácter heteroaplicativo y autoapticatiyo pol"!?!l'li0C

efecto estigmatizante de las normas: StCilliirRi

a. La regulacion detesfado de interdicción en su coniunto.
b. Los artículos 23 y 25, así como el título noveno "De la tutela" del

Código Civil para el Distt'ita Federal, especialmente los numerales
450, fracción ll, y 462.

c. Los capítulos tt y ttt del títuto decimoquinto "De ta i'urisdicciÓn
valuntaria" del Código de Procedìmienfos Civiles para el Distrito
Federat en lo que se refiere a las personas "incapaces",

especialmente los aftículos 902, 904 y 905. i

d. El artículo 49, párrafo tercero, de la Ley General de Protección de
Dafos Personales en Posesrón de Su7'efos Obligados.

e. E! añícuto 75 de la Ley General de Salud."
:

2. Del Congreso de Ia Ciudad de México (en calidad de autoridad
sustituta de la Asamblea Legislativa del DÍstrito Federal) y dþl Jefe de
Gobierno de la CÍudad de México (antes del Distrito Federal), en su
carácter heteroaplicativo y autoaplicativo por el efecto
de las normas:

estigmatizante
:

5
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la tutela" del Código Civil para el Distrito
numerales 450, fracción ll, y 462. Dichas

905, publicadas en
siguientes fechas: [.

SU conjunto.
del Civil para el

altítulo noveno "De
especialmente los
son las publicadas

PODERJUDKIAI

SUPRfMA CORIÉ DE

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en las fechas:[...]
c. Las diferentes reformas y modificaciones del lly lll deltítulo

decimoquinto "De la jurÍsdicción
Procedimientos Civiles para el Distrito

del Código de

las personas especialmente
en lo que se refiere a
artículos 902, 904 y

iRt)úS dictada en dicho expediente, el cinco de junio de
dos trece, por la que se /??e declaró en es;tado de

y se me designó como tutor definitivo a Jorge
O'f:arril Ferrc, así como curador definitivo Ricardo
Ratnírez Rojas.

EI

Oficial Distrito Federal en las

de lo en la Ciudad de

F ra nci sco Ratní rez Roias.

publicado elveinte de mayo de dos mildiecinueve,
se /ne negó actuar por propio derecho en dichopor el

12. Actos que estimó viol

4' y 11 de la Constitu

Eliminación de todas las

rios de los derechos consagrados en los artículos 1',

n Federal; 1,2,3, 4,5,6

las Personas

, 8, 12, 13, 14, 1B y 19 de la

Convención sobre los de con Discapacidad; 3, 8, 21,

22 y 25 de la Con n Americana sobre Derechos Humanos; 3, 4, 5 y 6

de la Convención de Do Pará; preámbulo de la Convención sobre la

rmas de Discriminación contra la Mujer; 4, 5,7,

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

6

16, 17 y 18 de la Ley
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Violencia, así como 11, inciso G, numerales 1 y 2 de la Constitución Política

de la Ciudad de México. ,

Trámite y resolución deljuicio de amparo. El conocimiento de la demanda

correspondió al Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de

México, quien la registró con el número 557/2019-l y, por acuerdo de doce de

junio de dos mildiecinueve determinó, gue previo a proveer lo que en derecho

correspondiera, se girara oficio al lnstituto Federal de la Defensoría Pública

clel Poder Judicial de la Federación, a fin de que designará a la quejosa un

representante especial definitivo.

14, En contra de dicho proveido, María l-uisa Cobo González interpqso recurso

cle queja, del cual tocó conocer al Décimo Tercer Tribunal colegiado en

Materia Civil del Primer Circr¡ito, en dond€) se registró con el nrimero pC -
lSZlZ0iS-12 y en sesión de catorce de agosto de dos mil dieqinueüe, se$
declaró fundaclo. S-,

15. Los lineamientos a los que el Tribunal constriñó al Juez de Distrito tr"ron foJ{
siguientes:

"(...) este Tribunat Cotegiado estima que ta iuez de distrito deberá

A) En primer orden, respetar Ia voluntad de la queiosa (i) de
presentar la demanda de amparo por derecho propio y (ii) de que

no se /e nombre un tutor especla/; no obstante de que estuviera
en estado de interdicción;
B) Admitir, la demanda de amparo, en el supuesfo de que no
advirtiera alguna irregularidad en la misma y, en su caso, prçvenir
para que se corriia ésta, o bien, actuar oficiosamente en
consecuencia.
C) Durante el trámite del iuicio de amparo y sÓlo para e/ caso de
que et juzgador advie¡ta de manera obietiva que la impetrante
necesitara apoyo en Ia tramitaciÓn <lel iuicio de amparo (como
pudiera ser, a manera de eiemplo, a través de una entrevista
directa entre ambos, o bien, que el promovente pre.sente

argumentos que van contra sus lnfereses), optara en cualquier
caiso por designarle un representante especial, para lo cual lè dará
vista a efecto de que en el plazo legal lo designe, e incluso
informarte el derecho que tiene a rechazar tal designación-
Además, de ser e/ caso deberá resalver sobre /as providqncias
que estime urgentes para conseruar Ia materia del amparo.'(..')"

PÔüËR¡I

SUP,iLüA{

SECRË,lf

7
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poDER,u'rchî.orffrgtf0fll6piento a lo anterior, el seis de septiembre de mildiecinueve, el

{2

supRÉMAcoRTÉ DE rusjteee4edefgrllemitió un nuevo acuerdo de admisión en

justificado a las autoridades responsables; tuvo com

otra,

, : 1.8. Recurso.de
,, : , t 1,,,:

autorizada M

b) En su lugar señal

de reconoci

anterior,

conforme sus atrib

aria

, Ç9nzález,
Ii, interpuso

al solicitó el informe

terceros interesados a

po!" conducto de SU

recurso de revtst on,

Jorge Roberto O'Farril Ferro, Jorge Damián y car lván, de apellidos

O'Farril Cobo, así como a Rjcardo Francisco rez Rojas, er quienes

ordenó emplazar a juicio; dio la intervención que ponde al Agente del

Ministerio Público de la Federación adscrito; y, señaló día y hora para la

audiencia cohstituiional, la

dos mil diecinueve.

llevó a cabo diecisiete de octubre de

17, Eljuez emítió sentencia, rosar veintiséis de noviembre de

dos mil diecinueve, la . que; . una negó la protección

conEtitucional, por lo q hacía a los a reclamó la quejosa de la

de Senadoresi Cámara de Diputados, Presidente de los; Estados

Co¡greso y Jefa de Gobierno, ambos de la Ciudad de

cohcedió el amparo contra los actos del Juez'frigésimo

Familiar pe esta Ciudad, para el efecto de que

;

todo lo actuado a partir de las diligencias de

medid as que ado

que la quejosa solicitó ser oida, incluyendo las

con relación a la designacién de curador y la citación

para sentencia; y

..\

nueva fecha para llevar a cabo la segunda diligencia

en la que escuche a la hoy quejosa y, hecho lo

con.el.procedimiento de la jurisdicción voluntaria

Cobo

mediante escrito p

diecinueve.

19. El conocimiento del

Aguila

do en línea el dieciséis de diciembre de dos mil

correspondió nuevamente al Décinlo Tercer

Civil del Primer Circuito, donde su PresidenteTribunal Colegiado en Mate

8
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lo admitió a trámite y ordenó su registró con el número RC. 41l2O2O-13,

mediante acuerdo de veintiuno de enero de dos mil veinte. '

2A En sesión virtual de diecisiete de agosto de dos mil veinte, el órgano

colegiado emitió sentencia en la que resolvió remitir los autos del recurso de

revisión a este Alto Tribunal, para conocer del tema de constitucionalidad

subsistente.

Trámite del amparo en revislén ântê este Alto Tribunal. El Presidente de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que ésta asumía su

competencia originaria exclusivamente para conocer del recurso de revisión

interpuesto por la parte quejosa, por acuerdo de siete de septiembre de dos

mil veinte. En este último, ordenó registrar el asunto con el número 35612020

e instruyó notificar a las autoridades responsables y al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Alto Tribunal para los efectos legales conduc.entes 
,+

.-Ë':,
22. Asimismo, se turnó el asunto al Ministro Juan Luís González AlcántB\à'Éá

Carrancá para su estudio y se ordenó enviar los autos a la Sala 0".èo,\$:('' 'r'"\:
adscripción para eltrámite de avocamiento respectívo. Esto últinro se llevó'?, ?/

(1.

cabo mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veinte. ì

ÞbbÊiì JuÐl

23. Vista en términos del artícuto 64 de la LeV de Amparo. En sesión dç,,ggteiOi

Primera Sala de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, la, s"þf&&JARli

Ministras y los Señores Ministros acordaron que el presente asunto quedara

en lista, a fin de que se diera vista a la quejosa con la posible actualización

de una causal de improcedencia no alegada por las partes y advertida por

: este Máximo Tribunal, a fin de cumplir con lo previsto en el artículo 64 de la

, Ley de Amparo. Mediante proveído del día siguiente, la Ministra Presidenta

de este órgano jurisdiccional ordenó que se le diera vista a la quejosa con

tales causales; auto el cual fue notificado de forma personal a la autorizada

Cu l" quejosa eldía treinta del mes y año de referencia.

Finalmente, la quejosa desahogó la vista mediante el escrito que presentó a

través de su autorizada de forma electrónúca el cinco de abril de dos mil

veintidós. Así la Ministra Presidenta de esta Primera Sala tuvo por

I

24.
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poDE*ru'tct¡AtDdæabmAdn¡ la referida vista mediante el proveldo q

supREMÂ coRTÉ D€ rustgrûËhftëAcroN

dictó el día siete

I. COMPETENGIA

25. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación es competente

inos de los artículos

107, fracción Vlll, inciso a) ,dela Constitución Pol de los Estadr:s Unidos

Mexicanos; 23, 83, 86 y 91 Ley de Ampa 10, fracción ll, inciso a), y

14, fracción ll, párrafo la l-ey Qrg del Poder Judicial cle la

Federación, a neral Ple
l

rio 512013, en virtud de que

el recurso se a dictada por un juez de

¿o

oquep .en su conocimiento ya se hizo cargo de tales aspectos

NECESARIAS PARA RESOLVER EL ASUNTO

27. Para delimitar la mática jurídica del presente asunto, es necesario

sintetizar los arg de la demanda de amparo, las consideraciones de

la sentencia recu , los agravios de la revisión principal, así como la

resolución del Tribuna Colegiado qrJe previnô en la revisión.

28. Demanda de amparo. un primer apartado, María Luisa Cobo González

narrö .los antecedenteb lt aquntql, ,¿¡trp, los igue de$tacþ, 1a {aÍg' 9"
llamamiento al proced de jurisdicción voluntaria óobre estado de

por Jorge Roberto O'Farril Ferro y otros, del

índice delJuzgado Octavo de lo Familiar de la Ciudad de México

apartado I de esta ejecutoria

para conocer del presentè ainparo

interdicción 24212013,

en revtston

3 Los antecedentes están relatados n

10
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29' Al respecto, indicó que le fue negado su derccho a ser escuchada; aunado a

que no se le informó de qué se trataba eljuicio, ni se le permitieron hacer

manifestaciones, ofrecer pruebas, defenderse, imponerse de los autos y

tampoco se le hizo del conocimiento el resultado de los reconocimientos

médicos que le practicaron, ni la sentencia emitida. Señaló, que durante el

procedimiento pidió hablar con el Juez, sin que ello le fuera permitido.

30. F-n otro apartado, la quejosa realizó diversas consideraciones sobre la

discapacidad, y manifestó que, desde hace aproximadamente diez años, le

han realizado diversos estudios psiquiátricos que se han traducido en

cliagnósticos inconclusos y variados, entre los que recuerda, la celotipia, el

tabaquismo y la demencia frontolemporal.

3'1. Dichos diagnósticos han sido, en su opinión, la justificación para internarla en

contra de su voluntad en diversos hospitales psiquiátricos y asilos. Luego, el

32

encierro y aislamiento le han ocasionado una depresión mayor,"lnsomnio í,
crónico y ansiedad, lo cual afectó su aspecto físico, emocional y psicológiccur.'

fi,,ù(
Ën ese sentido, estima, la violencia ejercida por su cónyuge, los diagnostlçgbiii:

médicos, las opiniones de los servidores públicos del sector salud, así .ofio"L

la declaración judicial de su estado de interdicción, son tas prpcipalesX:

barreras sociales a las que se enfrenta, pues le dieron una "muerte 
trffi,Ht''f,'i

lo cual se anuló su voz, subjetividad y se le impidió participar de mane?äptëÀÌilGi

y efectiva en la sociedad, dejándola en desventaja para acceder a sus

derechos.

33. Agregó, que los referidos ;factores en vez de servir como mecanismos de

protección, han sido factores discapacitantes que han legitimado el estigma,

los prejuicios y estereotipos basados en el género, el estado de salud mental

y las discapacidades, pues se le concibe como una persona incapaz, cuya

opinión es parte de un síntoma de una "enfermedad" mental, y subyace la

idea de que no puede tener. el control sobre sí misma, porque no es capaz de

comprender ni de tomar decisiones como las demás personas; de ahí que

para protegerla, todos, excepto ella, han decidido lo que estiman mejor.

I'
11
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poDERJUDtAárofigfret¡dfrófplicitó se le considerara como una persond con discapacidad
suPßEMAco*rÉot,,uË51ð8!bð|áP! se le aplicaran normas que contienen ddrechos humanos de

personas con discapacidad.

35. Posteriormente, la peticionaria del amparo fo dos conceptos de

violación, a saber:

a) En el primero se refi al dodei icción, el cualseñaló, es
violatorio de sus d hu nos y de libertades de las que es
titular en igualdad de condicione
particular, enfatizó la Violación a

con las personas, de manera
sigu derechos:

des y capacidad
las demás personas. En
que el Código Civil vigente
restricción a la

jurídica para qu ienes tienen incapacidad naturaly legal, la q
a los menores deedadya los mayores de edad que "par causa de

esfado particular deenfermedad reversible o irreversible, o que por su
obligarse o manifestar su

b)

capacidad
ue incluye

de decisiones a uno basado en el apoyo para

,,,g.g1áß,¡egulados en el Código Civil y el Código de Procedimientos
. Ci{liéiÉll, ambos para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), y en

ptiag.,Hbrmas, coino la legislación correspondiente a la Protección de
' 'D¿-tö#Þersonales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley General

de Salud.

d por que lo supla."a

ha negado a las personas
nocimiento de la capacidad

ica en igualdad de condiciones con las demás personas y se han
doptado modelos de sustitución en la adopción de decisiones que

d) No obstante, la quejosa refiere, el actual modelo de discapacidad
basado en derechos humanos implica pasar del paradigma de la
sustitución en la a
tomarlas.

, existen normas vigentes y de mayor jerarquía
son, el:articulor3 de là Convención'Ame¡:icana

a "Artículo 23.- La minoría de estadq de interdicción y demás incapacidades establecidas
por la ley, son restricciones a la de ejercicio que no significan menoscabo a la dignidad

los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer

y legal:
l.- Los menores de edad;
ll.- Los mayores de edad què por causa enfermedad reversible o irreversible, o que por su estado
particular de discapacidad, ya sea de físico, sensorial, intelectual, emocional, mental o varias
de ellas a la vez, no puedan g

algún medio que la supla."
obligarse o manifestar su voluntad, por sí mismos o por

12



AMPARO EN REVtStÓÌ.¡ 356/2020

sobre Derechos Humanos; el artículo 12, numerales 1 y 2, de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y
el artículo 1 1, inciso G, numerales 1 y 2 de la Constitución Política de
la Ciudad de México, todos en relación con el precepto 1' de la
Constitución Federal, que ya prevén elderecho al pleno recor'tocimiento
de la personalidad y la capacidad jurídica de todas las personas con
discapacidad, en iqualdad de condiciones con las demás oêrsonas.

f) Señala, que incluso este Alto Tribunal ya ha establecido que las
personas con discapacidad tienen derecho a la capacidad jurídica en
igualdad de condiciones con las demás personas, pues, de acuerdo al
modelo social y de derechos humanos de la discapacidad se debe
transitar de un modelo de sustitución en la toma de decisiones a uno
de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica, que implique el pleno
respeto a la voluntad y preferencias rje la persona con disÇapacidad;
que el estado de interdicción es inconstitucional, al ser una,restricc¡ón
desproporeionada al derecho a la eapaeidad jurídica y unarìnjerencia
indebida contraria a la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad. Señala que negar o limitar la capacidad jurÍdica
vulnera el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley y
constituye una violación a los preceptos 5 y 12 de dicha Convención,
asÍ como al 1'cr¡nstitucional; y, que el régimen de interdlcción del
Código Civil vigente en la Ciudad de México, no solo en sus artículo¡1"t
23 y 450, fracción ll, sino entendido como un sistema norlnativo,'.$$r.,

,': \:(1-inconstitucional. :,j,,,ì(,,

g) Conforme a lo anterior, y a lo señalado por el propio Comité sobr{l$.
Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización deIç:.r
Naciones Unidas, así como a lo expuesto por este Alto Tribunal en eT-:

amparo en revisión 136812015, señala que la restricción a la gfrPjiçiçfl#,,
jurídica establecida en el artículo 450, fracción ll, del Código C¡Vi{ìpATä:^
la Ciudad de México y toda la regulación del estado de intQ.ffiÇþj$ij,;"
entendido como un sistema normativo -como una forma oe s'ri8ilftlðffii"
de la voluntad de personas mayores de edad- son contrarios al artículo
3 de la Convención Americana sobre Derechos l-lumanos; el artículo
12, numerales '1 y 2, de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad; y al artículo 11, inciso G, numerales 1 y 2
de la Constitución Política de la Ciudad de México y, pqr lo tanto,
inconstitucionales e inconvencionales.

h) Finalmente, la quejosa expuso que, en el caso, se le restringió su
derecho a la capacidad jurldica en igualdad de condiciones a:las demás
personas, en todos los aspectos de su vida, mediante la sentencia
emitida en las diligencias de jurísdicción voluntaria, en la que se le
declaró en estado de interdicción y se designó como su tuto,r definitivo
a su cónyuge y como curador definitivo a Ricardo Francisco Ramírez
Rojas.

i) - Derecho a la igualdad y a la no discriminación. En relaoión a este
aspecto, la quejosa refiere, que en la jurisprudencia 1a./J. 3712016

13
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poDER ruDlctAr DE rA FEDÉflAflih de rubro'DIGN IDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA
supßrMAconr¡DÊrusrcrAD€hltò,IAÍÐ¡CA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A

FAVOR DE LAS PERSO]\AS Y NO UNA SIIViPLE DECLARACIÓN
ÉT|CA.'5, esta Suprema Corte cle Justicia de la Nación ya ha sostenido
que "...la dignidad humana funge como un principio jurídico que
permea en todo el ordenamiento, pero también como un derecho
fundamental que debe ser respefado en todo caso, cuya impoftancia
resalta al ser la base.y çondición para el disfrute de los demás derechos
y eldesarrollo integralde la personalidad.".-\

j) Así, aduce que la .rôircu\çstancia de que una persona tenga
discapacidad, o bien,,que exista un diagnóstico médico que rJetermine
la existencia de una,'deficieni(a física, mental, intelectual o sensorial,
en su opinión, no pqêde ser môtivo para negarle su capacidad juridica,
siendo que los sistemas que nibgan la capacidad jurídica basándose
en la condición dp la persona, cpmo lo es el estado de interdicción
regulado en la leþislación civil cl'Et O¡str¡to Federal, constituyen una
violación al artíctrlo 12 de la Convenciórn sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, ya que son'discriminatorios prima facie,lo

, . Qrde no pued n gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad "por
. :eausA de e rmedad" o por su "estado particular de discapacidad";

pueden ejercer sus derechos de acceso,
ncelación y oposición (ARCO), excepto las que se

e estado de interdicción; y todas las personas tienen
òlìlkd8Ê$- al
internamiento

sentimiento informado, excepto en el caso de
ntario o de caso urgente de personas incerpaces, lo

que se con la existencia de un trastorno mental y del
comportamie y de la existencia de un "peligro" que constituye el
principal al que están sujetas las personas con una
discapacidad

l) Es decir, aduce la distinción que hacen las normas impugnadas en
razón de una ición de salud y que (erróneamente) equiparan a una
discapaciQ
escrutirìio
distinción basada una categoría sospechosa.

o que la regulación de sustitución de la voluntad
las normas impugnadas reprueba el escrutinio

m) En ese sentido,
plasmada en toda
estricto, se con que las mismas son contrarias a los artículos 1'
constitucional y 5" la Convención sobre los Derechos de las

5 Visible en la Gaceta del Seman Judicial de la Federación, Tomo ll, Libro 33, agosto de dos mil

discapacidad. en sí misma, reprueban el ,

débe hacer'cuando la 'ley contiene una

. 
todas. las

':léôt¡Îiêtción

. ieh'dllü0ìiren

dieciséis, pág¡na 633 y reg¡stro

14
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Personas con Discapacidad, en tanto que el primero establece el

reconocimiento de que todas las personas son iguales anteila ley y la
prohibición de discriminar por motivos de discapacidad.

n) La quejosa señala que, en las diligencias de jurisdicción voiuntaria de
origen, se le realizaron dos reconocimientos, en los cuales los médicos
le hicieron una serie de peguntas, conversaron con ella unos minutos
y realizaron manifestaciones en relación con el estado de,salud que

iupuestamente conservaba en ese momento, concluyendo que tenía
una deficiencia mental que la incapacitaba "para todos los aspectos de

la vida civil y jurídica". De igual forma, en el primero de los

reconocimientos mencionaron que existía un "riesgo pers,istente de

cometer errores de juicio y conducta", por lo que se recornendó que

fuera mantenida en vigilancia estrecha por parte de sus familiares.

o) Eljuez en la sentencia citó las manifestaciones de los médicos y utilizó
le cleclaración de oue tenía una deficiencia mental v que existía un

riesgo de que cometiera errores de juicio, como motivación para

declararle en estado de interdicción y negarle la capacidad jurídica, lo

cual estima, constituye una decl¿rración basada end.,categorías
sospechosas -la discapacidad y la condición de saludJ prohiþidâË

por las normas constitucionales y convencionales. 
,,," ,,,r,

p) Esto, aduce, pone de manifiesto el prejLticio de que las personas cQn

diagnósticos médicos o deficiencias mentales no son capaces de!om-êl

dec-isiones por cuenta propia en la vida civil y jurídica, y que debg¡
estar vigiladas y cuidadas por la fannilia ante el supuesto riesgo dè

cometer errores de juicio y de conducta, así como se evideryqiggiiflgff
que corresponden al modelo médico-rehabilitador Oe la discgPlsldi9''

q) Luego, cuando los médicos refieren gue se trata de u" "pt¿åËìñi¡BÄf¿;

que es "crónico, progresivo e incurable" sugiriendo que no podrá

curarse, la están incapacitando de ptlr vida. Aunado a que proponen
que se adecúe a la sociedad a través de medidas normalizadoras
enfocadas al ámbito de la salud, que debe retomar tlatamiento
psiquiátrico, que su familia deberá brindarle la atención médico

asistencial que requiera y, finalmente, sugieren que sea atendida a la
brevedad posible en un medio hospitalario para reinstalar un

tratamiento psicofarmacológico. Todo lo cual, en su opinión,,corrobora,
que se entiende la discapacidad como una enfermedad y se olvidan de

mirar las barreras físicas, sociales y actítudinales -incluidas 
las de

ellos mismos- que originan la discapacidad.

r) Estas, señala, son ideas estigmatizantes, que no fomentan:el respeto
de los derechos y dignidad de las personas con discapacidad y que

reafirman estereotipos relativos a que es necesario proteger a la
persona, en vez de sus derechos, así como brindar asistencia,
institucionalizar y medicar a las personas con discapacidad' lo que es

totalmente contrario al modelo social de la discapacidad y a lo

15
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Derêchos de las

s) Por lo cual, la quejosa solicitó, se le reconociera plenamente su

r)

discriminación. Así, señala diversos que prevén dicha
situación y de manera especial lo' el Comité de Expertos
de la Organizacion de las Naciones U ), que explica, que la
discrlminación múltip le "hace refere situación en la que una
persona expen

lconduce a una
menta dos o más de discriminación, lo que

discrimínación compleja ravada"
. ,.:,

Por s_u parte, aduce qúe la discriminación interseccional se refiere a las
personas que
condiciones y

sufren discriminación como "individuos con identidades,
vitales multidimensionales". En virtud de

esas particulari puede existir nrás de un factor en la misma
su situación de desventaja. En ese sentido,

minación que sufren las mujeres con discapacidad
senala que el Comité refìere, que esta

de manera directa o indirecta por asociación, por

razonables y de manera sistémica o estructural.

v) Continúa aducien que lo expuesto permite advertir, que es una

obligación estatal a todas las medidas necesarias para asegurar
el disfrute de los de s humanos de las nrujeres con discapacidad,
evitando en todo las prácticas discriminatorias y el ejercicio

de violencia in al derivado de las mismas

w) En su caso, la del amparo expone, sufrió y ha sufrido

discriminación directa
jurisdicción voluntaria

no haber sido llamada a las diligencias de
por las que se le declarÓ en estado de

demás personas a q se les pretende disminuir, menoscabar o

suprimir definitiva nte derecho. Aunado a que, actualmente sufre

discriminación ind derivada de los efectos del estado de
de sustitución de su voluntad.interdicción y la reg

>;.. pêlSOl'lâ QUe

x) Por ello, en su op¡ni
carácter aparenteme

unque las disposiciones relativas tengan
neutral, favorecen las condiciones de
por las mujeres, porque si de hecho y de

16
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manera histórica se ha limitado la capacidad de decisión de Ias mujeres
al declararlas en estado de interdicción y, por tanto, quitarles el poder
de decidir sobre su propia vida, la situación se ve agravada,

y) Como en su caso, alega que la designación de su cónyuge como su
tutor legítimo aumentó el contexto de violencia y legitimó desde el
ordenamiento jurídico todo el ejercicio de violencia en su contra por
parte de su cónyuge y tutor, llegando al extremo de ser contralada en
todas sus decisiones e incluso siendo internada fonosamente,
anulándola como sujeto y dejándola en un total estado de indefensión.

z) Así, señala que la condición estigmatizante de peligrosidad y locura de
una persona con discapacidad psicosocial no actúa de igual,manera en
un hombre que en una mujer, derivado de las cargas y estereotipos
sociales atribuidos al género, por lo cual, estructuralmente,: una mujer
con discapacidad psicosocial se ubica en mayor desventaja que un
hornbre en las misrnas eircunstaneias-

aa) De igual forma, señala que en las diligencias de jurisdicción
voluntaria, de las cuales aduce es tercera extraña, se observa la clara
situación de desventaja estru ctural si se reflexiona ace iia de
diferencias que existirían si el caso fuera respecto de un hombre.

bb) Luego, establece que resulta evidente que existe discri
estructural de carácter interseccional en el proceso mismo,del
de interdicción, con respecto de los actores que inte nen
disposición de la norma, taly como se observa en las m
de los peritos, incluyendo el diagnós;tico de celotipia v adicción a -la
nicotina en fase actiúa, y la desigñación de tutor oe su cånyugo8,D-$ih1!{.Pl
que ha ejercido violencia en su contra durante todo el matriml¡:¡O;;;lii

cc)Por ende, considera que el estado de interdicción resulta
inconstitucional, al permitir, fomentar y legitimar prácticas de
discriminación interseccional en contra de su persona como mujer con
discapacidad y, por tanto, vulnerar de manera directa sus derechos
humanos.

dd) - Derecho a la propiedad. En este punto, señala que se vulnera
su derecho a la piopiedad, pues el estado de interdicción y la
designación de su cónyuge como su tutor, legitimado por el artículo 466
del Código Civil para la Ciudad de México, han conseguido que se le
negara su derecho de controlar sus propios asuntos económicos y
permitió que él los controlara en conlravención con la propla decisión
de contraer matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, lo que
considera contrario a los artlculos 21 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanosy 12, párrafo quinto, de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

ee) Agregó, que el estado de interdicción decretado sobre su
persona contraviene su decisión de tener un patrimonio diferente al de
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ff)

condiciones con los demás.,

Sg) Señala que, en su easo, VU

rrens libertad para
adqui de forma

, curadoryjuez)
ncia patrimonial,

su derecho de libertad de
de residencia, dónde y condesplazamiento, su lug

quién vivir, a sali incl o el propio y a vivir en forma
independiente y en la comunidad que su cónyuge{utor está

ii) En su caso, el
jurisdicción volun

y curador designados en las diligencias de
fueron legitimados para ejercer sus derechos de

acceso, rectificaci , cancelación y oposición al tratamiento de sus
datos personales, d manera que han podido acceder, por ejemplo, a

icos que contienen datos sensibles como es elsus expedientes
relativo a su estado e salud.

jj) El artículo 49, pá tercero, de la Ley General de Protección de

, Dates Personales' 'derecho, puesr vu
, ,es. crlntrario .a ,

jurídiba de las
.en

personas con discap ad en igualdad de condiciones y en conjunto
con la declaración de permite una injerencia arbitraria de
su vida privada, de ahí

kk)De igual forma, aduce

ue lo estima inconstitucional.

el requerimiento de los estudios médicos a
los que aluden los a 904 y 905 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito eral, constituye una interferencia arbitraria a
la privacidad. Máxime que los resultados están a la vista de'las partes

18
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o de cualquier persona que tenga acceso al expediente, por lo que la
vulneración a la privacidad es alta.

ll) Aunado a que el estado de salud constituye un dato sensible, ya que
además de la información que se muestra, produce diversos, efectos en
la persona que lo conoce, ello, pues además de contener aspectos
relacionados con procesos mentales o de salud, indica la,historia de
vida, hábitos o caracterÍsticas que una persona puede relacionarlo con
sesgos o preconcepciones que pueden originar repulsión o
discriminación.

mm) - Derecho de acceso a la justicia, lo que incluye la garantía
de audiencia. El artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad contiene la obligación de que las
autoridades mexicanas deben asegurar que las personas con
discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de cpndiciones
eon las demás perconas-ineluso-rnedia+te ajustes de procedimiento.

nn) En las constancias de las diligencias de origen se advierte que
no se garantizó rni derecho de audiencia, pues no se me n-otificó el
inicio dãl procedimiento, ni se me permitió alegar o probar{6tQue a,mi
derecho convino y, con ello, se me denegó el acceso a la jt'rsticìa-,-c1

oo) - Derecho a la libertad y seguridad personales. lndica qtie'se
vulnera su derecho a la libertad y seguridad personales, pues sd.{e;ha
privado de su libertad en diferentes ocasiones en las que la*han
internado en hospitales psiquiátricos y casas de "asilo" o "estancias",
en contra de su voluntad, ello como consecuencia de la denegación a
su capacidad jurídica, aunado a que se le han su[SâKdàoo
medicamentos, y realizado tratamientos médicos en con$äidðl su
voluntad y sin su consentimiento, pues su voluntad fue sustit$[dâþ-òr la
de su tutor; por lo que, el artículo 75 de la Ley General de Salud, es
violatorio de su libertad y voluntad.

pp) 2) En elsegundo concepto de violación, la quejosa,se refìrió a
la omisión del juez familiar de actuar y juzgar con perspectiva de
derechos humanos que considerara tanto el género como la
discapacidad en la jurisdicción volt¡ntaria 24212413.

qq) Así, refiere que el juez de origen debió juzgar: con una
perspectiva de derechos humanos considerando la interseçción entre
el género, la discapacidad, la situación económica, la situación de
violencia y todas las circunstancias de su vida, conforme a lo dispuesto
por el artículo 1' Constitucional; al no haberlo hecho de esa manera,
vulneró sus derechos, pues de haber considerado que pertenecfa a dos
categorías sospechosas, así como las referidas situaciones de
desventaja en gue se encuentra, en vez de emitir una, sentencia
legitimando la violencia ejercida en su contra y dando derecho a otros
de sustituir su voluntad, habría podido generar condiciones para que
ejerciera sus derechos en igualdad de, condiciones con las demás
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idas proporcionarle
de su capacidad

respectivos infolmes con justificación,
I

ron valer las giguientes causales de
i
I
!

l

i

36. Causales de improcedencia y sobreseimiento invocadas por las

autoridades res

las autoridades

improcedencia:

ponsables. En sus

responsables hicie

causal de improcedencia ni deNo invodó
soUæse\ into

Juez Trigésimo
Octavo de lo Familiar
de la Ciudad de
México

al de imþrocedencia prevista en la
I artícul$ 63, ambos de la Ley de

Federal, especialmente los

capítulos Il y lll del título decimoquint¡¡ "De Ia
;jurisdicción voluntaria" del Código de
ProcedÌmienfos Civiles para el Distrito Federalen

que se refiere a las personas "incapaces",

la causal de improcedencia prevista en el
63, fracción lV, de la Ley de Amparo, en

relación con la expedición del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Fe;deral, al

çeñalar que ello fue realizado por el lljecutivo
Federal. Mientras que por lo hacía a los preceptos
419 de la Ley General de Protección de Datos
Pþrsonales en Posesión de Sujetos Obligados y
Z{ de la Ley General de Salud, no se reclamaba
exþresamente algún acto con respecto al proceso
leqïslativo.

especialmen 04 v 905.te los arfículos 902, 9

Amparo, por de los actos que se le
en "Los artículos 23 y 25,atribuyen,

así como el "De la tutela" del Código
Civil para el
numerales 450, ll, y 462.", así como 'tos

Cámara de Senadores

!r' -- ,,='x"i
Cämára de ÐipütþUos:i,:- :li tiffi
ìFi;l A! r0S

1

Hizþ valer la causal de improcedencia prevista por
el ahículo 61, fracción XXlll, en relación con el
precþpto 108, fracción Vlll, de la Ley de Amparo,
al sdflalar que no se formularon conceptos de
violaC[ón en relación con las normas
constitucionales oue se reclaman.

Presidente de la
República

l:': :

Congreso de la
Ciudad de México

lnvocó\a causal de improcedencia prevista por el
artículo\61, fracción XXlll, en relación con el
precqpt{ 108, fracción Vlll, de la Ley de Amparo,
ante \p þusencia de conceptos de violación en
relacióh \ con las normas constitucionales
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reclamadas del Código Civil y el Código de
Procedimientos Civiles, ambos del Distrito
Federal.

Jefa de Gobierno de la
Ciudad de México

lnvocó la causal de improcedencia prevista en la
fracción lV del adículo 63, ambos de la Ley de
Amparo, respecto a la negativa de algunos actos
que se le atribuven.
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Sentencia recurrida

a) El juez de distrito tuvo por ciertos los actos reclamados al Juez
Trigésimo Octavo de lo Familiar de la Ciudad de México, a las Cámaras
de Diputados y Senadores, al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, al Congreso de la Ciudad de México, y a la Jefa de
Gobierno de la Ciudad de México, pues así lo reconocieron al rendir
sus respectivos informes justificados-

b) Luego, determinó gue era improcedente la causa de improcedencia
prevísta por el afiículo 63, fracción lV, de la Ley dq,Amparo, que
hicieron valer las Cámaras de Diputa,Cos y de Senadorás y la Jgf6üe
Gobierno de la Ciudad de México, en atención a que no era neëesario
acreditar la existencia de la ley ante el órgano jurisdicciotiäl,.pues
bastaba que estuvieran publicadas en el Diario Oficial de la Fqde-lqÞión
o la Gaceta Oficialdel Distrito Federal, para que se tomaran eh,¡,!þ-nta,
dada su naturaleza y obligatorieda<|, y porque la inserción'-tS tat
documento en el órgano de difusión iiene por objeto dar publicidàd al
acto de que se trate, y en consecuencia, tal publicidad Qqte -rmin*gue
los Tribunales a quienes se les encomienda la aplicacióq¡dellqffift,çh;o,
por la notoriedad de ese acontecimiento no pueda argüir$gpogBgtprla
nitampoco alórgano que la expidió.

c) Por otra parte, el juez desestimó la causal de improcedencig invocada
por el Presidente de la República y' el Congreso de la Ciudad de
México, con fundamento en el artÍculo 70 de la Ley de Amparo, en
atención a que el juicio de origen deriva de un procedimiento de
jurisdicción voluntaria en el que se determinó declarar interdicta a la
quejosa, por lo que procedía suplir la deficiencia de la queja aún ante
la falta de formulación de conceptos de violación.

d) Sobre el tema constitucional, el Juez de Distrito declaró inoperantes
los conceptos de violación en los que la quejosa alegó la
inconstitucionalldad de los artículos 23, 25, 450 y 462, del Código Civil
para el Distrito Federal -hoy Ciudad de México-; 902, 904ly 905 del
Código de Procedimientos Civiles parâ el Distrito Federal-hoy Cíudad
de México-; 49, de la Ley Generalde Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados y 75 de la Ley General'de Salud,
con base en los razonamientos siguientes:

37
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la demanda de amparo no se advertía la quejosa
valer verdaderos conceptos de viol en contra de

los actos reclamados consistentes en la nalidad de los
citados preceptos, por ende, no podían ser anali , ya que debían

posibilitaran suseñalarse claramente los elementos mínimos qu

estudio, esto es, se debió establecer cuál era el hurnano que
se estima infringido, la norma ge¡eral a
produce, pues del cuþplimiento del princi
resuelve no está obligado a emprender un

r y el agravio que
novit curia, quien
"expreso" oficioso

p!o

de los derechos humanos o preceptos constitucic¡nales o
convencionales que se scriban, o e genéricamente se
invoquen como de

DE
SE
SE

DECLA
Á COA/TRASTAR NIEL
RSF /NOPERANTE EL

PLANTEAMIENTO CORRE '6

procesal de la carga
lidad cle la ley o

casos en que se trate de
en las c¡ue exista

Pleno de la Suprema Corte
en presencia de actos que

correspondie Lo anterior, pues únicamente se limitó a señalar que
se vulnera su de al pleno reconocimiento de su personalidad y
capacidad jurídi , en igualdad de condiciones que las demás
personas, su d al reconocimiento de su dignidad y valor humano,
a la no discrimi , su derecho a la propiedad y decisión de
residencia, de una vida digna, con valor humano, su derecho a la

rtad de desplazamiento, de residencia, derecho apropiedad, a la
dónde y con quién su derecho a la vida privada y a sus datos
personales, su de acceso a la justicia, lo que incluye el respeto

ju
la libertad y seguridad pqrsonal
1a.lJ. 81l20O2 y 1a.lJ.5B/99,

Lo cual
de esta

Primera Sala de la
,CONCEPTOS DE

Corte de Justicia de la Nación, de rubros:
CIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA

LA PROCEDENCIA
CAUSA DE PEDIR,

SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR tA
O NO IMPLICA QUE LOS QUËJOSOS O

RECURRENTES SE L A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES

ó Visible en la Gaceta del Semanario de la Federación, Décima Época, Libro '15, Tomo lll
2008514.febrero de dos mil quince, pâgina2241 y
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S/N FUNDAMENTO."T y 'CONCEPIOS DE
DEMANDA ÐE AMPARO DIRECTO. LA IMPUGNA
CONSTITUCIONALIDAD DE D/SPOS/C/ONES t
DE RE'QU/S ITOS MINI MOS,A SÁ r/S FACER.'E

h) En razón de lo anterior, el juez de distrito declaró inoperantes los
conceptos de violación y negó el amparo a la quejosa, respecto de la
inconstitucionalidad de los artfculos que reclamó a la Cámara de
Senadores, a la Cámara de Diputados,,al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefa de
Gobierno de la Ciudad de México.

i) En relación a los conceptos de violación por cuanto hace a la falta de
llamamiento al procedimiento de jurisdicción voluntaria de origen,
el Juez de Distríto estimó que en los artículos relativos al procedimiento
de declaración cle interdicción no se prevé el emplazamiento o
Ilamamiento de la persona sobre Ja que se pretende finear la
declaratoria de interdicción, ni la notificación de las resoluciones que
en él se emitan, tal como se advertía del Código de Pro.oedirnientos
Civiles para el Distrito Federal. i!, .{:i

j) Por tanto, estimó fundado el argumento de la quejosu, 
"n 

bi""nfão O"
que no había sido escuchada en el procedimiento respectivq, pues
solicitó audiencía con el juez de origen, sin que éste la htubiera
escuchado.

EN
DE

PRECISA

k)

r)

Ello, pues si bien no se preveía en ley que el presunto int$flþto,¡f¡¡era
emplazado o llamado a juicio, lo cierto es que una de lassgql$$ì,que
debía observar eljuzgador en dicho procedimiento, es la r{p$ç¿a¡gue
la presunta interdicta fuera escuchacla, si así lo pidiere, tal como se
advertía de la fracción ll, del artículo 905 del código procesal civil.

:

De las constancias de autos se advertía, la certificacióh realizada por
la Secretaria de juzgado, en la cual la presunta interdicta solicitó hablar
con el titular del juzgado, a lo que: "...e1 médico Norbeño Arrioia
Palmero manifestó que dicha actitud formaba pañe del padecimiento
de la presunta incapaz..."; así como el acuerdo que le recayó. Con lo
cual se corroboraba que el juez de primera instancia no:respetó el
derecho de audiencia de la quejosa, ya que no le dio la oportunidad de
ser escuchada en juicio, tal como lo disponía el precepto 905, fracción
ll, delCódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

m) Luego, se indicó, resultaba fundado el concepto de violación en
análisis, pues al no haber sido escuchada por eljuez responsable, a
pesar de haberlo solicitado, se traducía en una violación al curso del
procedimiento de la jurisdicción voluntaria, por la que se declaró en

? Visible en el Semanario Judicial de la Federâc¡ón y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVl, d¡c¡embre
de dos mil dos, página 61 y reg¡stró 185425.
s Visible en el Semànario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, TomoiX, noviembre
de mil novecientos noventa y nueve, materia común, página 150 y registro 193008.
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poDERJuDrctArDeursoMöo de interdicción a la quejosa, en

supREMAconTrDErusrrcrADEú!|ndârnental de audiencia previa, como protecciÓn

de debido proceso, pues tal actuación

el derecho
derecho humano
la únic¿l donde

supuestamente se dio intervención a la interdicta, antes de
que se le declarara en estado de interdicción

n) Máxime, que conforme al artículo 14 de la ón Federal, es
las personas derechos están en

estos derechos su libeñad, la
autonomía en sus decisiones, su libre desa de la personalidad,

además de otros derechos de indole Patrimo l, toda vez que así se

encuentra establecido. Para SU ón el iuez citó la
Sala, cle rubro:tesis 1,a. CXLIX/2018

.PERSO/VÁS CO/V CIDAD RESPETARSF SU

DERECHO DE A LOS ARTICULOS 916 Y
917 DELCÓDIGO ros Y/LES DE.L ESTADO DE

38. Recurso de revisión. La nte formuló tres agravios en los que planteó

la ilegalidad de la sentencia mitida por el Juez de Distrito

a) Primer aqravio. En éste refirió, que el considerando séptimo
(relacionado con la cionalidad de los preceptos

deblda funda
reclamados)

viola los principios congruencra y mentación y

motivación, previstos los artículos 1", 14,16 y 17 constitt¡cionales.

v a ct

y los puntos resolutivos. , pues contrariamente a lo que adujo el

Juez de Distrito sí externó os requisitos mínimos, es decir, el derecho
humano infringido, la norm a contrastar y el agravio causado, a fin de

e Visible en la Gaceta del Semanario cle la Federación, Décima Época, Tomo l, Libro 61,
2018743.

obligatorio dar audiencia a
juego, con mayor,razón si

esta

: : . , b) Al respecto, la
considerandos

q ue,existen,,co ntrad iccionFs entre I -qs

ón, asi como entre los òonsiderandos

diciembre de dos mil dieciocho, página
r0 Visible en el Semanario Judicial de la y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero

de dos mil diez, página 2866 y regislro 1
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calificar un verdadero concepto de violación, lo que, en su opinión, se
corrobora de la simple lectura de la demanda.

c) Aduce, que eljuez federal sí reconoció en la sentencia los derechos
humanos que la quejosa estimó infringidos, al establecer que indicó
que: "se vulnera su derecha al pleno reconocimierlto de su
personalidad y capacidad jurídica, en igualdad de condiciones que /as
demás personas; su derecho al reconocimiento de su dignidad y valor
humano, a la no discriminación, su derecho a Ia propiedad y decisión
de residencia, de tener una vida digna con valor humano, stl derecho a
Ia propiedad, a la libeñad de desplazamiento, de residencia, derecho a
dónde y con quién vivir, su derecho a la vida privada y a,sus dafos
personales, su derec;ho de acceso a Ia justicia, lo que incluye el respeto
de la garantía de audiencia, a la libeftad y a la seguridad personal.", asi
como que en el amparo se estimaron violados en su perjuicio los
artículos 1", 4" y 11 de la Constitución Federal.

d) No obstante -senála- rr" orirò u,n t""ono.ài que la pãticionaria
también indicó en la demanda de arnparo que los actos reclamados
atribuidos a las autoridades responsables vulneranr,* sus d
humanos consagrados en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8,4
19 de la Convención sobre los Derechos de las'

2,1 v

Discapacidad; 3, 8, 21,22 y 25 de la Convención bre
Derechos Humanos; 3, 4, 5 y 6 de la Convención de Be ra;
preámbulo de la Convención sobre la Êliminación de Todas AS

de Discriminación contra la Mujer; 4, 5,7 , 16, 17 y 18 de la

e)

parámetro de control de regularidad constitucional, por lo cual las
normas de derechos humanos contenidas en ellas deben ser
considerados como derechc¡s tutelados por la Carta Magna.:

f) La quejosa indica, gue en opinión del Juez de Distrito se debieron
contrastar las normas secundarias con las normas de rango
constitucional, por ser las consideradas como vulneradas; sin embargo,
ello no es del todo correcto, pues de conformidad con la jurisprudencia
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ËN DEMANDA DE AMPARA
DIRECTO. LA NNPUGNACIÓN DE. CONSTITUCIONAL.IDAD DE
D/SPOSIC/ONES TEGALE-S PREC/SA DE REQU/S/IOS M.INIMOS A
SAI/SFACER."11, es eljuez quien debe de contrastar la norma general
con los derechos tutelados por la norma constitucional, requiriendo a la
peticionaria únicamente señalar la norrna general sin realizar dicho
contraste.

con

x" Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
de mil novecientos noventa y nueve, página I 50 y registro 193008.
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g) Aunado a lo anterior, la jurisprudencia utilizada por el j

su resolución, establece como requisito para el

ËS Et
NORMA GENERAL A
PRODUCE, DEBE
PLANTEAMIENTO CORRE
contrastar la norma secund
conÉ;titucional en su texto y

quedado de
lnicial de México, qu
Personas con Discapa

TAR /V/

RSË
,42

v derechos
correspond

ra fundar

EL
la obllga a

lados con la norma

io de los
conceptos de violación señalar cuál es el derecho h que se
estima infringido, señalar la norma a contrastar y agrav¡o que
produce. No obstante, sin fundamento alguno, elj ral exigió a

la quejosa mayores requisitos a los establecidos en jurisprudencia

de rubro: DIFUSO DE CO|VST S/ SE
SOI/C/IÁ SU Y /VO SE RAMENTE CUÁL

INFRINGIDO, LA
AGRAVIO QUE

HUMANO QUE

S.

j) Asimismo, señaló que
en el procedimiento de

en las Observaciones Finales sobre el lnforme
hizo el Comite sobre los Derechos de las

de la ONU de27 de octubre de2014.

ruebas módicas y su valoración realizadas

s personas usuarias de los servicios de
señaló, que la distinción legislativa

pues la Conve,nc¡iqn Sgþle .

dad brinda medidas menos

sp
icción están atravesadas por los estigmas

y prejuicios de los mód , jueces y población en general sobre lag
alaenfermedades que

salud mentä1. Y, final
contenida en las no impugnadas no era la medida menos

lesivas para conseguir la

con discapacidad.
de los derechos de las personas

k) Refiere, que ella ha sufrido a sus derechos, pues no ha
podido controlar sus bienes desplazarse libremente, así como
tampoco ha podido acceder a la justicia por sí misnra. Por ello, el

12 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial
mil quince, pë:gina2241 y registro 2008514.

\" Federación, Libro'15, Tomo lll, febrero de dos
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contraste entre las normãs reclamadas y los cierechos afectados es
visible tanto a nivel normativo como fåctico.

l) Aduce, que sí confrontó la regulación sobre la restricción a la:capacidad
jurídica establecida en el artículo 450, fracción ll, del Código Civil para
el Distrito Federal, así como toda la regulación del estado de
interdicción, entendida como un sistema normativo confrontada con el
artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el
artículo 12, numerales 1y 2 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, en igualdad de condiciones con las
demás personas.

m)De igualforma señaló, que en la sección primera, sub apartado "B" de
la demanda de amparo explicó, que el estado de interdicción al
restringir su toma de decisiones y capacidad jurídica, necesariamente
la restringe en el acceso y disfrute de otros derechos, por fo cual, los
sistemas4ue niegan la capacidadjur:ídica basándose en la condición
de la persona, como es el caso, de la regulación sobre el estado de
interdicción, constituyen una violación al artículo 12 de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacid4d; porque son
discriminatorios prima facie, lo que tatnbién implica una yulneragiél de
las obligaciones estatales establecidas en los :' artíc,Sbs 1'
constitucional y 3, 4, 5 y 6 de la referida Convencitin. 'it '

:F 'r

n) Señala que tal confrontación consistió en los argumentos siftþçrtes:
Las normas reclamadas al lracer distinción en la capacidad juríðiea de
las personas en razon de su conclición de salud reprueban el teôi Oe

escrutinio estricto, pues resiringen el goce y ejercicio de dF09Þhü9; Las
pruebas ofrecidas en el procedimiento de interdicción e$f;çtylgiadas
por prejuicios médicos; La distinciirn legislativa conteg!$ç1pn las
normâs impugnadas no era la medida menos restrictiva para proteger
los derechos de las personas con discapacidad; Que al ser sujeto de
estado de interdicción, se limita su derecho de propiedad, lo que
vulnera su libertad de ejercer sus derr¡chos y acceder plenamente a la
justicia; Se confrontó la restricción a la capacidad jurídica establecida
en el artículo 450, fracción ll, del Código Civil para el Distrito Federal,
con el artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, asf como el artículo 12, numerales 1 y 2 de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; que los
sistemas que niegan la capacidad jurídica basándose en la condición
de la persona son violatorios del artículo 'l de la Constitución Federal;
y El estado de interdicción y las normas impugnadas que autorizan la
sustitución de su voluntad, incluido el artículo 49 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
vulneran su derecho a la privacidad.

o) Se duele de que contrariamente a lo resuelto por el Juez de Distrito, sl
expresó agravios causados por las normas consideradas
inconstitucíonales, pues se dolió de que se le discriminó al no haber
sido llamada aljuicio en el que se le dechró en estado de interdicción,
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conceptos
17 de la

que el problema radica en la ley y no se
derechos si no se expulsan de la esfera jurídica
an la interdicción y.que permiten la sustituciÓn de 

'.ll

la sentencia es incongruente al no declarar la

concepto de violación,
de violación, lo cual
Constitución Federal.

q)

èn el

r) ;$rsu

probar y alegar
autoridades de

procedimiento. De
pueden reponer su

' las,normag que reg
la voluntad.

t) También, arguye qu
inconstitucionalidad

inconformó con lo
la sentencia que se

ose fijaron claramente
e amparo se solicitó la
jurisdicción voluntaria;
se pronunció sobre el

por el juez de primera
idad de todo lo actuado

de jurisdicción voluntaria.

mentá derecho de audiencia se le debe garantizar no sólo
todo lo actuado en las diligencias de jurisdicción

debe ser reconocida como parte, a efecio de poder

ue, la condición de discapacidad no rel:va a las

obligación de cumplir con las formalidades del

procedimiento, ni soslayar el derecho de audiencia.

s) Refiere que, si n el artículo 905, fracción ll, del Código de

Procedimientos Ci para el Distrito Federal, establece que el juez

escuchará al o o a su representante, no respeta el derecho de

audiencia, ya qùe no cumple con las formalidades esenciales del

las normas impugnadas y, por otro lado,

reconocer que en el imiento de interdicción no existe la figura de
emplazamiento,
solicitados.

con ello efectos al amparo distintos a los

28
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u) Tercer aqravio. En otra lfnea argumentativa, la recurrente aduce que
se omitió juzgar con perspectiva de género y discapacidad para
analizar la trasgresión de sus derechos de igualdad y no discrimínación,
no obstante, se hizo de su conocimiento que sufre de violencia
permitiendo que su tutoría recaiga justo en la persona que la violenta,
lo cual la deja ante un riesgo inminente.

Resolución del Tribunal Colegiado.

a) El órgano colegiado que previno en la revisión analízó, en primer
término, si existía o,no alguna causal de ímprocedencia alegada o no
por las paftes y, al efecto determinó, que eljuez constitucional en la
sentencia recurrida sí analizó y desestimó las diversas causales de
improcedencia y sobreseimiento invocadas en el juicio de amparo por
las autoridades responsables; por lo cual, no había omisión al respecto.
Sin que se ádVirtierã cliVersa Càusál dé improcedencia que debiera ser
estudiada oficiosamente.

b) Posteriormente, realizó el estudio de íncompetenqia.
asunto, y determinó gue, en el caso, subsistía
constitucionalídad de las leyes locales y federalçs se
reclamadas, relacionadas con el estado de interdicción
declarada la quejosa, respecto del cual estimó, dicho ó
de competencia para conocer del mismo, al actualizarse
que establece el punto cuarto, inciso l, fracciones "A)', 'B
Acuerdo General 512013, del Tribunal Pleno de la S
Justicia de la Nación, pât^â que este Alto Tribunal

$i.L¡l'f
porque la peticionaria del am paro impugnó la

inconstitucionalidad e inconvencionalidacl de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y
de la Ley General de Salud, que se trata de normas federales, respecto
de las cuales al haberse negado el amparo y no decretarse el
sobreseimiento en el juicio constitucional, pero al reiterarse tal
inconstitucionalidad e inconvencionalidad en los agravios, se aprecia
que subsiste dicho problema en el presente recurso de revisión; por lo
que respecto de tales normas,se actualiza el supuesto establecido en
el punto cuarto, inciso l, fracción "A)", del referido acuerdo general
512013.

d) En segundo término, porque la impetrante reclamó la
inconstitucionalidad e inconvencionafidad de diversos preceptos del
orden común consistentes en diversas normas que regulan el estado
de interdicción en el Código Civil y el proceso de su declaración en el
Código de Procedimientos Civiles, arnbos para la Ciudad de México,
respecto de lo cual su análisis de constitucionalidad implica fijar el
alcance de un derecho humano prevìsto_en Tratados Internacionales
de los que el Estado Mexicano es parte,isiendo que sobre,los temas

29
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PODER JUDICIAT DE LA FEDdgþñlil os consistentes en la inconstitucionalidad de artículos 23 y

5UPREMA CORÍE D6 ,,USIICIA o,,45,Qdel Código Civil para la Ciudad de México;elde del presunto

rncapaz a ser oído en el Procedimiento de el que el "estado

de interd icción" no es armonizable con la ón sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad; que el estado de
independiente Y a

dad jurÍdica, no
Alto Tribunal, con lo
en el punto cuarto,

General 512013.

e) En tercer lugar, Poique sobre el tóPico no existe

jurisprudencia del Pleno o Salas de la Corte de Justicia

de la Nación, ni aún dep r; tampoco existen tres

precedentes emitidos i nte por el leno o las Salas, en forma

ininterrumpida Y ene mismo los que no se hubiere

alcanzado votaciÓn idónea integra jurisprude ncra; s inq que

untcame nte existen diversas tesis adas, las cuales elTrib unalhizo

referenci

dispuso que incl para el caso del concubinato "(.. ') Ios concubinos
son tutores legítimos Y
hecho que legalmente
cual también incide en

fonosos uno del otro (. . .)" , con lo que se dio por

el cónyuge es tutor legítimo de su consofte; lo

l-i
:ji

l,'

los hechos controvertidos

g) Sin embargo, I tesis indicadas relativas al tema del estado de

interdicción, así
38712016 aún no

o el criterio emitido en el recurso de revisión
raban jurisprudencia que sirviera de orientación

para solucionar sos futuros, con lo que se actualizaba la distinta

, fracción "D)", delAcuerdohipótesis prevista
General 512013.

el punto cuarto, inciso I

ì ; i: , :. , ,l , l''., 
1' h) Eh'e5e'sentido, el

. l ll
rial Colegiado estimó que lá competenòia para : ) '

conocer de la nalidad e inconvencionalidad normativa

alegada correspond
Justicia de la Nación

que sea analizada por la Suprema Corte de

conducto de la Primera Sala, al haber emitido

las tesis aisladas indi relativas al tema controvertido y, no a dicho

órgano jurisdiccional,
este Alto Tribunal.

lo cual se ordenó la remisión de los autos a

30
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IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
:

:

Las causas de improcedencia invocadas por las autoridades responsables

fueron analizadas por el Juez de Distrito y el rribunal colegiado de circuito,
por lo que esta Sala no observa que haya quedado sin respuesta algún

argumento relevante formulado por las responsables respecto de la

procedencia del juicio.

No obstante, el artÍculo 62 de la Ley de Amparol3 establece que las causales

de improcedencia en el juicio cJe amparo cleben ser objeto de examen

oficioso, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al

ftl¡do del asunto

42.8n este sentido, se hace notar que respecto de los artículos 25 tgo

Civil para el Distrito Federal; 49, párrafo tercero, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos de

la Ley General de Salud, esta Suprema Corte advierte q de

i

41

sobreseer en el juicio de amparo, dado que sobre

: actualiza la causa de improcedencia prevista en

las indicadas se

e t a *ípyJg¡ 
$lei [¡¿5ç 

i o n

Xll, de la Ley de Amparola; que se refiere a la improceden'ôi?îdetlyÈ¡d;i de la

falta de afectación at interes jurídico det quejoso, ante ta Èif$Êdål'å8ñ8re¡0"

de los preceptos impugnados.

43. Ën efecto, en el caso, se impugnó la constitucionalidad de los artículos 2s del

Código Civil para el Distrito Federal; 49, pârrafo tercero, de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 75 de

la Ley Generalde Salud que preven lo siguiente:

"Artículo 25.- Son personås morales:

l.- La Nación, el Dístrito Federal, los Estados y los Municipios;

rr Artlculo 62. Las causas de intprocedenc¡a se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que
conozca del juicio de amparo.
ra Artlculo 61, Eljuicio de amparo es improcedente:
(...)
Xll, Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los lérminos
establecidos en la fracción I del artfculo 50 dê la present,3 Ley, y contra las normas general€s que
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; (...)".
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poDER JUDrcrAr DE LA FEDfhAùô$ demás corporaciones de carácter pú blico
supRÉMA coßr€ oe rusrrcr,r oe ùa^J@p¡

lll.- Las sociedades civiles o mercantiles;

lV.- Los sindicatos, las asociaciones profesiona y las demás a
que se refiere la fracción XVI del artículo 123
Federal;

la Constitución

V.- Las sociedades y mutuali

Vl.- Las asociaciones
propongan fines políti

de las das que se
cos, artí , de recreo o

cualquiera otro fin
la ley;

que no fue desconocidas por

incapacidad, de nformidad con las leyes civiles, se estará a las
reglas de ción dispuestas en la misma legislación

Tratándose de personales concernientes a personas
fallecidas, la na que acredite tener un interés jurÍdico, de
conformidad con
que le confiere el
derechos hubiere

leyes aplicables, podrá ejercer los derechos
Capítulo, siempre que el titular de los

sentido o que
presado fehacientemente su voluntad en tal
un mandato judicial para dicho efecto."

"Artículo 75.- El i iento de personas con trastornos
mentales y del iento, como último recurso terapéutico,
se ajustará a principi éticos, sociales, de respeto a los derechos
humanosyalosrequ s que determine la Secretaría de Salud
y demás disposicionep rídicas aplicables.

Será involuntario el i rnamiento, cuando por encontrarse la
persona impedida para citarlo por sí misma, por incapacidad

sea sôlicitado por un familiar, tutor,transitoria o permanente
representante legal o, a de los anteriores, otra persona

! i'l

por

32



AMPARO EN REVISIÓN 356/2020

interesada, que en caso de urgencia solicite el servicio y siempre
que exista la intervención de un médico calificado, que dete¡mine
la existencia de un trastorno mental '¡ del comportamiento y que
debido a dicho trastorno existe un peligro grave o inmediato para

sl mismo o para terceros.

La decisión de internar a una persona deberá ser
representante, así como a la autoridad judicial'

El internamiento involuntario será revisado por la autoridad
judicial a petición de la persona internada o de su representante.
La resolución de la autoridad judicial deberá estar fundada en

dictamen pericial y, en caso de que se resuelva la terminaciþn del
internamiento, deberá establecer un ¡rlazo parâ que se ejecute la

misma. En todo caso, clurante dicho procedimiento deberá
garantizarse la defensa de los intereses de la persona internada.

notificada

huma
con
nos

asu

los
para

Las autoridades sanitarias deberán coordinarse
organismos públicos de protección a los derechos
que los establecimientos dedicados a la atención y

las personas con trastorno:; mentales y del comp
supervisados continuamente, a fin dr: garantizar el

derechos de las personas internadas."

44. l\o obstante, a parlir de un estudio de las constancias del

Primera Sala advierte de oficio que se actualiza la causal de im a

invocada, porque de lo actuado en el proce'dim¡ento de j Stlûlìtar¡a

sobre el estado de interdicciôn 24212013, no se advierte ano

resolutor hubiera aplicado dichos preceptos, es decir, además no citó

de quela porciones normativas, tampoco se refirió a su contenido a

pudiera advertirse su a¡:licación en perjuicio de la recurrente.

De esa manera, para esta Primera Sala es imposible estimar existió un

acto de aplicación de las normas cuestionadas, por lo que se decreta el

sobreseimiento en el juicio de amparo respecto de dicho precepto, de

conformidad con la fracción Xll, del artículc, 61 de la Ley de Amparo.

I

Sin que lo anterior haya sido desvirtuado por la autorizada en términos

amplios de la quejosa, toda vez clue si bien desahogó la vista que se dio con

la posible causa de improcedencia, lo ciedo J, ouu en sus argumentos

únicamente sostuvo que 1) se debía reconocer a la quejosa un interés

legítimo para impugnar los artículos 49, tercer pár'rafo, de la LeyiGeneral de
:

33
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poDERJUoKtiAtDffmþo¡dÁrÉde Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl y75de
suPRÉMA coRrt o"uiåttåt*ëEåral oe Salud por discriminación directamente por la

parte valorativa de estas normas hacia las personas con pacidad, ello,

pues no reclamó la aplicación de culos por parte eljuez de origen,

sino en su carácter de ) que los legales en cita

del estado deson inconstitucionales por

interdicción, al respecto precisa ,st no hubo acto de aplicación

formalde estos preceptos, lo que g an una vinculación con

la regulación del estado de rdicción en conj

sistema no

posibles

ya que las facultades

si la quejosa no seque contienen estos artícu

encontrara privada de su

tutor y curador accedieran

, los permitieron que su

sus expedie médi que contienen datos

sensibþ* que se, ran decisiones su salud, incluido su

una tn psiquiátrica, p legales que generan

un por de la autoridad y no reconoce igualdad de

de libertad y seguridad de la persona, lo cual

co na tnjerencra rbitraria en la vida privada de las personas.

Di,;Ê,i, . ì \ii¡¡
47 . En esé sähtido, iÀtÉS la causa de improcedencia, sino que, por el

contra , en tanto así lo manifiesta la propia quejosa

recurrente, que no le aplicados en su perjuicio los artículos 49, párrafo

tercero, de la Ley General Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados; y de la Ley General de Salud, situación la cual

actualiza el supuesto en el artículo 61, fracción Xll, de la Ley de

Amparo, que se refiere a la derivada de la falta de afectación

al interés jurídico del q ante la falta de aplicación de los preceptos

impugnados; las cuales, de contraria a lo que manifíesta la recurrente,

no tienen el carácter de

48. Al respecto cabe precisar que Primera Sala, al resolver el Amparo en

Revisión 15212013 dete no que, tratándose de interés legítimo, se

entenderá que son normas

forma incondicionada, esto

aquellas cuyos efectos ocurran en

necesidad de un acto de aplicación, lo que

no sería

dad juríd

cond VI el

sucede cuando se constata

SI

34
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actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa colr la mera

entrada en vioor de la lev, es decir, una afectación a la esfera jurídica del

quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional,

de salud pública o de cualquier otra, siempre que dicho interés esté

garantizado por un derecho objetivo y que pueda traducirse, en caso de

concederse el amparo, en un beneficio jurírlico al quejoso; situación que se

traduce en que los quejosos no deben ser destinatarios directos de la ley

impugnada, sino que es suficiente que sean terceros que resientan una

afectación incondicionada, pues se requi,ere un análisis integral de las

relaciones jurídicas en que se encuentran los particulares, siendo en el

contexto de este tráfico de relaciones donde se puede apreciar la:afectación

de la ley.

49. Apoya a esta clecisión la tesis aislada 1a. CCLXXXlll20l'4 (10a þÌììtù9a por

: esta Primera Sala cle rubro: "LEYES AUTOAPLICATIVAS. ruÖi{lr¡¡s:Our
e ',.,::' ,1, ;

ACTUALIZAN ESTA CALIFICATORIA SOBRE LA BASE dEI.''IruITNTS

I-rcíïn¡o.'rs *!,,. 
,,.,i,

r '' _:::,'.-

50. Así, en el caso de los artículos 49, párrafr: tercero, de lãnlgy.General de
P0iìi i il:Jl! ri f'

I Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos QÞlign{og V:yS Oe

la Ley General de Salud, esta Primera Sala considera que s15Wtä existencia

en el orden jurídico mexicano no ()ausa perse una afectación u agravio a la

quejosa, sino que, al prever estos que las personas con discapacidad

ejercerán sus derechos ARCO por conducto de sus representantes y

establecer la regulación del internamiento involuntario de las personas con

trastornos mentales y del comportamiento, r:omo último recurso terapéutico,

estos son consecuencias independientes de la declaratoria de interdicción de

una persona, que no necesariamente han de generarse con moiivo de ésta,

sino que requieren de un acto concreto de aplicación e individualización en

perjuicio de la recurrente en el caso concreto, a fin de que estuviera en

posibilidad de considerar que estos le causaron un agravio directo individual

!

r5 Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Juclicial de la Federa¿ión, Libro 8,
Julio de 2014, Tomo l, página 149 y con registro digitâl 2006964.
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poDERruDtclArDfucd6fdttßNcalificado, actual, real y jurídicamente relevante para la

suPßEMA coRrt DE,ulëuLfilël1fi6roN

51. Ello, aunado a que, según elartículo 17, fracción l, de la Ley de ro, la

impugnación de constitucionalidad de normas autoaplicativa s debe rzarse

dentro de los treinta días siguientes a que producen efectos j de ahí

que, en el caso, no es factible analizar nalid de los ya

multicitados preceptos legales como o que debían

individualizarse a fin de generar las rias para ser

impugnadas en vía de juicio de a

52. Por lo tanto, como se indicó anterio ,al existir acto concreto de

respecto de losaplicación en perjyicio de la quej debe

para Distrito rrafo tercero, de la

de Person ón de Sujetos

de Salud.

DIO DE FONDO

53. El primer problema jurídico con en analizar la siguiente interrogante: ¿El

sistema legal que regula el do de interdicción, de manera particular

ll y 462 del Código Civil para el Distrito

numerales 902, 904 y 905 del Gódigo de

los preceptos 23, 450, fracc

Federal, así como los d

Procedimientos Civiles para

social y de asistencia en

Convención sobre los

54. En primer lugar, se precisa

deficiencia de la queja, por actual

fracción ll, de la Ley de Amparo,

como quejosa en este juicio de a

Distrito Federal se ajustan al modelo

toma de decisiones previsto en la
de las Personas con Discapacidad?

de ser necesario, esta Sala suplirá la

rse el supuesto previsto en el artículo 79,

lo referido a la participación

de una persona que vive con una

a discusión.

i 49,

en

discapacidad psicosocial, lo cual no

36
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Se examinaran, en primer orden, los argumentos formulados en contra de la

consideración del Juez de Distrito, por virtud de la cual, estimó que eran

inoperantes las manifestaciones hechas valer por la quejosa, r'especto de la

inconstitucionalidad de diversos preceptos que regulan el procedimiento de

declaración de estado de interdicción, al no advertir que se hubieran

formulado en su contra verdaderos conceptos de violación, pues no se realizó

una confrontación de la norma secundaria y los derechos tutelados por la

norma constitucional en su texto y alcance correspondiente.

Ën dichos agravios la recurrente expone en síntesis que:

. Existe incongruencia e indebida motivación, pues contrarianrente a lo
que señaló eljuez federal, sí se expusieron los requisitos mínimos para
calificar un verdadero concepto de violación, esto es, el derecho
humano infringido, la norma a contrastar y el agravio causado; sin que
fueran tomados en cuenla sus argumentos.
En la demanda de amparo se indicaron las
por las normas consideradas inconsltitucionales,,entre
virtud de la sentencia en la que se le cleclaró en estado

.-el

f"
por
ón,

se le restringió el derecho al pleno reconocimiento dad
jurÍdica en igualdad de condiciones con las demá
nombrarle un tutor (cónyuge) y curador definitivos.

. Sufrió discriminación directa al no haber sido llamada al
de interdicción, con lo cual le fue negado su d ada,
máxime, que elprocedimiento de interdicción no :plesUnta
interdicta tenga calídad de pade, de ahí que no se

. En la actualidad sufre discriminación indirecta
del estado de interdicción y la sustitución de su voluntad, pues después
de la declararla interdicta fue institucionalizada sin su consentimiento.
Las normas impugnadas legitimaron la violencia que su esposo venía
ejerciendo sobre ella, pues por virtud de la tutela, se le impíde gastar
su dinero, tener una vida privada y decidir con quién, dónde y cómo
vivir.
Las normas de tutela e interdícción aplicadas en su esfera jurídica le
ocasionaron una muerte civil, dejándola en total desventaja para
acceder a sus derechos.
La regulación del estado de interdicción resulta inconstitucional al
permitir, fomentar y legitimar prácticas de discriminación interseccional
en contra de mujeres.
Existe incongruencia entre los considerandos quinto y séptimo de la
sentencia reclamada, porque el juez federal primero estableció, que
aun y cuando no se hubieran señalado conceptos de violación debia
analizarse la inconstitucionalidad de las normas reclamadas; sin
embargo, después sostuvo, que no estaba obligado a hacerlo. De ahí
que, se impide a la quejosa tener certeza del criterio aplicable, con lo

37
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a
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poDER JuorcrAr- DE LA rEDRmlóñe vulneran

supRrMA coßîr o, ,rrr,.^ o, .ÇQf,t#lucionales'

sus derechos previstos en los artículos 1, 1 v17

57. Al respecto, esta Primera Sala considera fundado lo o por la

quejosa, pues se adviefie que en la demanda de amparo sí expresaron

argumentos tendientes a evidenciar la in lidad de artículos 23,

25, 454, fracción ll y 462 del Código

y 905 del Código de Procedimientos

el Distrito ; y 902,904

iviles ra elDistrito F deral.

58. En efecto, dichos preceptos form an parte del que regula el

procedimiento conforme al cual sé regula el de , respecio

del cual la quejosa aduce, se transgreden sus nsagrados en los

stema

artículos 1', 4" y 11 de la Constitución Federal;

18 y 19 de la Convención sobre los Dere

,2,3,

3, 8, 21,22 y 25 de la Convención sobre Derechos

,5y6dela Cbnvención de Belém Do Pará ; preámbulo de la

5, 6, B, 12,13,14,

las Personas con

Co sobre la Elim ción de Todas las Formas de Discriminación

contra Mujer;:4, 5, 7, 1 17 y 1B de la Ley General de Acceso de las

M una Vida Libre de Violencia, así como 11, inciso G, numerales 1 y
.j

dê la

tna
:

6¡

5e. ro antgiør, n*f#"V*'.,',-. -lj
cla interdicción:

Se le restringió el cho al pleno reconocimiento de su capacidad

Ciudad de México.
l

ráÈsele en estado de
I

l

a

jurídica en igualdad de condiciones con las demás personas, al
nombrarle un tutor ( e) y curador definitivos

o Sufriódiscriminación al no haber sido llamada al procedimiento
de interdicción, con lo le fue negado su derecho a ser escuchada,
máxime, que elp iento de interdicción no prevé que la presunta
interdicta tenga calidad parte, de ahÍ que no se le emplace

' ,. :. En la actualidad sufre di
: :r f :r

inación indirecla derivada,de los jefeôto's ,:
del estado de interdi y la sustitución de su voluntad, pues después
de que se le d
consentimiento.

interdicta fue institucionalizada sin su

Las normas impugnadas I la violencia que su esposo venía
ejerciendo sobre ella, pues virtud de la tutela, se le impide gastar
su dinero, tener una vida
vivir.

a

JÕ

y decidir con quién, dónde y cómo
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. Las normas de tutela e interdicción aplicadas en su esfera jurídica le
ocasionaron una muerte civil, dejándola en total desventaja para

acceder a sus derechos.

l

nstitucional al
interseccional

a La regulación del estado de interdicción resulta inco
permitir, fomentar y legitimar prácticas de discriminaciÓn
en contra de mujeres.

I

6'f
l

En ese sentido, opuestamente a lo que sostuvo el juez de distiito, resulta

evidente que la quejosa si formulÓ argumentos encaminados a demostrar la

inconstitucionalidad de los prece¡:tos impuç¡nados.

Esto, porque en el juicio de amparo pueden reclamarse normas que guarden

una estreeha vineuþsién entrc qí, qutL c]qalqq lq p¡rtç quqioqq fqqnte

argumentos de forma genérica que inl'olucren al sistema en que se

encuentran inmersos los numerales que recllama, siempre que en su conjunto

formen una verdadera unidad normativa, tal como ocurre

o¿ Con independencia de lo anterior, como también lo sostie la ,ta

sentencia impugnada es incongruente, pues a pesar de que al

causa de improcedencia relativa a que no se formularon

rla

bJ.

:

l

64.
I

i

I

ì

i

:

:

de

violación en relación a las normas reclamadas, el juez' se

principatmente en que, en términos de lo establecido enffiàriië{io zg,
SI]PRË[rÁ ùûì'

fracción ll de la Ley de Amparo, opera la suplencia de la queþ¡qp{flYqr de las

personas con discapacidad, por otra parte, sin embargo, declaró inoperantes

los conceptos de violación, sin consideraf, en todo caso, la posibilidad de

suplir su deficiencia, si es que la tuviera.

Por último, debido a que el resto cle los argumentos se relacionan con elfondo

del asunto, se analizarán al estudiar los conceptos de violación.

:

Hecho lo anterior, se reasume jurisdicción a fìn de realizar el estudio del

concepto de violación que fue desestimado por eljuez de distrito y dictar la

resolución que corresponde, en términos el artículo 93 de la Ley de Amparo.

Estudio de los conceptos de violación sobre constitucionalidad

39



a']
,/.--

\\\DoS

AMPARO EN REUSIÓN 35612020

poDERruotgñtDftilÉdpeffiF, a fin de analizar eltema en cuestión conviene nder, en

supRÉMAcoRr€oe ruB6¡tëÈAltüâ1, la pregunta ya expuesta: ¿El sistema legal ue regula el

estado de interdicción, de manera particular los p 23, 450,

fracción ll y 462 del Gódigo Civil para el Distrito F l, así como los

diversos numerales 902, 904 y 905 del Código de ientos Giviles

para el Distrito Federal se ajustan al modelo socialy asistencia en la

toma de decisiones Previsto en Convención los Derechos de

las Personas con DiscaPaçid

66. La respuesta a la interrogante va, como se ca a continuación

67. La quejosa aduce, esencial , que impugnados vulneran

de personalisus derechos al pleno reco y capacidad jurídica

a la igualdad y no

entro de los que se

independiente, a la

en igualdad de que las de

dichos preceptos y, en

istema de sustitución de

modelo social en el que

de las Personas con

Discaþäbidad, n los derechos, voluntad y preferencias de las

personås'con di d, tratándolas como objetos de protección y no

como sujetos de d

68. Asimismo, señala que la discapacidad no debe de ser confundida con

enfermedad y que la inca mental no es sinónimo de incapacidad

d

ra

jurídica. Por otro lado,

modelo médico-rehabi

que los preceptos impugnados se basan en el

en el que se ignora que la discapacidad es

,', :,causâ'dê'la iriteracdiónientre deficiéneiasr d e lgé peisonasr y lâs bar:rei'as

de la propia sociedad que les

que con los demás, siendo d

piden participar en igualdad de condiciones

minatorias por hacer distinciones basadas

en categorías sospechosas co lo son la discapacidad y la condición de

salud, sin que dichas medidas su

estricto para su validez.

el test de proporcionalidad en sentido

40
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Ahora bien, esta Primera Sala ha emitido diversos precedentes para

determinar la inconstitucionalidad del régimen de interdicción respecto de

personas mayores de edad con alguna discapacidad intelectual o mental,

mediante el examen de normas locales de diversas entidades

lo regulan.

federativas que

71

Si bien en un primer precedente importante, el amparo en revisión' 1Sgl2O1Z,

se realizó una interpretacíón conforme del sistema regulatorio del estado de

interdicción, posteriormente, esta Sala sostuvo el criterio de que las normas

díscriminatorias no admiten interpretación conforme, por lo cualse apartó del

criterio para declarar la inconstitucionalidad del mencionado sistema.

Ën efecto, en el amparo en revisión 1368/201516*_se declararon

inconstitucionales los artículos 23 y 4S},fracción lt, det C$digo CìvilþLra et

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), a partir de un anátiäis deffa,figura de

la interdicción a la luz del artículo 1o constitucional y diversas di$posiCiones

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con DiscapdÈSad (en

adelante CDPD), sentando las bases para un nuevo entendimiento en un

plano evotutivo y en ctave de derechos humanos, sobre ta oirffiffi$å4v r""
derechos de las personas con discapacida<j, apartándose er$@ffir[Apàfre de

precedentes anteriores en la materia.

En el amparo directo en revisión 441201817, si bien no se irnpugnaron

normas generales, esta Sala interpretó como sistema normativo, diversos

preceptos sustantivos del Código Civil, y diversas normas adjetivas del

Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de México, conforme al

artículo 1o constitucional, y atendiendo a diversas normas de la CDPD; y de

igual modo llegó a la conclusión de estimar inconstitucionale inconvencional

el juicio de interdicción para personas mayores de edad con discapacídad,

acogiendo sustancialmente las razones sustentadas en el amparo en revisión

1368/2015.18

16 Resuelto en sesión de trece de marzo de dos mil diecinueve por unanimidad de cinco votos, bajo
la ponencia del señor Minisho Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
17 Resuelto en sesión de trece de marzo de dos mil d¡ecinueve por unanimidad de c¡nco votos, bajo
la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebollerjo.
18 Ambos precedentes quedaron resueltos por esta Sala en la misma sesión.

41

72.

a



DOs

AMPARO EN REVISIÓN 35612020

poDERJUDt¿1fü DEn r$rpmÞAro directo en revisión 8389/20181e se analizó
suPßtMAcorì1€D€J'lll8b?f*fit08?ðnalidad de los artículos 20, 471, 472,494,499,

Código Civil, así como 800 a 803 del Código de

ambos del Estado de Aguascalientes, que establece

incapacidad (interdicción) para personas mayores de

condiciones de discapacidad, por no ajustarse al

asistencia en la toma de decisiones previsto en la

Derechos de las Personas con Di esto,

consideraciones del amparo en 15.

74. En el amparo en revisión 7021201

ì.
''!- ¿

75. En el amparo en

inconstitucional el artículo

Estado de Jalisco, que reg

interdicción a una persona

discapacidad; de igual

consideraciones del

inconvencionalidad e inco

interdicción.

¡e Fallado en sesión de ocho de mayo
ponencia del señor Ministro Juan Luis
20 Resuelto en sesión de once de

diseapacidad; esto, también retomando en lo

delamparo en revisión 1368/2015.

10821201921 esta Primera Sala declaró

del Código de Procedimientos Civiles del

el procedimiento para declarar en estado de

de edad con determinadas condiciones de

reiterando en lo conducente las

ro en revisión 1368:12015 sobre la

declaró la

y 569 del

Civiles,

el régimen de

en determinadas

social y de

n sobre los

igualmente las

ró inconstitucionales

de la figura del estado de
, ,, I ;. t, ,t r 

ì

1

, esta

ò Civil,los artículos 450, fracción ll, del 102, cción XX y 105 de la

la Ciudad de México,ada), a

régimen de para personas

discapacidad, s segundos, en cuanto

nstatación de d natural y la
capaciilad jurídica, a partir de regla de incapacidad jurídica del prinrero;

todos qLlos, como sistqma regulador de la capacidad jurídica de las

persor#s,nr

conducente

ayor,eS dé'edad

onalidad
;i :

bajo la ponenciâ de la señora Ministra Lucía Piña Hernández.
2r Fallado en sesión de veinte de mayo

dos mil diecinueve, por unanimidad de cinco votos, bajo la
Alcántara Carrancá.

de dos mil diecinueve, por unanimidad de cuatro votos,

dos mil veinte, por unanimidad de cinco votos, bajo la
Piña Hernárrdez.ponencia de la señora Ministra Norma
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Y, finalmente, en elamparo directo 41202122, se reafirma elcriterio sostenido

en estos precedentes y se resuelve que el sistema de interdicción:previsto en

los aftículos 23,450, fracción L,462,466,467 y 635 del Código Civil, así

como los preceptos 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles,

ambos ordenam¡entos para la ciudad de México, no es acorde con la

dignidad humana como principio y fin priorltario de la Convención Sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad, ni resulta compatible con el

modelo social y de derechos humanos que sobre la discapacidad acoge ese

instrumento convencional.

7V. Como se observa, esta Sala ya cuenta con una consolidada doctrina en la

, qo", en diversos êoRtextos, ha sustentadr: la incompatibilidad del sistenra

legal de estado de interdicción, con el modelo socialy deiüeirechoE.humanos

I de la Convención sobre los Derechos de las Personas c-on DiscgËäciclad.

i tr

78. para el caso, dado que aquí se impugnan disposiciones qùb'regulan el

sistema de estado de interdicción en la Ciudad de México, cabe tomar en

cuenta las consideraciones que esta Sala sostuvo en el affitrr:o¡en revisiÓn

136812015, retomadas en el amparo directo 412021, y Wg,\1,19, reiterado

sustancialmente en los posteriores precedentes, yâ refe¡id$,R'ÈJ$buales se

exponen en los siguientes párrafos.

Esta Sala ya ha expresado en diversos precedentes que en el rnodelo social

de discapacidad la prioridad es la clignidad de las personâs con

discapacidad23. El instrumento juridico que se considera como el paradigma

normativo del modelo social y de derechos es la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad. Con la aprobación de este

22 Fallado en sesión virtual de dieciséis de junio de dos mil veint¡uno, por unanimidad de cinco votos,

bajo lâ ponencia de la señora Ministra Norrna Lucía Piña Hernández.
t3 Véanse los siguientes asuntos en los cuales esta Primera Sala ha desarrollado la doctrina

constitucional resþecto del modelo social y de derechos, sus implicaciones y consecuencias: amparo

en revisión 410t2012, resuelto el 21 de noviembre de'2012. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo

de Larrea. Secretar¡o: Javier Mijangos y González; amparo en revisión 159/2013, resuelto el 16 de

octubre de 2013. Ponente: Ministro Ariuro Zaldlvar Lelo dà Lanea. Secretario: Javier Mijangos y

González; amparo direclo en revisión 2805i2014, resuolto el 14 de enero de 2015' Pónênte: Ministro

Alfredo Gutiériez Ortiz Mðna. Secretaria: Marfa Dolores lgareda Diez de Sollano; amparo en revisión

1O43,tzOiS, resuelto el 29 de mazo de 2017. Ponente: Ministro Alfredo Gutiénez Ôrtiz Mena.

Secretaria: María Dolores lgareda Diez de Sollano; amparo dile6{o en revisión 378812017 , resuelto

el 9 de mayo de 2018. Ponente: Ministro José Ramón CosslÕ Dfaz. Secretaria: Luz Helena Orozco

y Villa.

43



"/t 
.l

DoS

AMPARO EN REVISIÓN 35612020

poDERJUDtcLAtDiffitfgffiqlg¡¡se abandonÓ la consideración de la persona con

suPRÉMA coRTÉ D€ ru8:bch'd StffPd de políticas asistenciales o programas de ben cia y se les

reconoció su personalidad, capacidad jurídica y condici como sujeto de

derechos2a

80. Por lo tanto, todo ordenamiento jurídico debe

se ven involucrados derechos de las

encontramos ante una nueva

reconocêr

derechos con plena

las demás personas.

miaje jurídico cuando

con discapacidad: nos

constitu I en la que se requiere

les que ponen una merma en los

ad, lo implica cierta flexibilidad

ifi es del caso concreto y

ualdad y no ación25

aspecto fund a tener en cuenta es la

concepto de discapacidad. El concepto de

a lo largo del tiempo26; en consecuencia, la

y no discriminación. " Visible en la Gaceta del Semanario
poca, Tomo l, Libro 61 diciembre de dos mil dieciocho, página

en todo momento

B1

salvaguardar'el principiode ig
:

i-,

Esta Cortêi:advierte quþ otro

definición lt': entendi del
:1 "discapacifâd ha evo

' l.( .'

2a Tal como lo estableció eqta Sala en el amparo directo en revisión 280512014, resuelto el 14 de
cuatro votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Maríaenero de 201 5 por mayoría

Dolores lgareda Diez de
25 Véase la tesis 14. CX B (10a.) de rubro y texto: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD'
APLICACIÓN DE LOS NCIPIOS DE IGUALDAD Y No D¡ScRlMl¡¡eclÓ¡¡. El principio de

igualdad y no se proyecta sobre todos los demás derechos dándoles un matiz propio

en el caso en que se vean personas con discapacidad. Para la Primera Sala, desde

esta perspectiva es preciso todo el andamiaje jurídico cuando se ven involucrados derechos

de las personas con Para ello se requiere tomar en cuenta las dimensiones o niveles

de la igualdad y no d que abarcan desde la protección efectiva contra abusos, violencia,

explotaciðn, etcétera, en la condición de discapacidad; la realización efectiva de la igualdad
de diferenciación quede trato, es decir, que la de discapacidad no constituya un factor

tenga por efecto l¡mitar, o menoscabar para las personas con discapacidad derechos

reconocidos universalmente, fìnalmente, que se asegure la igualdad de oportunidades, así como
las

la
en

cierta flexibilidad en la juridica para atender las especificidades del caso concreto y

salvaguardar el principio
Judicial de la Federación,
362 y registro 2018746.
2ó Cfr. Tesis 1a.Vl'12013 (1Oa.),
LUZ DEL MODELO SOCIAL CO
LAS PERSONAS CON DISCA

rubro y texto: .,DISCAPACIDA D. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA
RADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE

La concepción juríd¡ca sobre la discapacidad ha ido

de
E

modificándose en el devenir de aäos: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que

las causas de la discaPacidad se con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un

, "individual" o "médico", en el cual el f¡n era normalizar a laesquema denominado
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cliscapacidad es el resultado de la interacción entre las personas con

deficiencias2T y el entorno, es decir, las barreras y actitudes sociales que

impiden su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de

condiciones que las demás28

Por lo tanto, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja

causada por las barreras que la organización social genera al no atender de

manera adecuada las necesidades de las personas con discapacidad. De

acuerdo con dicho modelo, las discapaciclades no deben ser entendidas

como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones

en el modo de concebir y regular temas atinentes a la discapacidad y, a su

vez, tiene consecuencias profundas en el árnbito jurídico2e.

I persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia
, superado por el denominado modelo "social", el cual propugna <iue

que fi¡e
una

discapacidad es el contexto en que se desenvuelve ia persona. Por tanto, a las que
sociedadse ven sometidas las personas con discapacidad son prorJucidas por las

de prestar servicios apropiados, que aseguren que las de con
discapacidad sean tomadas err consideración- Dicho modelo social fue nuestro país
al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos (le las Personas con del año
2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales
gozan de fuerza normativa en nuestro oÌclenam¡ento jurfdico, Así, a la luz de modelo, la
discapacidad debe ser considerada como unä desventaja causada las que la
organización social genera, al no atender de manela adecuada las con
diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las
Tal postura es congruente con la promoción, protección y pleno y en
condiciones de igualdad de todos los derechos fundâmentales de las
que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas pal¡at¡vas quê
¡ntroducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de :med¡das de
naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención de d¡scriminâr-, que atenúan
las desigualdades." Visible en el Semanario .ludicial de la Federación, Décima Época, Tomo 1, L¡bro
XVl, enero de 2013, página 634 y registro 2002520.
27 Como en el amparo en revisión 15912013, resuelto en sesión del 16 de octubre de 2013, por
mayoría de cuatro votos. Ponente: Arturo Zâldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javiér Mijangos y
Gonzâlez.
28 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Preåmbulo. [,..]
e) Reaonoc¡endo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de lâ interacción
entre las personas con def¡c¡encias y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.
2e Tesis 1a. CXL|ll/2018 (10a.), de rubro y texto: "coNvENclóN soBRE LOS DERECHOS ÐE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORE$ DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y
OPTAR POR LA SOLUcIÓN JURíDICA QUE LA HAGA OPERATIVA. El concepto de discapacidad
que âsume la Convenc¡ón sobre los Derechos de las Personas con Ð¡scapac¡dad no es un concepto
rfgido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto de dis@pacidad: no
tiene su origen en las limitaciones o diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes
que lâ propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras que se imponen a las personas con
discapacidad para el desanollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades no deben sèr entendidas
como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modô de concebir
y regular temas at¡nenies a la discapacidad y, a su vez, tiene oonsecuenciãs profunda5 en el ámbito
jurfdico. Ahora bien, el sistema jurídico hadicionalmente ha asumido un concepto de hormalidad y
bajo esa lente ha determinado el alcance y los llmites de los derechos de las personas con
discapacidad, dejando de lado que hay muchas maneras dé ser persona con derechos y
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poDERruDlåf.DfiSl*frnmAp Sala ha observado que la regulación jurídica al y

suPRrMAcoßlEDEiuf{5eiU?\âl'S8öre personas con discapacidad tiene como última fi evitar

la discriminación y propiciar la inclusión, por lo que el an de toda

normativa que aborde el tema de las personas con pacidad debe

igualdad y nohacerse siempre desde la perspectiva de los principios

discriminación3o. Dichos principios son transversales y de ser el eje en la

interpretación que se haga de las normas que incidan en derechos de las

personas con discapacidad3l

84. lyde rechos invr:lucra el

ady con cias jurídicas. Desde

jurídicas ancladas eneste modelo no pueden d las mismas

el binomio conceptual no l, sino se una interpretación

nos que asuma a la diversidad como

gnidad humana. el , se insiste, debe tenerse

Convención sobre S hos de las Personas

siempre por aquella solución jurÍdica que la haga

!!i :
_)rr 

"

obligaciones. El de la discapacidad y sus consecuencias jurídicas -desde el modelo
no puede dar lugar a las mismas respuestas jurídicas ancladas ensocial y de derechos hu

el binomio conceptual sino que es precisa una interpretación en clave de derechos
humanos que asuma el la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por
ello, en coherencia con el social y de derechos, las y los juzgadores deben tener presente la

finalidad de la Convención opta r siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa.
Visible en Gaceta del aflo Judicíal cle la Federación, Décima Época, Tomo 1, Libro 61

diciembre de 2018, página v 2018595. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Como ya se ha dicho, el

replanteamiento de la disca

Secretaria: María Dolores
to C'fr. Semanarío Judiçial
XVl, enero
ANÁLISIS
PRINCIPIOS DE Y NO DISC

individuos. Así, las normas

la Federac¡ón y su Gaceta, 1a. Vll2013
de2013,Tomo 1, página 630, registro: 2002513, de rubro y
DE LAS DIS IONES EN

(10a.), Décima Época; Libro
texto: "DISGAPACIDAD. EL

DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS

ì:' il

¿¡,

de Sollano

LA MATERIA
RIMINACIÓN.

, . -.inlgrnacional.quesobre
,'ev¡iar:lå'discrìminación

l1a desarollado,. tiene como finalidad última
consecuencia, propiciar la igualdad entre

no pueden deslindarse de dichos propós¡tos

Secretario: Jav¡er M¡jangos y
rr En el artfculo 2 de la
se entenderá cualquier
propósito o el efeclo de obstacu
de condiciones, de todos los
establece como unos de sus
y, por último, el articulo 5 de la

La regulación jurídica tanto nacional como

de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios
no discriminación." Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

se precisa que por "discriminación por motivos de discapacidad"
exclusión o restr¡cción por motivos de discapacidad que tenga el

o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad
humanos y libertades fundamentales. En su artículo 3

generales la no discriminación y la igualdad de oportunidades
puntualiza las'obligaciones de los Estados parte para

jurídicos, por lo
constitucionales

el
igualdad

que
de

garantizar la igualdad y no nacton
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operativa. Es desde esta óptica que debe analizarse la regularidad

constitucional y convencional de la figura del estado de interdicción32.

:

Como premisa hermenéutica se considera que las normas discriminatorias

no admiten interpretación conforme. En este sentido se ha pronunciado esta

Sala en la jurisprudencia 1a./J. 47DA15, con elrazonamiento de que la norma

discriminatoria continuaría existiendo en su redacción, aun siendo

discriminatoria y por ello contraria al artículo 1" constitucional, y a las

obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no

discriminar con base en categorías sospechosas. Si se considera gue una

norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha

discriminación por:que lo que huscan las personas discriminadas es la

cesación de la constante afectación o, en otras palabras, suprimir el estado

de discriminación creado por el mensaje transmitido por p norma;æ,

| 
^, 

,l t
En ese sentido, se dijo en los precedentes que si bieh en èf'qmparo en

revisión 15912013 se estableció que el estado de interdicciOrf.'aþitia una
\

interpretación conforme, de una nueva reflexión en clave evoltjtiva de los

derechos humanos y buscando una interpretación que 
SaooPerativa 

la

Convención (particularmente su artículo'12)se arribó a la ç9ry91ç1sión de que

la figura del estado de interdicción no es acorde con la,S$Vención y no

admite interpretación conforme al ser violatoria del derecho a la igualdad y no

discriminación entre otros derechos.

El artículo 1 constitucional estatuye la prohibición de discriminar,,entre otros

motivos, por razon de discapacidad, y es criterio de esta Suprema Corte de

Justicia que en el caso de que una norma realice una distinción basada en

32 Cfr. Gaceta del Semanario Judicia! de la Federación, la. CXLlll/2018 (10a.), Décima Época,
publicada el 7 de diciembre de 2018, registro 2018595, de rublo y texto: "CONVENCION SOBRE
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON ÐISCAPACIDAD, LOS JUZGADORES DEBEN
ATENDER A su FINALIDAD Y oPTAR PoR LA soLuclÓN ¡uRfolce QUE LA HAGA
OPERATIVA." Ponente: Ministro Alfredo Gutiénez Ortiz Mèna. Secretâria: María Dolores lgareda
Diez de Sollano.
33 Véase la jurisprudencia'la.tJ. 4712015 (10a,) de rubro: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO
ADMTTEN tñrEnpRetRClóN CONFORME Y EXTSTE OBLIGACIóN DE REPARAR'. Visible en la

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo l, Libro 21, agosto de dos mil
quince, página 394 y reg¡stro 2009726.
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BB. Los artículos el 23 y el 450, fracción del Código Civil

AMPARO EN REVISIÓN 35612020

PoDER ruorcriAr DÊtÎft fiAkg8ü a sospechosa, esto es, un factor prohibido de d mrnacton,

suPR€MAcoßrÊD€ru86ltêts8öfffë realizar un escrutinio estricto de la medida legi iva.3a

de la

ue establecen el

jurídica, en losestado de interdicción y la su

siguientes términos:

"Articulo 23.. La mino de el estado e interdicción y

demás incqpacidades blecid por la ley,
la capacidad de ej que signifiean
dignidad de la ní ala
rncapaces p eJ SUS o

restricciones a
enoscabo a la
la familia; los

er obligaciones

89

por medio de sus

"Artículo 450.- Ti
()

enen incapacidad n ral y al

discapacidad que estáblece el régimen de interdicción tiene un objetivo

constitucionalmente im

suplâ, 
,

(...)',, 
"'r, . i ,.;çil,

Claramente:'tos precdi|ffi citados hacen una distinción en razón cle la
Hi;;^,r- ..' . i,.{,,'S

discapacidàd35. Por tdnfõ,{ebe comprobarse que la distinción por motivos de

90. Históricamente, el

protección de las

de interdicción ha tenido como finalidad la

con discapacidad. No obstante que la protecciÓn,

en términos generales, consistir en una finalidad constitucional válida,

el estado de parle de una premisa de sustitución de voluntad,

'' :paternalistb y,asistenciâl que no reconqce derechos humanos: en lugar

de buscar que la propia na con discapacidad adopte sus decisiones, se

3a Así se estableció en la Acción de 8/20 1 4, resuelta el 1 1 de agosto de 201 5,

28y 29.
de rubro: 'DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD

PARA EL ESTUD|O DE CASOS QUE
INVOLUCREN LA POSIBLE EXI DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO.'
Vis¡ble en la Gaceta del Semanario icial de la Federación, Décima Época, Tomo l, Libro 56, julio

2017423.de dos mil dieciocho, página 171
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designa a un tutor para que adopte las decisiones legales de las personas

con discapacidad. Además, la interdicción se funda en la emisión de

dictámenes emitidos por médicos alienistas, que declaran sobre las

cleficiencias de la persona que

jurídica36.

llstifican la privación de su capacidad

91 Así, eljuicio de interdicción pone el acento en la deficiencia, sin considerar

las barreras del entorno3T. De la lectura de los artículos 23 y 450, fracción ll,

del Código Civil impugnados, es posible advertir que una vez que está

materialmente probada la discapacidad de l¿r personã, es decir, diagnosticada

su deficiencia, entonces puede ser declarada en estado de interdicción, lo

cual, para efectos del artíeulo 23 de dicho Cédigo, implica que la persona es

incapaz y su capacidad de ejercicio debe restringirle.

92. A juicio de esta Corte la figura del estado cle

desproporcionada al derecho a la capacidad jurídicË

injerencia indebida que no es armonizable con la CDPD

se ve reflejada, entre otros aspectos, en

restricción

una

rción

otros'sobre

derechos, pues el reconocimiento de la 'Vinculado de
u,l ì

manera indisoluble con el disfrute de muchos ottrSRðå*&iii¡hatdirhumanos3s:

como el derecho de acceso a la justicia, el derecho a la igualdad y no

discriminación, el debido proceso, el derecho de audiencia, el derecho a una

vida independiente, el derecho a la privacidad, el derecho a la libertad de

expresión, el derecho a la participación e inclusión en la sociedad, por

mencionar algunos. A la vista de lo expresado, se concluye que no existe

36 El Comité sobre los Derechos de las Personas con Disrxpacidad ha señalado que la restricción a
la capacidad jurídica se decide simplemente en función del diagnóstico de una deliciència (criterio
basado en la condición), o cuando la persona adopta una deéisión que tiene consecuencias que se
consideran negativas (cr¡terio basado en los resultãdos), o cuando se considera que la aptitud de la
persona para adoptar decis¡ones es deficienle (crlterio funcional). El criterio funcional supone evaluar
la capacidad mental y denegar la capacidad jurídica si la evaluación lo justifica. A menudo se basa
en si la persona puede o no entender la naturaleza y las consecuencias de una decisión y/o en si
puede utilizar o sopesar la información pertinente. Sostiene que este criterio es incorrecto por dos
motivos principales: a) porque se aplica en forma discriminatoria a las personas con discapacidad; y
b) porque presupone que se pueda evaluar con exactitud el funcionamiento ¡nterno de la mente
humana y, cuando la persona no supera la evaluación, le niega un derecho humano fuhdamental, el
derecho al igual reconocim¡ento como persona ante la ley (Oöservâción general No. 1 (2014) Arfículo
12: lgual reconocim¡ento como persona ante la ley, p.4)
37 Consejo Nac¡onal para Preven¡r la Discriminación, Capacidad jurídica, tomo lV, 2013.
18 Obseruación General No. 1 (2014) Artículo 12: lgual reconocimiento como person¿t ante la ley, del
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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poDERJUDtctAropgrÆSggpßfincia entre la importancia de la finalidad perseguida. y los efectos

supRÉMAcofrTÊDErupénsuiblrâf€s que produce la interdicción en otros derechos

93,

ejercer su capacidad jurídica, sino que el en la deficiencia y no

en las barreras del entorno para el eje pleno e todos los derechos. Es

ejemplo del modelo de

las características y

mo premisa general que

urídica

94. Elartí jurídica basándose

en la sino que exige se

propo aspecto es medular

pues involucra un correcto entendimiento de la discapacidad: como una

interacción entre las perponas con deficiencias y las barreras. El artículo 2 de

la Convención sobre loslDerechos de las Personas con Discapacidad señala

como discriminación uier distinción, exclusión o restriccién por motivos

de discapacidad que te a el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin

efeeto el reconocimiento goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de

todos los derechos hum y libertades fundamentales". Por tanto, negar o

S

a

limitar la capacidad juríd vulne

persona ante la ley y co

Convención, así como del 1 stitucional

ra el derecho al igual reconocimiento como

una violación de ios artículos 5 y 12'dê la ' ':

95. Al interpretar el artículo 12

Personas con Discapacidad,

la Convención sobre los Derechos de las

Comité sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad ha expresad que el derecho a igual reconocimiento como

capacidad jurídica es un atributo universalpersona ante la ley entraña que

50



condiciones con las demás: no hay circunstancia que permita

persona del derecho al reconocimiento como tal ante la ley o

limitar ese derecho.
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inherente a todas las personas en razón de su condición humana, y que ésta

debe mantenerse para las personas con discapacidad en ig¡:aldad de

pfrvar a una

que permita

Capacidad jurídica y capacidad mental. Al respecto, se considera oportuno

distinguir entre la capacidad juríclica y la capacidad mental. La capacidad

jurídica consiste tanto en la capacidad de ser titular de derechos y

obligaciones (capacidad de goce) como en la capacidad de ejercer esos

derechos y obligaciones (capacidad de ejercicio). Ciertamente, la'capacidad

jur:Ídica y la toma de decisiones (autonornía de la voluntad)3e son conceptos

96

que se encuentran estrechamenle vinculados

fundamentales para que una persona pueda pa

v

pero también tiene su impacto en la vida cotidiana. Si bien

-capacidad jurídica y autonomía de la voluntad- parten

civilista, se han proyectado como derechos humanos.

en

ientas

urídica,ao

tradición

s7. La capacidad mental se refiere a la aptitu,c de una üffifim{$g adoptar

decisiones, que naturalmente varía de una persondäiöTfBÅ$Epgede ser

diferente para una persona determinada en función de muchos factores,

como pueden ser ambientales y sociales. Eil hecho que una persona tenga

una discapacidad o una deficiencia no debe ser nunca motivo para negarle la

capacidad jurídica, ni derecho alguno. En virtud del añículo 12 de la CDPD

los déficits en la capacidad mental no deben ser utilizados como justificación

para negar la capacidad jurídicaa1.

Es un error común que capacidad mental y capacidad jurídica se mezclen. La

discapacidad de la persona o su aptitud para adoptar decisiones han sido

considerados motivos legítimos para negar la capacidad jurídica; de modo

que cuando se considera que una persona tiene una aptitud "deficiente" para

3e La interpretación que debe darse al artículo 12 de la CDPD se encuentra plaÊmada en la
Obseruación general No. 2 (2014) Adículo 12: lgual reconocimiento como persona ante la ley, del
Com¡té sobre los Derechos de las Personas con Discapar:idad. i

a0 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Capacidad Juríd¡ca,Tomo |V,2013^
at Obseruación general No. 1 eA14 Atlículo 12. lgual reconocim¡ento como petsona ante la ley.

98.
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poDERJUDtct¡ArDg$qnkEdønisiones -a menudo a causa de una discapacidad cogn o

suPRfMAcoRT€oe ruBshetsôëf8|4 se le retira su capacidad jurídica mediante el estado de

interdicción. Sin embargo, contraria a la postura de sustitución

la CDPD reconoce de manera expresa e i le el derecho

jurídica de todas las personas con , sin excepción alguna: no

hace diferencia entre discapácidades

!
99. Para esta Primera Sala el derecho a la capacid rídica no

100

101

: 1.02.,Esta. :,
disca

de inteligencia en las decisiones que se adopta

condiciones mentales. Se basa simplemente

voluntad de todo ser humano como elemento

derechos.a3

la capacidad jurídica. Por ell

de la volùntad,

a la capacidad

ni debe

una cuestión

r ligada a las

el miento de la

del sistema de

esta Sala afirma que dicho postulado básico

que existen diversos modos o maneras de

personas requieren de cierlo tipo de apoyos

apoyos, sin menoscabo de la capacidad

la diversidad que existe entre todas las

no ge debe negar .a las personas con
t.,'

, sino que debe proþorcionárseles acceso

no se contrapone con adm

ejercer esa capacidad: algun

y otras personas de otro tipo

m¡sma, lo cual es acorde

personas.

al apoyo que necesiten para su capacidad jurídica y para la toma de

a2 Consejo Nacional pâra Prevenir la Discri Capacidad Jurídica, Tomo lV,2013, p.68.
a3 Amita Dhanda, Advocacy Note on Legal
Psychiatry, USA, 2012.
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decisionesaa, asumiendo que cada tipo de discapacidad requiere de unas

medidas específicas en virtud de su condición particular ,y de sus

requerimientos personales, con el fin de que la persona pueda ejercer

plenamente y por sí misma su autonomía y todos sus derechos.

La prestación de apoyos es un mecanismo establecido en la Convención para

hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad, garantizar su

autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de

la capacidad jurídicaa5.

En el informe presentado por la Relatora Especial sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidadao, se destaca c¡ue el apoyo es el acto de prestar

ayuda o asistencia a una persona que la requiere para realizar ES

cotidianas y participar en la sociedad. Par¿r la ma¡1oría

discapacidad es una condición fundamental para vivir y

en la comunidad haciendo elecciones como las

Precisamente, la existencia de barreras en el entorno -a
jurídicas, etc.- generan la necesidad de apoyo En consecuen falta de

1

con

mente

U

1 05
I

i
:

âpoyos incrementa el riesgo de la segregación e i

SEIRETåRìÀ

Esta Sala considera oportuno insistir en que el sistema de apolos es una

obligación del Estado derivada del artículo 12.3 de la Convención47. Conforme

a dicho instrumento, los apoyos están enfocados a facilitar la expresión de

una voluntad libre y verdadera, hacen referencia a todas aquellas medidas

que son necesarias para ayudar a la ¡rersona con discapacidad a ejercer su

capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás personas, así

como los demás derechos consignados en la Convención.

aa Comité sobre los Derechos de las Personas corr Discapacidad, Obseruación genenl No. 1 (2014)

Attlculo 12: lgual reconocimiento como penona ante la lêy, P' 5.
a5 Guía para la inclusión de personas con d¡scapacidad, Suprema Corte de Justicia de la Nación y

Oficina delAlto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ootubre de 2018,
p. 51 y ss.
a6 lnforme dê la Relatorâ Especial sobrs los Derechos de las Personas con ;Discapacidad,
¡/HRC/34/58, Consejo de Derechos Humanos; 20 de diciembre de 20'16.
47 Artfculo 12 [...]
3. Los Estados partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas
con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad juridica.
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PoDERJUDúûfuûqËþhd6ÑJnaobligaciónvinculadaalapersonaporgúebuscaayudarala
suPRÉMAcoRTE DÉ 

''Ë$ÊstóHðboil discapacidad en una serie de actividades diferentes y, para ello,

el Estado debe tomar en cuenta los rasgos de identi{ãd de cada persona con

discapacidad atendiendo a las necesidades espÇcíficas de apoyo de las

personas en cada etaPadesu En este sentidó, el apoyo debe garantizar

que las personas con dis n ejercbr su facultad de elección Y

control sobre.su propia vida Y s opinione,s, sin importar su deficiencia,

ni tener que seguir las oPin ienes atiénden sus necesidades.as
¡

r'

107. Por tantoì el sistema de apoyos debe

y circunstancias concretas de cada

108

para las personas con iscapacidad, incluidos recursos auxiliares, aumenta

su nivel de autonomía su vida cotidiana y en el ejercicio de sus derechosae

El tipo y la intensidad del apoyo prestado variarán notablemente de una

persona a otra debido la diversidad de personas con discapacidad.so

a8 En el lnforme de la Rel Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad

P/HRC/34/58 se destaca que:

dise a partir de las necesidades

puede estar conformado Por

pacidad pueden precisar también apoyo para

educación y justicia, y utilizar esos servicios.
los servicios comunitarios. Las
acceder a servicios generales

[página 5]
49 CESCR,
d¡ciembre de 1994.
50 Comité sobre los Derechos de

El apoyo-a las
,carþctþr éficial,y
la movilidad, los

comprende una amplia gama de intervenciones de

humana o animal y los intermediarios, las ayudas para

tecnoiogíaS cie apòyo. También inòluye la asistenciav
personal; el apoyo Para la de decisiones; el apoyo para la comunicación, como los

intérpretes de lengua de señas Y medios alternativos y aumentativos de comunicación; el apoyo

para la movilidad, como las de apoyo o los animales de asistencia; los servicios para

vivir con arreglo a un sistema de especifico que garanticen la vivienda y la ayuda doméstica; y

Observación general No. (General Comments), Las personas con discapacidad, 9 de

con disca
los de salud,

persona ante la ley

54

con Discapacidad, ObseNación General No 1 (2014)'

AtlÍculo 12: lgual reconocintiento
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La Convención señala distintos tipos de apoyos, según se trate del derecho

al que hace referencia: para accecler a la informacíón (artículos 4, I y 21) para

el ejercicio de la capacidad jurÍdica (artículo 12): para prevenir, reconocer y

clenunciar los casos de explotación, violencia y abuso (artículo 16);servícios

cle apoyo a la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria

para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad, es decir, para la

vida independiente (artículo 19); tecnologlas de apoyo para la movilidad

personal y formas de asistencia humana o animal e intermediarios (artículo

20); apoyo para los menores de edad con discapacidad y sus familias para

hacer efectivo el derecho a la familia (artículo 23); apoyo a la educación

(artículo 24); tecnologías de apoyo y asistencia personal para la participación

en la vida polít¡ca y publ¡ea (artícülo 29).

110. Ël acceso al apoyo adecuado es una condición necesaria para que las

personas con discapacidad puedan ejercer efectivamentgçus derechos

humanos en igualdad de condiciones que las demás. Sin þ"fiU¿iigo, como lo

señala la Relatora Especial sobre los Derechos o" lä.. pu';onas con
t ':"r:ì i

Discapacidad, el sistema de apoyos debe cumplir con 'eu'atiô: elenrentos

, esenciales que puedan variar en función de las diferencias en lå.s,eondiciones

:

i

11

y los tipos de arreglos y servicios para prestar tales 
?BS)foFÈE$tos 

cuatro

elementos son: disponibilidad, accesibilidad, aceptabiliäiåÚ\y'iþtgibilidad de

elección y control.sl S[Clì'ilßRl vr

Ën cuanto a la disponibilidad, se señala que debe disponerse de, arreglos y

servicios de apoyo adecuados y en cantidad suficiente para todas las

personas con discapacidad, estableciendo un sistema en el marco del

derecho interno que incluya apoyos para la comunicación, la adopción de

decisiones y la movilidad, asistencia personal, servicios relacionados con el

sistema de vida y servicios comunitarios, garantizando la existencia de

profesionistas fiables, cualificados y capacitados, así como drispositivos

técnicos y tecnologías de apoyo para las personas con discapacidad.

rr lnforme A,/HRCl34l58, de 20 de diciembre de 2016
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poorn¡uolérÂ?o|rqrFþÉq¡4góñp refiere a la accesibilidad, señala que los arreg y servicios

pacidad, enS,PREMAcoRrE DE ',uU6ràÞö9ü\geben ser accesibles para todas las personas con

especial las más desfavorecidas, sin discriminación algu ese sentido,

las condiciones para tener acceso al apoyo deben ser razonables,

proporcionadas y transparentes.

113. En relación con la aceptabilidad, esto los adopten todas las

medidas que,procedan para asegurar de apoyo incorporen

a t[tulo voluntario yun enfoque basado en los dereih

respeten los derechos y dignidad las discapacidad. Acorde

con este elemento, los apoyos ser apro desde el punto de vista

cultural, tener en cuenta los aspectos de las deficiencias y las

necesidades a lo largo del ciclo Vital, esta de modo que se respete

la intimi usuarios y que sean de buena calidád.

114 quellos Estados deben diseñar arreglos y servicios

'115. Por su parte, las salvagua ias tienen como finalidad asegurar que las

medidas relativas al ejerci de la capacidad jurídica respeten los derechos,

de la persona con discapacidad, así como quela voluntad y las preferen

no haya conflicto de inte ni influencia indebida. Las salvaguardias

deberán estar sujetas a periódìcos poi partb de uira"autoridad o un

órgano judicial, competente e

1 16. En ese sentido, esta Corte

conocimiento de una influencia

al juez, constituyendo así una

t ;, , Jt, ', , l, : t.. ,, :
ì i ', ¡ l. ; i.

que cúaldui'er' peÉsona que ienga

o conflicto de interés puede dar parte

rdia.

al

de

a

117. No puede olvidarse que sistema de apoyos y salvaguardias debe

garantizarse el respeto de los derechos, la voluntad, y las preferencias de las
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personâs con discapacidad, de tal manera que debe regir el principio de la

"mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias", ¡4a que bajo

este paradigma se respetan la autonomía y libertad personal y, en general,

todos sus derechos en igualdad de condiciones que las demás perbonas. Así,

cuando la persona con discapacidad manifieste de algún modo su voluntad,

acorde con el paradigma de la mejor interpretacién posible, habría que

establecer y respetar los mecanistnQs necesârios para que esa manifestación

no sufra detrimento o sea sustituida,s2 :

118. Desde esta óptica, el mayor interés no consiste en que otro decida, sino en

procurar que la persona con discapacidad disponga del máximo de

autonor¡ía para tomar decisiones por sí misma sobre su vida. Por ello' deben

instaurarse mecanismos de asistencia para que las personas Con

discapacidad puedan tomar sus propias decis demás

rniembros de la sociedad, esto es, favorecer la auto

1 19. En ese sentido ha de señalarse, acorde con lo dispuesto D que las

salvaguardias deben estar sujetas a exámenes periódic&: .Ior parte de

autoridades judiciales; esto es, deben ser revisables para que cumplan

efectivamente su función ttlËR¡l
Siq;':r'''

120. Derecho a una vida iJdependiente. En otro urp""toÌiu*ia Primera Sala

advierte que el instituto cle la interdicciórr vulnera el derecho a una vida

independiente y a ser incluido en la comunidad, restringe el derecho a tomar

decisiones en torno a sus bienes, elegir el lugar de residencia, así como con

quién se desea vivir, y le impone vivir con arreglo a un sistema de vida

específico, pues finalmente es el tutor el que decide todas estas cuestiones'

121. Esta Sala considera que el derecho a vivir de forma independ:iente y ser

incluido en la comunidad conlleva tener libertad de elección,, así como

capacidad de control sobre las decisiones que afecten a la propia vida. Por

" Ct t="¡s,t".cx"r"1t (,l 0Ð de rubro: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL
pRlNctpto DE MEJoR tÑrenpnrrnClóH POSIBLE iDE SU VOLUNIIAD Y SUs
pRepe Rrrucns (INTERPRETA6¡óN DE LOS ART¡CULOS 1 Y 12 DE LA çONVENcIÓN sOBRE

LOs DEREcHos DE LAt iEhsONAS CoN DIScAPACIþAD)." Visible en ia Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de dos mil

diecisiete, página 235 y registro 2015138.
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PoDER ruDrcrAr DÉî[|Qofißg,mP n" que las personas con discapacidad cuenten con todos

suPRÈMA coRrÉ DE.rulï¡ßUìbr$ Ìféreèsarios para que puedan tomar opciones, ejercer el cOntro re

sus vidas, adoptar todas las decisiones que las afecten. Desde este/nfoque,

una de las barreras para ejercer este derecho consiste en la neg/ción de la

capacidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales dde facto por

la sustitución en la adopción de decis

122.Elderecho a una vida independiente

ton a

ES patibl

central

la com

los sistém

e corl la p

as de vida.53

romoción de

derecho a vivir de

Por tanto, las

decisiones no se limitan al lugar de sino abarcan todos los

en ser sus horarios,

ra a como en la pública

nes no las posibilita

se basa en un modelo

es quien decide todas estas

cuestiones.,;.t

123. Desde la pér:.spectiva de las vulneraciones expresadas, esta Sala

un estilo o sistema

de cómo, dónde y

individual "pred

con quten vtvtr la

forma, independiente y a ser incluido en

\¡.: i : l/-
enfatiza quä la iñî'brdi

independiente y a ser

vinculado al reco

En este ntido, la elección

forma de autonomia nal implica que la persona con discapacidad no se

vea privada de la de elegir y controlar su modo de vida, así como

sus actividades pues el derecho a una vida independiente está

y el ejercicio de la capacidad jurldica: es la base

para que las personas discapacidad logren vivir de forma independiente

en la comunidad.
,:. j, r l'

124. Régimen de interdicción

interdicción promueve reotipos y, con ello, la discriminación de las

personas con discapacidad Sala ya ha señalado que las normas pueden

funcionar como medios les a través de los cuales se configuran

sr Comité sobre los Derechos de las con Dìscapacidad. Observación General n(tnt. 5 (2017)
y a ser incluido en la comunidad

5B

no es conforme con el derecho a una vida

uido en la comunidad. La independencia como

:ì.1
rr ) :,, ,' : ..:

estereotipos. Debe indicarse que la figura de

sobre el derecho a vivir de forma
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mensajes que conl¡evan un valor de,juicio que puede ser negativo.sa El hecho

de que las normas impugnadas no prevean la existencia de una rnultiplicidad

de diversidades funcionales -las cuales pueden variar en grado e intensidad

y pueden producir distintas discapacidades según las barreras y actitudes

sociales con las que se encuentren- tiene como consecuencia que se

transmita el mensaje de que la discapacidad es un padecimiento que sólo

puede ser "tratado" o "mítigado" mediante medidas extremas como la

restricción absoluta de la capacidad de ejercicio.

Esta forma de ver y concebir la discapacidad implica tratar a las personas con

cliscapacidad como meros objetos de cuidado y no como sujetos de derechos,

pues se pafte de la premisa de que la discapacidad inhabilita por completo a

la persona, además de que se pone el acento en la deficiencia. En ese

sentido, esta concepción refuerza la idea de que sólo mediante la sustitución

cle la voluntad de la persona con discapacidad se "*fröäî'lo..l5fè'ctos de ta

discapacidad y, por ende, las barreras y actitudes' sociqletb:górmanecen
':< t'.t-, /,

i.' ,'

En lugar de conseguir la plena inclusión de las personas con discapacidad, el

estado de interdicción, al prever la restricción absolutarfg, la capacidad de

ejercicio, invisibiliza y excluye a las personas con discapacidad, pues no les

permite conducirse con autonomía e interactuar con los demás grupos,

personas e intereses que compclnen la sociedad, por lo que refuerza los

estigmas y estereotipos.

Hasta aquí la cita de las consideraciones sostenidas en el amparo en revisión

136812015 por esta Primera Sala, retomadas sustancialmente en los demás

precedentes invocados.

Ahora bien, en el amparo en revisión 148212019 ya referido, esta Sala insistió

en que, conforme a la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, la prioridad es la dignidad humana de las personâs con

discapacidad; principio consagrado también en el artículo 1o constitucional,

s4 Véase el amparo directo en ¡evisión 15212013, resuelto el 23 de abril de 2014. Ponpnte: M¡nistro
Alfredo Guiiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla l. Quintana Osuna y David García Saiubbi.
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poDERJUDtctiArDpgþfød¡€Ëñl descansa no sÓlo el reconocimiento y

suPRÉMAcofìlEDE jru6lëuFfrt$ctë las personas, y destacadamente las

la garantía de todos los

que se encuentran en

condición de vulnerabilidad, entre ellas, las que viven con disca cidad, sino

todo el ordenamiento jurídico

12S.El derecho de una Persona a ser dignidad traduce en el

más genuinos;derecho a que .le sean'reconocidos s

desde el punto de vista doctrinario, la descansa la idea de que

las personas deben ser tratadas ynu como medios.ss Asíconl0
..i

130

la toma de decisiones

131. Dicho de otro modo, el p

prescribe que se le trate

relación con otras':

individual'. Ariel. Barcelona. 1993
58 Dworkin, Roland. 'Freedom's
Univers¡ty Press. Estados Unidos.
se Ídem.
60 Santiago Nino, Carlos. 'Éfrba y
P.46.

pio de dignidad del ser humano es aquel que

conformidad con sus voliciones, y nunca en

sobre,las cualgs no tenga elcontrol.60

entendido, se trata de un PrinciPio que no gue coloque a alguien en

su propia conciencia y , a aquellas cuestiones fundamentales

que tienen que ver con el significado y el valor de sus propias vidas.sB Es

decir, todo ser humano del derecho de gobernar su propia vida, incluida

qué vida es una vida buena para vivir.se

Tomar

55 Dworkin. Roland. "Los derechos en 2a Ed. Ar¡el. Barcelona. 1989. P.295.
s6 ldem.
57 Dworkin. Roland. "E/ dominio de la una discusión acerca del abo¡1o, la eutanasia, y la liberfad

4.
moral Reading of the American ConsfÍutlon". Oxford.

P.111

humanos". 2a Ed. Editorial Astrea. Buenos Aires. 1989.

60
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133. Es decir, la ilegitimidad de cualquier medida discriminatoria descansa sobre

, l, id", del principio de la dignidad humana, el cual obliga,a concluir que todo

acto del Estado debe proyectarse en términos de la dpacidad de los seres

humanos de autodeterminarse, y nunca en términosF,Oe fagtfíies que sean

ajenos a esa voluntad, como una tliscapacidad de cualquierfáturaleza.
Ì1
*!j
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en serio este principio es tanto como tomar en serio las decisiones o el

consentimiento de los individuos.6l

Así, en la medida en que se adopta este principio como directiva interpretativa

se carece de justificación para adoptar otros "principios" que prescriban tomar

en consideración las propiedades diferentes de las personas; por tanto, de la

dignidad humana surge la ilegitimidad de toda institución o medida que

pretenda estereotipar a los seres humanos con base en factorês que se

encuentren fuera de su voluntad como, por ejemplo, el color de su piel o el

grado de su inteligencia.62

Con base en lo anterior, .êsta Primera Sala consid"rr'1qu" resultan

fundados los argumentos expuestos por la AueiffiÊn f,n el primer

concepto de violación, en los que se sostiene la incg¡ryJitUgionalidad e

inconvencionalidad de los articulos 23, 4So,fracciónlTlFblil O"l Código

Civil para el Distrito Federal, así como de los numerales 902, 904 y 905

del Gódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los

cuales se establece el sistema de estado de interdicción para las

personas mayores de edad que tengan alguna discapacidad en los

términos del segundo dispositivo citado.

Lo anterior, pues, retomando lo expuesto por esta Primera Sala en,el amparo

directo 412021, como se observa de la transcripción de esas normas, el

artículo 23 del Código Civil para el Ðistrito Federal (hoy Ciudad de México)

instituye al estado de interdicción como una restricción a la capacidad jurídica

de ejercicio, y establece que los "incapaces" pueden ejercitar sus derechos o

contraer obligaciones por medio de sus representantes; en tanto que el

6t lb¡d.,p.289.
62 idem.
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poDERruDtctALDfldíFddftéftPå fracción ll, del mismo ordenamiento, dispone regla de
suPRÉMA co*Tt ot 

''lfigàËkèläåS jurídica, que los mayores de edad que por causa d enfermedad

reversible o irreversible, o que por su estado particular de di ad, ya

sea de carácter físico, sensorial, intelectual, emocional, o varias de

ellas a la vez, no puedan gobernarse, obligarse o ma su voluntad, por

sí mismos o por algún medio que la supla, tendrán naturaly legal

136. Mientras que el precepto 462 del mi código destaca como

base para establecer el estado rdicción, la recabación de dos

la opinión de los

bajo tutela, con la

diagnósticos médicos y/o ps lcos, and

parientes más cercanos de la þersona q

precisión de los actos de caråcter pe stmo podrá realizar el

como extensión y

ti te

de nferirse sin que
previar¡iþnte se declare en los términos que disponga el Código
de Proèedimientos Civiles del Distrito Federal, el estado y grado
de capãÕidad de la persona que va a quedar sujeta a ella.

i;'.. ,:
Tratándose de mayore$ de edad a que se refiere el articulo 450,
fraccióp:.1.1 d-e este Códlþo, el Juez con base en dos diagnósticos
médicóê y/ti psicológidðs, escuchando la opinión de los þarientes
más cercanos de quien vaya a quedar bajo Tutela, emitirá la
sentencia donde s
personalísimo, que
con ello la extensió

137.Y los preceptos 902, 904

establezcan los actos jurídicos de carácter
odrá realizar por sí mismo, determinándose
y límites de la Tutela."

905 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal (hoy

procedimiento para la

de México), en lo conducente, regulan el

de estado de interdicción de persona$

mayores de edad con d pacidad en los términos del artículo 450, fracción

ll, mismo que se sigue decretar el cese de dicko estâdo.: Dichos:: :

preceptos son del tenor ente:

"Artículo 902. Ni tutela puede conferirse sin que
estado de minoridad o de incapacidadpreviamente se declare

de la persona que va a sujeta a ella.
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La declaración delestado de minoridad, o de incapacidad ppr las

causas a las que se refiere la fracción ll del artículo 450 del CÓdigo

Civil, pueden pedirse: 1o. P9r el mismo menor si ha cumplido 16

años; 20. por su cónyuge; 30. por sus presuntos herederos
legítimos; 40. por su albacea; 50. por el Ministerio PÚblico; 6o' por

la institución priblica o privada, de asistencia social que acoja al

hijo o hijos del presunto incaPaz.

Pueden pedir la declaración de minoridad los funcionarios
encargados de ello por el Código Civil."

"Artículo 904.- La declaración de incapacidad por alguna de las

causas a que re (sic) refiere el artículo 450, fracción ll, del Código

Civil para el Distrito Federal: se acreditará en juicio ordinario que

se seguirá entre el peticionario y un tutor interino que pa¡a tal

objeto designe el juez.

Como deligencias (sic) prejttdiciales se practicarán las siguientes:

rdenará las
v

lo
älidad

correspondiente o
auxilie u otro med
estas medidas.

bien, informe fidedigno de la
io de convicción que justifique la

lll.- Sicleldictamen pericial resultare r:omprobada la incapacid

o por lo menos hubiere duda fundada acerca de la capacidad

la persona cuya interdicción se pide, el juez proveerá

siguientes medidas:

que lo
dad de

ad,
de
las

tt.- Los méclicos que practiquen el --"t{ßo.SéH?tt ser

designados por eljuez y serán de pteferenc¡" {Éf-r$ifê¡,o-de la

especialidad correspondiente. Dicho exameli""'Sd"'háiá en

presencia del juez previa citación de la persona que hubiere
pedido la interdicción y del Ministerio Público.

a).- Nombrar tutor y curador interinos, cargos que deberán recaer

en las personas siguientes, si tuvieren la aptitud necesariâ para

desempeñarlos: padre, madre, cónyuge, hijos, abuelos y
hermanos del incapacitado. Si hubiere varios hijos o hermanos

serán preferidos los mayores de edad. En el caso de abuelos,

frente a la existencia de maternos o paternos, el juez resolverá

atendiendo a las circunstancias. En caso de no haber ninguna de

las personas indicadas o no siendo aptas para la tutela eljuçz con

todo escrúpulo debe nombrar como tutor interino a persona de

reconocida honorabilidad, prefiriendo a la que sea pari{nte o
amiga del incapacitado o de sus padres y que no tenga ninguna

OJ
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poDERJUDtctATDELAFEDERkøón de amistad o comunidad de intereses o depe

supRÊMA coRTE D€ rusrcrA Dt røorf où sol icita nte de la decla ración.

El Juez deberá recabar el informe del Archivo
Notarias, sobre el registro de la designación de tutor

se pide y, en su caso, los atos de la

e las de cautelar

ctas

lde
r, de

Si el informe arroja que la

no hubíere designado tutor

la persona cuya interdicción
escritura del otorgamiento d
y curador, en su caso.

de interd se trata
ca , elju rá a nombrar

tutqr y curadot interinos, ca q conforme al

orden señalado en las persg
anteceden en ésta fracción.¡

en párrafos que

tv.- dencias que establecen las fracciones
a un segundo reconocimiento médico del

, con peritos diferentes, en los mismos
térmi por la fracción ll. En caso de
discrepancia con peritos que rindieron el primer dictamen se
practicará una j de avenencia a la mayor brevedad posible y

ez designará peritos terceros en discordia.

V.- Hecho lo ante eljuez citará a una audiencia, en la cual si

estuvieren co el Tutor y el Ministerio Público con el
icción, dictará la resolución que la declare.

aladseñ
UE

J

si no la hubiere el

solicitante de la
En,caso de que en
ésta deberá establ
extensión y límites

resolución se haya declarado la interdicción,
el alcance de la capa cidad y determinai la

la Tutela, en los términos enunciados en el

: t,qçgundo párrafo del
Federal.

l,o462',del,Código,civil parael Distrito, . t, :, l

Si en dicha audiencia iera oposición de parte, se substanciará
un Juicio Ordinario con del Ministerio Público."

"Artículo 905.- En el ordinario a que se refiere el artículo
siguientes reglasanterior, se observarán I
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l.- Durante el procedimiento subsistirán las medidas decretadas
conforme al artículo anterior y se podrÉn modificar por cambio de
circunstancias o por la aportación de nuevos datos que funden su
conveniencia.

ll.- El presunto incapacitado será oído en juicio, si él lo pidiera,
independientemente de ler representación atribuida al 

,tutorinterino.

lll.- El estado de incapacidad puede probarse por cualquier medio
idóneo de convicción; pero en todo caso se requiere la
certificacíón de dos médicos o psicólogos, por lo menos,
preferentemente de instituciones de salud oficiales. Cada parte
puede nombrar un perito médico p,ara que intervenga gn la
audiencia y rinda su dictamen. El examen del presunto
incapacitado se hará en presencia del Juez, con citación de las
parles y del Ministerio Público. Eljuez podrá hacer al examinado,
a los médicos, a las partes y a los testigos cuantas preggntas
estime convenientes para calificar el resultado de las pruebas.

lV.- Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tutela
interina debe limitarse a los ¡¡ctos de mera protecçiÉn a la persona
y conservación de los bienes del incapacitaifo. Si .ecurriere
urgente necesidad de otros actos, el tutor intdfino pg-drá obrar
prudentemente, previa autorización judicial. | Ê 

, 
,.,

'tt-.
V.- Una vez c.lue cause ejecutoria la sentencia de intei'd.Lcþón se
procederá a nombrar y discernir el cargo de tutor o en el'Baso de
excepción, los cargos de tutores definitivos, delimitando su
responsabilidad de acuerdo a la ley. 'pq¡Eii. j!1."

Vl.- El tutor interino deberá renclir cuentas at tutorffi$¡îu, 
"oninteruención del curador.

Vll.- Las mismas reglas en lo conducente se observará (sic):para
eljuicio que tenga por objeto hacer cesar la interdicción.

Vlll.- El que dolosamente promueva juicio de incapacidad,,será
responsable de los daños y perjuicios que con ello ocasione,
independientemente de la responsabilidad penal que fije la ley de
la materia-"

En lo relevante, y en congruencia con las disposiciones antes reteridas del

Código Civil, dicho procedimiento contempla la posibilidad de que sea instado

por diversos sujetos pidiendo la declaración de interdicción de un3 persona

con discapacidad; en representación del presunto "incapaz" actú'a un tutor

interino (sólo si la persona lo solicita podrá ser oída en juicio); la persona cuya

declaración de interdicción se solicita y sus bienes, son "asegurados" como
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poDERruotctiArDËr¡ÊCÈCfr,&hJar inicial de protección (estas medidas subsisten durante el

suPßlMAcoRTED€r"pltftËdîrÌfiêÎìto, pero pueden ser modificadas ante un cambio de

circunstancias que justifiquen su conveniencia); se ordena a quien lo auxilie,

ponga a dicha persona a disposición de los médicos alienistas o de la

especialidad correspondiente, quienes deberán practicarle un examen ante

la presencia deljuez y del Ministerio Público; de dicho examen se determina

si existe "incapacidad" o por lo menos si "hubiere duda fun däda acerca de la

'139.

140. La inconstitucionalidad e

actualiza, porque como lo

alega la quejosa en :y
aborde eon, lai prbniiba

de la CDPD, ni resulta

las personas con disca

restringe a éstas el reco

plena, la cual, bajo ninguna

tanto constituye el reconocim

capacidad", esto, a efecto de

nombramiento de tutor y curador i

junta de avgnencia entre

con base eniil,resu Itado d
ìf,,. : -

de rnlerorccron; y una vez

o bien se nombrará un tercero en discordia;

revisiones médicas, se declara o no el estado

la sentencia se establece la tutela y curatela,

advertido esta Sala en sus precedentes, y lo

de violación, el sistema de interdicción no es

dè la
:..

mana'como principio y fin"prioritario

con el reconocimiento de los derechos de

, ello en tanto, de forma sustancial, niega o

de su personalidad y su capacidad juridica

nstancia puede ser negada o limitada en

de la persona como sujeto de derechos y

ble las medjd

es que;'la

as relativas al

misma persona

previamente no ha designado en forma ça a su tutor, a efecto de poner

bajo su administración los bienes de la a todavía presuntamente

"incapaz"

fijando su extensión y lí Las mismas reglas procesales se deben seguir

para decretar el cese del de interdicción

nalidad de esas normas descritas se
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su igualdad ante la ley, de conformidad con los artículos 1o constitucional y

los preceptos 5 y 12 de la CDPD.

Asimismo, el sistema de interdicción, en tanto restringe o niega la,capacidad

jurídica plena de la persona con discapacidad, y en consecuencia, le impone

una iutela para que sea a través de ésta que se realice el ejercicio de los

derechos, se erige como un sistema sustitutivo cle la voluntad, que desplaza

a la persona considerada "incapaz" y la cofioca detrás del tutor, impidiendo

que adopte sus propias decisiones, pues generalmente los términos en que

se ejercen sus derechos quedan a cargo y bajo la voluntad y responsabilidad

de quien ejerce la tutela; esto, en forma contraria al reconocinriento que hace

la CDPD de los derechos de las personas con discapacidad a recibir apoyos

y salvaguardias que les permiten tomar sus; propias decisiones conforme a

' sus deseos y preferencias, y acceder nraterialmente al ejercicio de todos sus

derechos en igualdad de condiciones que las demás p_ersoñas. ..r.
?_\-

Y como se evidencia clel esquema de iniierdicción desciià,..d,.nu t,nrr"
il :'¿ ì:ì:,'

descansa en una ponderación de la diversiclad funcionaldffiliça, mental,

intelectual, sensorialo psicosocial) de la persona, que se considèiq-impeditiva

o incapacitante para elauto gobierno y la manifestación s¡hpfßeia voluntad;

por lo que la interdicción se basa únicamente en la lirilìiåFttäliirrncional que

tenga la persona derívada de su condición o" 
"u,iåÎ*btirl-i"g"rl" 

*u

capacidad jurídica plena con todo lo que ello conlleva, vinculando

indefectiblemente la capacidad mental, intelectual, sensorial o psicosocial,

con un resultado de incapacidad jurldica; es decir, sin considerar el nuevo

modelo socialy de derechos humanos acogido en la CDPD, que reconoce a

la discapacidad como el resultado de la interacción entre las pergonas con

alguna diversidad funcional (que actúe como una limitante) y las barreras de

diversa índole que presenta el entorno en que se desenvuelve, incluyendo las

actitudes de las otras personas frente a ellas, que obstaculizan la plena

inclusión y participación de las personas con discapacidad en la sociedad, en

igualdad de condiciones que las demás personas, y sin admitir que la

capacidad jurídica no puede ser restringida o negada por la presencia de la

I

42.1
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poDERruDtctAlDAlçemg$A$;de modo que la interdicción no es una respuesta rídica válida
'sut'¡ttr'¿¡ 

cotttt DE 
'uyrgþ?UpPáú'Spara salvaguardar los derechos de la persona co discapacidad.

143.La consecuencia de negar la capacidad jurídica plena, de imponer un

régimen tutelar sustitutivo de la voluntad, trasciende

derechos fundamentales,, pues como se ha visto, y

ejercicio de otros

bién lo alega la

quejosa, no sólo se trastoca el derecho de igualdad y discriminación ante

la ley, sino que materialmente pueden verse me

autodeterminación personal y las libertades más fu

su derecho a la

144

mentales para que la

persona con discapacidad pueda desarrollar un de vida, pues en los

hechos, se coartan sus posibilidades, de ejercer derecho a trabajar, a

desplazarse, a elegir su reside dónde y co quien vivir, a contratar,

etcótera; ante las implicacio tn de la declaración de

y ante el mensajende
genera en la sociedad

la declaración del estado

de interdicción, y bajo las mismas reglas, establecer el cese de dicho

estado, resJ:rita en sí ,mismo violatorio de derechos humanos; esto,

primordialme¡te, porq se iiene en cuenta la dignidad humana de la

quien sólo se convierte en objeto de estudio

, su condición intelectual, o cualquier diversidad

para declarar su incapacidad natural y jurídica,

persona co

respecto de

funcional de tipo psi

cuestionando todo aqu llo que, a juicio de los médicos expertos, puede o no

puede realizar en los os que se consideran "normales" para el resto de

las personas; puede prescindirse totalmente de su opinión y

manifestación de volu sobre su propia condición, sin garantízarle un

auténtico derecho de

participación como'
, r ,l
y como

a, pues .no está prevista propiamente su

sujeto de derechos en el procedimiento pa"a

garantizarle su acceso a a justicia y el debido proceso, los que sólo pueden

darse en forma eventual;

natural" para desplazarla

que, basta una duda sobre su "capacidad

I ejercicio de sus derechos e imponerle medidas

preventivas de tutela, que i en su persona y en sus bienes, restrictivas

capacidad jurídica plenao privativas totalmente de
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inconvencionalidad de las normas reguladonas del estado de

oese, para que éstas no se vean reflejadas en su perjuicio.

caso a la hora de establecer los apoyos y salvaguardias que

en favor de la quejosa.
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,

En suma, las reglas procesales del juicio de interdicción, de sUyo, llevan

implícito el prejuicio o estereotipo asociado a la discapacidad de tipo

intelectual, mentalo psicosocial, pues de inicio, dan por hecho que la persona

cuya declaración de ínterdicción se solicita, es incapaz de expresar su

voluntad o de entender y querer las consecuencias de sus actos; y de ningún

modo recibe un trato personal digno y un tratamiento procesal como sujeto

directamente interesado en la decisión.

146. Por tanto, clebe declararse la inconstitucionalidad de las normas cuestionadas

' ¡:or la solicitante del amparo, e inaplicarse en su esfera juridica.

147.8n ese sentido, se reconoce razón a la quejosa cuando sostiene que la

responsable no debió aplicar las disposiciones legales que regulan el

estado de interdicción en la sentencia reclamada, siendo que en el caso no

debe prevalecer la declaratoria de estado de interdicción. De ahí que proceda

otorgar el amparo a la quejosa respecto de la inconstitucio e

SU

.::

V.2. Problema jurídico ll.

!uÐtct/

14B.La segunda cuestión que debe resolver esta Primera Sala se
'npÌF

cenfffi'þn la

rsiguiente pregunta: ¿el juez de distrito debió considerar la

interseccionalidad en la discriminación sufrida por la quejosa y el

consecuente deber dejuzgar con perspectiva de género?

149.La respuesta a dicha cuestión es positiva, ya que desde la demanda de

amparo, la quejosa puso de manifiesto la doble discriminación que ha sufrido,

no sólo como persona con discapacidad sujeta a un estado de interdicciÓn

que anula por completo su capacidad y voluntad, sino también por razón de

género, en vista de la situación de la relación asimétrica que dijo haber vivido

en su relación de pareja con su cónyuge, lo cual resulta fundamental en el

correspo
.
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poDgnruDúñpÐåAßBd¡ðgfle de manifiesto una situaciÓn en que la discrimi nes
SUPREMA coRTE DE JrlflfêÆèôëîB|)lbl

151. Tal circunstancia ya se tuvo en cuenta en la

de las Personas con DiscaPacidad

reconocimiento de los Estados

discapacidad están sujetas a múltip

deben adoptar medídas para asegu/er que

d

el pleno desarrollo, adelanto

y potenciación de la mujer, conél propÓsito garantizârle el ejercicio y goce

igualdad de condiciones de

fundamentales, así como med

cle los derechos humanos y libertades fu

Convención. i
s reconocidos en esa

152.

153

reconocimiento méd ico, adviefte que los médicos alienistas señalaron que

la quejosa fue hospita en un nosocomio psiquiátrico en el cual le fue

, así se determinó por la autoridad responsable,otorgado tratamiento mé

nombrar como tutor de I quejosa a su cónyuge

154. Ante lo anterior, el j de distrito debió proceder a la aplicación de lo

;;: .disPuesl-.,enla
ll

JUSTICIA EN

21201;6:10a',),, de ¡ubro:ACpESQA,!Ô 
: ,

IGUALDAD. ELEMENÍOS PARAN

cia 1a.lJ.2
:1

ONES DE

JUZGAR CON PERS

debe implementar un

DE GÉNERO.63, conforme a la cual, eljuez

violencia por razones de

para verificar la situación de vulnerabilidad o

ro que ha sido denunciada.

63 Publicada en la Gaceta del Judicial de la Federâción, Décima Época, Libro 29, abril de

2016, Tomo ll, pág. 836 y registro 11430.
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dejen de aplicarse las disposiciones,relativas al estado de interdicción,

también para que la autoridad responsable aplique el método de juzga

perspectiva de género, y lo tenga en cuenta en relación con el

apoyos y salvaguardias aplicable en,el caso.

sistema de

las.partes. Una de las formas de realizar esa identificación, es advertir si por

las características de la persona, está expuesta a una situación alravada de
:

discriminación. 
.

1 ïalsituación se aprccia en el caso en tanto que la quejosa adujo que, desde

hace tiempo, por decisión de su cónyuge, ha sido internada en centros

psiquiátricos, donde ha sido sometida a tratamientos médicos en contra su

voluntad, lo cual quedó corroborado con lo señalado por los médicos

alienistas e[elBrimer reconocjmientamådico al que f ue sometidai.

15 . Eln la determinación de esa situación no valdría oponer la falta de prueba,

porque es deber deljuez allegarse de los medios probatorios neces,arios para ,

visualizarla si considerara que son insuficientes los que se tuvierantdentrq-$l-.

expediente. Lo cual constituye otro de los elementos para jUtg"rå;l
perspectiva de género. Y lo mismo vale respecto a las diversas;.,æ€ ié:
violencia que la quejosa dijo haber resentido por parte de su esposo. -'.'.,:;

. Ën ese sentido, las manifestaciones de la actora darían .u"ntåðffi
situación de desequilibrio entre los cónyuges que resultarla de,ffifn¡S{

i¡nps4ancra lslnaten cuen!4 ns Ðalq para pqnq de mênifiqctq el¡ontexta
agravado de discriminación sufrido por la quejosa, sino tambíén al momento

de determinar los apoyos y salvaguardias que corresponda aplicarren el caso

concreto, ya que de ninguna manera resultaría justificado que se

al riesgo de sufrir algún tipo de violencia.

!

le exponga

'l . En razón de lo anterior, la concesión de amparo no sólo debe sei para que

1

srno

r con
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vt. DEcrs¡ÓN

Distrito Federal, con las siguientes co

f l¡. -- '',-:,,inri,r, .
isr, lYï'$lg¡ conlorme lq lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención

de las Personas con Discapacidad6a conforme ar4i !li: .rßéÞtrC¡los

las conside s de esta ejecutoria

del artículo 12 de la Convención que el Estado mexicano
el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008.

TIVA A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
formulan la siguiente declaración interpretativa, al ratificar la

de las Personas con Discapacidad:
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1', establece que '(...)

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

o uter

6a Conforme a la declaración i

realizó, y que fue

Los Estados Unidos
Convención sobre los
La Constitución Política de
Queda prohibida toda
discapacidades, la

v
AI
promoción y protección de de los mexicanos que sufran alguna discapacidad, tanto
aquellos que se encuentren en nacional como en el extranjero.
El Êstado Mexicano reitera firme compromiso de generar condiciones que permitan a toda
persona, a desarrollarse de
sin discriminación.
Consecuentemente, con la

integral, así como ejercer sus derechos y libertades plenamente y

determinación de proteger los derechos y la dignidad de las
personas con discapacidad, los
la Convención, en el sentido de

Unidos Mexicanos ¡nterpretan el párrafo 2 del artículo 12 de
en caso de conflicto entre dicho pârrafoy la legislación nacional

habrá de aplicarse -en al principio pro homíne- la norma que confìera mayor
y asegure la integridad física, psicológica, emocional yprotección legal, salvaguarde

patrimonial de las personas.
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2) La acción o pretensión de declaración de estada de interdicción debe

reencausarse, si es voluntad de la señora María Luisa Cobo González,

a una acción para determinar las medidas de apoyo y

salvaguardias que habrá de ratificar ella misma, quien habrá de

participar directamente o por propio derecho en el procedimiento y

adicionalmente, si así lo desea, ser asistida por una persona de

confianza,

3) De seguirse dicho procedimiento, en éldeberá aplicarse la metodología

de juzgar con perspectiva de género; en términos de la Juribprudencia

|a.lJ.2212A16 (10a.) y la tesis 1a. XXVlll2Ol7 (10a.); ante las

manifestaciones de la que¡osa en el sentido de que su cónyuge ha

ejercido diversos tipos de violencia en su contra, que pueden resumirse

en la necesidad de detectar poslbles -mas no necesariamentç

presentes- situaciones de desequilibrio de pocler entre las pårrtes q*ìrp

consecuencia de su género, recopilar las pruebas necesarias þära
visualizar el contexto de violencia o discriminación, cuestionäf la

neutralidad de las pruebas y del marco jurídico aplicable; así como

resolver prescindiendo de cargas estereotipadas. Fi]üf iì .,ili ,.. r,

gljliì¡i:nt,a,r, i .

4) Por la naturaleza de la acción, que es en interés exclusivo de l*þÉiå6.ha"r

con discapacidad, el trámite y resolución del juicio debe seguirse

conforme a las disposiciones que regulan la jurisdicción voluntaria6s del

Código de Procedimientos Civiles a¡rlicable66 (salvo la fracción ll del

65 Cabe aclarar que la jurisdicción voluntaria es viable de acuerdo con la jurisdicción de la Ciudad de
México y de aquellas eniidades federativas en las que se establece que si a solicitudrpromovida se
opusiere parte legítima, después dè efêctr¡ado el àcto de jurisdicción voluntaria se reservará el
derecho al opositor para que lo hagâ valer en la vla y fonna que le corresponda.

Sin embargo, en aquellas entidades fedorativas en las cuales la jurisdicción voluntaria adm¡ta
oposición de un tercero teniendo como consecuencia que termine la jurisd¡cción voluntaria para dar
paso a un juicio contencioso, deberá buscarse la figura procesal adecuada para que no se impida la
aplicación efecliva de las garantlas y principios de la Convención, esto es, para que se garantice que
la persona con discapacidad sea quien elija y controle los apoyos que requiera, sin queisea sustituida
en su voluntad por un tercoro. i

66 Estos preceptos son:

Artlcufo 2. La acción procede en Juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con,tal de que se
determine con clãridad, la clase de prestación que se exija del demandado y el tltulo, o causa de la
acción.

Artlculo 44, Todo el que, conforme a la ley, esté en el pleno ejercic¡o de sus derechos Civ¡les, puede
comparecer en julcio.
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poDERJUDtctALDELAFED#L$Iþ 895 en lógica consecuencia), reconociendo q la señora

suPRtMA coRT€ DE iusr*rA D€ 
\tläFi? lu¡sa cobo González actúa por derecho propio

5) En el trámite y resolución de ese procedimiento, I juez habrá de

prescindir de los artÍculos declarados como i nstitucionales, así

como de los precêptos del código p I que regulan el

procedimiento de interdicción y la de ejercicio a las

personas con discapacidad,

de derechos humanos.

con el modelo social y

6) En el procedimiento, rea r los ajustes razonables

necesanos para acceso a la justicia de la

Gonzâl algu de los cuales, de lorma

pueden siguientes

iSiii ois¡idÈJ¿ìtilies Ge nera les
ì¡L i;Á *ùci[Rtj{g3. La j u risdicción

Artículo 895. Se oirá

l.- Cuando la solicitud

No se comprenden en esta
no se hubiere interpuesto

inmediata cuando el que

ser

comprende todos los actos

afecte los intereses públicos;

en que por disposición de la ley
ez sin que esté promovida ni se

,acto,.de
y forrh:i

o por solicitud de los i se requiere la intervención del ju
promueva cuestión alguna partes determinâdas.

A solicitud de parte legítima practicarse en esta vía las notificaciones o emplazamientos
necesarios en procesos

Artículo 894. Cuando fuere la audiencia de alguna persona, se la citará conforme a
derecho advirtiéndole en la que quedan por tres días las actuaciones en la secretaria del
juzgado para que se imponga ellas y señalándole día y hora para la audiencia a la que concurrirá
el promovente, sin que sea para la celebración de ella la falta de asistencia de éste.

al Ministerio Público

ll.- Cuando se refíera a la o bienês de menores o incapac¡tados;

lll.- Cuando tenga relación los derechos o bienes de un ausente;

dispusieren las

ai.la
al

que conesponda.

Artículo 897. Eljuez podrá o modificar las providencias que dictare sin sujeción estr¡cta a los

térm¡nos y formas establecidas de la jurisdicción contenciosa.

los autos que tengan fuerza de definitivos y contra los que

c¡rcunstancias que afectan el
alguno a no ser que se demostrara que cambiaron las
de la acción.

Artículo B9B. Las jurisdicción voluntaiia serán apelables, en ambos efectos si el

recurso lo interpusiere el de las diligencias, y sólo en el devolutivo de tramltación
venido al expediente voluntariamente o llamado por eljuez,
dado motivo a su formación.o para oponerse a la so¡¡citud
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. Llevar a cabo una entrevista con la promovente, en un espacio

que permita la comunicación en un ambiente de confianza y

tranquilidad (incluso podría ser la casa de la propialquejosa o

algún lugar con el que esté familiarizada).

. Procurar que el tiempo de la entrevista no sea muy largo y, en

caso de ser necesario, agotar el procedimiento en más de una
.audiencia. 
'

. Permitir a la quejosa, si así lo desea, ingrese a la audiencia con

persona de su confianza que pueda fungir como apoyo.

. Asegurarse que la comunicación se realice de mane¡a dirccta y

efectiva con la quejosa utilizando términos claros ¡1 sencillos,

auxiliándose incluso de medios tecnológicos de comunicación,

sistemas de comunicación aunlentativos y/o alternativos6T, para

lo cual puede asistirse de un facilitador de comunicación

(psicólogos, pedagogos y/o terapeutas y

comunicación humana) quienes auxilien y facil

la comunicación entre el rector del proceso y la

. Se estima pertinente que el horario de las co

Sfit'

fije previa consulta con la persona con discapacidad

garantizar que sea el más adecuado.

. Utilizar un lenguaje (oral o escrito) simple, con

gramaticales comprensibles, en todo tipo de notificación,

requerimiento, actuación, con-ìparecencia y resolución que se

dicte con motivo del procedimiento, evitando el uso de

tecnicismos.

. Emplear formatos de fácil lectura y comprensión.

iten

parte

,P0DEn lUniCrLi :'

qffif,hrÞ;,

7) En cuanto a las medidas de apoyo, eljuez siempre deberá
l

considerar

las opiniones y requerimientos de la señora María Luisa Cobo

6? La comunicac¡ón aumentativa y altemativa ¡ncluye todas las modalidades de comunicación aparte
del habla verbal, y son medios y sistemas utllizados para expresar pensamientos,:necesidades,
deseos o ideas, por medio de gestos, expresiones faciales, símbolos, pictogramas,.ilustraciones,
historias sociales, escritura, entre otros. Los cuales se reconocen como medios válidos de
comunicación en el inciso b) del artfculo 21 dela Convención sobre tos Derechos de las Personas
con Discapacidad. Ver también Torres Monreal, S. (2001). Slsfeøas altemativos de aomun¡cac¡ón:
Manual de Comunicación aumentativa y àftemativa: s¡stema y estrategias (No. 376.36) Ediciones
Aljibe.
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poorR.¡uo¡cruo¡rer¡ofiRðffilez, de modo que ésta sea quien determine qué

suPRtMA coRTÉ DE ',usrcrA DE äPúJÊd requiere, incluyendo -si así lo desea la quejosa- la

de una o varias personas de su confianza pa.a gue, con respeto

de

nacton

ntes tareasa su voluntad o preferencias personales, le asistan en

En este aspecto, además, el juez deberá:

a

a

Dar cuenta de los apoyos que solicite la seño aría Luisa Cobo

Gonzá,lez, permitiéndole libremente decida si desea

recibirlos y haciéndole q puedè nar a diferentes

personas para determina

Preguntarle sobre sus dia sù plan de vida para

verificar si sobre ciértos designar nuevos

È,"

N"ía
tt ,:)

sljì!"
7:.
2
AFi. rrcÓ¡r
'tclÅ : . !;li;ii.

LD[. i.ir:iiùCl'

apoyos, a fin de q

podría facilitarlas,

puedan llegar a p

Establecer una

que, en caso

medidas

momento pu

reales. Para

ejercicio de

qué es requiere hacer ! qué

ndo en barreras sociales que

ión periódica de medidas adoptadas para

e ser necesario, se agreguen o modifiquen,

L

s dd apoyoJno iauuan eètaâo y qrle.óÀ cùâc¡úier . ' ' ." .

n modificarse o adaptarse a sus necesidades

, es preciso que el juez tome en cuenta que el

derechos de una persona con discapacidad

a

,:; .:i I | .'., t': l'i I r.'',gUe,laSt

existiendo la de que la señora Maria Luisa Cobo

González solicitar en cualquier momento un ajuste a las

as. En este punto eljuez deberá verificar si los

apoyos están actuando conforme al mandato y voluntad de la

señora María isa Cobo Gonzâlez.

Verificar que la transcripción de la audiencia la voluntad de la

persona y I apoyos que se le reconocerán queden claramente

explicitados, la finalidad de gener.ar ry.ayor seguridad jurídica

a la quejosa

. Hacerdel iento de la señora MarÍa Luisa Cobo González

depende medidas de apoyo, de modo que debe atenderse

del caso concreto que manifieste la personaa las
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con discapacidad y a su libertad personal, que debe ser

respetada, sin que en ningún momento el juez

voluntad de la persona.

. Explicar con toda claridad y en lenguaje apropiado a su nivel de

comprensión, para respetar el derecho de acicesibilidad

cognitiva, el significado y las consecuencias de ndmbrar una

persona que le asista, así como la posibilidad que tiene de

modificar dicho nombramiento en cualquier momento si así lo

desea, en el entendido de que la asistencia personal se refiere

al apoyo humano r:omo instrumento para permitir Ia vida

independiente

8) En su resolución, eljuez debe establecer claramente las salVaguardias

y dejar clara la posibilidad de que la promovente, cualquieritercero, o

incluso de oficio, pueda alegar una vulneración de los derechos de la

propia promovente, con la fìnalidad cle que el juez tome las rhedídas"

correspondientes para evitar o subsanar las violaciones de fas que t$.
objeto y, en caso de ser necesario, modificar los apoyos (puando Se'

advierta por ejemplo un abuso de derecho o un posible conflicto de.

intereses).

I

9) En la determínación del sistema de apoyos y salvaguardias elj

maRtener la aplicación de la metodologia deiuzgar con perspectiva de

género, para evitar que a la señora Cobo se le exponga a cualquier tipo

de violencia

10) El juez deberá notificar a la Defensoría Pública del Distr,ito

Federal para efectos de brindar asesoría jurídica gratuitaGs a la quejosa

6s LEy DE LA DEFE¡rsoRln púaLlc¡ DEL DtgTRtro FEDERAL 
,

Artículo 21, Los servicios de or¡entac¡ón, asesorfa y patrocinio que proporcione la Defensorla
Prlblica serán grâtuitos y obligatorlos, en los términos de la presênte ley y su reglaFento, en las
materias siguientes:

L Penal;

ll. Justicia Especializada para Adolescentes;

lll. Givil;
lV. Justicia Cívica;

V, Famillar;

$ustituya la

PODEN
ci too:! 1

u%€ffe

I
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PoDER ruorclAr De r¡ rsolhÂÊdÊ hará saber a la señora María Luisa Colro González la

iupRrMAcoRrtD€rusTrcrADÊtdëAggÏa DefenSOría pOr Si deSea haCer USO de SUs

en cuenta que en la Defensoría existen unidades es alizadas para

la atención y asesoría jurídica de personas con di En caso

de que la señora María Luisa Cobo González dicha asistencia,

la quejosa, sinse debe respetar las preferencias y voluntad

sustituirse a ellas conforme a los lineamientos de fallo.

11) El juez deberá dar aviso al lnstituto las Personas con

al Sistema para elDiscapacidad de la Ciudad 70, asi

Desarrollo lntegral de la F

a fin de que en caso d

autoridades proporcionçn

la Ciudad México (DlF CDMX),

oportu nte

itl&T,L lÊ /lüU$Håita mente por entes públicos y en condiciones adecuadas para

su tipo de ad, en términos de las leyes aplicablesTl

Vl. Mercantil;

Vll. Mediación;

Vlll. Administrativo antè los de honor y justicia; y

lX. Las demás que conozcan
del Distrito Federal.

autoridades jurisdiccionales del Tr¡bunal Superior de Just¡c¡a

70 LEY PARA LA I

DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo 4'.- Para los efectos de

XV. DIF-CDMX.- Sistema para el

XXl. lnstituto.- lnstituto de las
7i LEY PARA u tt'¡recRnctó¡¡
DEL DISTRITO FEDERAL

, tomando

ser la interesada, dichas

información necesaria

especializadas para la atención en asuntos de:

AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Ley se entenderá por: [.,.]
lo lntegral de la Familia de la Ciudad de México; [...]

con Discapacidad de la Ciudad de México. [...]
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CON DISCAPACIDAD

6{Artíòulö 26¡ Se, estableceráir
1

L Personas con discâpacidad; [.

DE LOS DERECHOS DE LAS

7B
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121 Para garantizar el pleno reconocimiento a la capacidad jurídica

de la señora María Luisa Cobo González, eljuez dará aviso,al Consejo

Nacional para el Desarrollo y la finclusión de las Personas con

Discapacidad, para que, en términos de la Ley Geneial para la

Artlculo 9.- Las personas con discapacidad gozan dB todos los derechos que se encuentran
establecidos en el marco jurídico nacional, local y en los Tratados lnternâcionales :de los que el
Estado Mex¡câno sea parte, por lo que cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de
discapacidad, que tenga el propósito o el efecto de.obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento,
goce o ejercicio pleno y en igualdad de condiciones de sus derechos humånoS y libertades
fundamentales, en los ámbitos civil, político, econónrico, sociâ|, educat¡vo, cultural, ambiental o de
otro tipo, será considerada como discriminatoria.

Son derechos de las personas con discapacidad de manera enunciativa y no limitativä, los s¡gu¡entes:

l.- El derecho de preferencia: Al uso de los lugares destinados a las personas con discapacidad en

tl?nsportes y sitios públicos, el cual significa que los lugares pueden ser utilizados por otras personas
en tanto no häyâ una persona con discapacidad que lo requiera. Dichos lttgares deberån estar
señalizados con el togotipo de cliscapacidad, con base en ¡o (¡ispuesto por esta Ley, acompañado de
la leyenda "USO PREFERENTE".

ll.- El derecho de uso exclusivo: A los lugares y servici,¡s que son de uso únicc, i, exclusivo para
personas con discapacidad, los cuales en ningún nlomento pueden ser utilizados por otras personås,

como es el caso de los cajones de estac¡onamiento, los baños públicos, entre otros. Dichos lugares
deberán estar señalados con el símbolo de discapacidad correspondiente, con base en lo-d¡spuesto
por esta Ley.

lll.- El derecho de libre tránsito: Que constituye el clerechc, de lransitar y circutar por toclos los lugarqd'
públ¡cos, sin que se obstruyan los accesos específicos ¡rara su circulacirin como rampas, puertds,

elevadores, entre otros. Dichos h"rgares deberán estar señalizados con el logot¡po de discapacidåd,,
con base en lo dispuesto por esta Ley. íi,
La violación a estos derechos será sancionada severa e ¡nmediatamente por las autor¡dadeE

competentes.

lV.- El derecho de facilidad para su plena incorporación a las actividades cotidianas: para contar con
una atención preferente, ág¡1, pÍonta y expedita cuando se encuentran realizando algún üfffi€, ,

solicitando algún servicio o participando de algún proceclimiento ante cualquier autoridad ldtdl¡v¿ibi

como ser ateñdidos por particulares que brinden algún servicio público. StJÞnlll'' . -
V.- El derecho a gozar del nivel más alto de salud: para c;ontar con servicios de salud, habilifðÉln'{Eji},ìl

rehabilitación, bajo criterios de câlidad, especialización, género, gratuiclad y, en su caso, precio

asequible, que busquen en todo momento su bienestar fís¡co y mental.

Vl.- El derecho a recibir orientación jurídica oportuna: para ser asesorado en forma gratuita
por los entes públicos y en condiciones adecuadas para cada tipo de discapacidad, en los
términos de esta Ley y lâs que resulten aplicables.

Artículo 14.- La Consejerfa Jurfdica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en coord¡nación
con el lnstituto y de acuerdo a su disponibilidad, deberá actual¡zar y capacitar a la unidad
especializada para la atención a las personas con discapacidad de la Defensoría Pública, para la
debida atención y defensa de los derechos de las personas con discapacidad de esc¿isos recursos,
debiendo contar ¡gualmente con el personal y material especializado, que garanticen una defensa
adecuada y en igualdad de condiciones con las demás personas.

Artículo 40 Ter.. El lnstituto en coordinación con el DIF-CDMX, facilitará el ejercicio pleno de la
capacidad jurídica de las personas con discapacidad, de conformidad con la normatividad aplicable,
debiendo para ello realizar acciones en ese seniido, impulsando la creación y modificadión del marco
jurídico local para gârantizar el derecho de acceso a la justicia y al ejercicio pleno de la capacidad
jurídica de todas las personas con discapacidad.
7, LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Título Tercero

Consejo Nacional para el Desarrollo y la lnclusión de las Personas con Discapacidad

Capítulo ll

Atribuciones
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poo.RJUDtctALDELATED¡RF¿l6jón de las Personas con Discapacidad, facilite..los canales

suPRÉMACoRT€DErusrcrADEtillgtftQlbionales para que la señora MarÍa Luisa cobo pueda

hacer exigibles ante

de sus derechos.

la autoridad competente el goce ejercicio pleno

13) De igual ñlârìêrâ; deberá dar aviso al ln Nacional Electoral,

lo desea la señora

encial de electorT3,

con la finalidad de que, si no ne aun y sr

María Luisa Cobo González,use expida su

documento de identidad

plenamente sus derechos

de la CDPDTa.

que pueda ejercer

y pública
a las personas con discapacidad los derechos politicos y la

posibilidad de gozar de ellos en de condiciones con las demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida
política y pública en ig de condiciones con las demás, directamente o a través de

idos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas conrepresentantes libremente
discapacidad a votar y ser entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los instalaciones y mater¡ales electorales sean adecuados,
accesibles y fáciles de y utilizar;

ii) La protección del de las personas con discapac¡dad a emitir su voto en secreto en
elecciones y sin intimidación, y a presentarse efectivamente como
candidatas en las cargos y desempeñar cualquier función ptlblica a todos los
niveles de gobierno,
proceda;

el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando

j'i' "-\ -"'

le

conforme al artículo 29

la:

elección les preste para votar;

b) Promover activamente un en el que las personas con discapacidad puedan partìcipar
de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad deplena y efect¡vamente en la

condiciones con las demás, y su participación en los asuntos ptlblicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la
vida pública y pol
políticos;

país, incluidas las actividades y la administración de los partidos

¡¡) La consiitución de de personas con discapacidad que representen a estas
personas a nivel
organizaciones.

nacional, regional y local, y su incorporación a dichas

ùoluntadr d-er las ]perFonps ; 
con discapacidqd çqmo

y'a peticiónide ellas, periniiirque una p'ersoña de'su

del

BO
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Ën términos de los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, corresponde al

Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México vigilar el

cumplimiento de la sentencia de amparo.

Por lo expuesto, esta Primera Sala de la {iuprema Corte de Juèticia de la

Nación concluye que, al resultar fundados los agravios procede conceder el

amparo y protección de la justicia federal a la parte quejosa

!

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia recurrida.

SEGUNDO. Se sobresee el juicio de am¡:aro por lo que se refiere a los

añículos 25 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México),

49, párrafo tercero, de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados; y 75 de la L.ey General de Salud. iÌl
Ê

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a Maria t-uisa Cob¡r

González en contra de las autoridades y ilctos precisados en la presení'ó,.,"

ejecutoria, y para los efectos señalados en la misma . ':

i:,a

''-8lfåii:l

Notifíquese con testimonio de esta ejecutoria. En su oportunidad, arcnË&æ¿TnRl¿

el toca como asunto concluido

Así.lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación por unanimidad de cuatro votos de la Señora Ministra Norma Lucía

Piña Hernández, quien está con el sentido y se reserva su derecho a formular

voto concurrente; de los Señores Ministros Juan Luis Gonzâlez:Alcántara

Carrancá (Ponente) y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; y de la Ministra

Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido Y Fe reserva

su derecho a formular voto concurrente. El Señor Ministro Jorge Mario Pardo

6Þ.
I

I

I
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Rebolledo estuvo ausente
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Èoo¡nruolcnroe¡¡r¡$inngüfutä Ministra Presidenta de la Primera Sala y el
j'urn¡u¡coRtt DE'u86nËf$Ë8Pëtario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA

Ponente
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Esta foja corresponde a que dictó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciôn,
en su sesión de v€inticuatro d6 de doe mÌl veintidóE, en elAmparo en Revisión 35612Q20. CONSTE.-

PüDËR JUDI IAL DE LA FEDERACIÜN

Si._JPRil'tA CORt DI JLJSîIr:iA DI LA hJÅC¡ÕN
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